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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 20 de julio de 1954 (rectificado) por el que 

se nombra Gobernador Civil de la provincia de  
Valladolid a don Jesús Aramburu Olarán.
Habiéndose padecido error en dicho Decreto publicado en 

fcl BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número *255,’ de 12 de sep
tiembre de 1954, p&grina 6165, segunda columna, al final, se trans
cribe de nuevo debidamente rectificado,

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Vallado

lid- a don Jesús Aramburu Olarán.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para celebrar el  
concurso de las obras de «Suministro y montaje de los 
elementos metálicos de cierre  del acceso al canal de 
entrada en el túnel de enlace entre los pantanos de 
Entrepeñas y Buendía».

Por Orden ministerial de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres fué aprobado el «Pro
yecto de concurse* de proyectos, suministro y montaje de 
los elementos metálicos de cierre del acceso al canal 
de entrada en el túnel de enlace entre los pantanos de 
Entrepeñas y Buendía», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de ochocientas veintidós mil novecientas 
cincuenta pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, por hallarse comprendidas en los apar
tados segundo, tercero y cuarto del artículo cincuenta 
y cuatro de la Ley d& Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, en cuya tramitación se han cum
plido todo» los requisito^ exigidos por la legislación vi
gente sobre la materia, por lo que, de conformidad con 
la Intervención General de la Administración del Esta-, 
do, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

'Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras de «Sumi
nistro y montaje de los elementos metálicos de cierre 
del acceso al canal de entrada en el túnel de enlace 
entre los pantanos de Entrepeñas y Buendía», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de ochocientas 
veintidós mil novecientas cincuenta pesetas, que se abo
nará en la presente anualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se jubila al 
Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don Feliciano Enríquez 
Contra, por cumplir la edad reglamentaria.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 

nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por  ̂clasificación 
le corresponda, al Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
Feliciano Enríquez Contra, que cumplió la edad regla
mentaria el dia veintiuno de julio últi;no, fecha de su 
cese en el servicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que cesa el 
 Inspector Delegado del Ministerio de Obras Públicas en 
el Puerto Comercial y Zona Franca de Cádiz don  
Feliciano Enríquez Contra.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese el Inspector Delegado de di
cho Departamento ministerial en el Puerto Comercial y 
Zona Franca de Cádiz, don Feliciano Enríquez Contra, 
que ha sido jubilado por mi Decreto de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se nombra 
Inspector Delegado del Ministerio de Obras Públicas 
en el Puerto Comercial y Zona Franca de Cádiz a don 
Ramón Suárez Pazos, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo segun
do del Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Inspector Delegado de dicho Departamento 
en el Puerto Comercial y Zona Franca de Cádiz t don 
Ramón Suárez Pazos, Inspector general del Cuerpo dq 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, sin perjuicio 
del servicio que tiene a su cargo en la Inspécción Regio
nal de la trece Demarcación o el que en lo sucesivo se 
le encomiende por el titular del referido Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO
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MINISTERIO DE  EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 10 de agosto de 1954 sobre convalidación

de estudios de Bachillerato y Comercio.

El artículo ciento once de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres, y el articulo cuarto de la Ley de 
Ordenación de los Estudios Económicos y Comerciales, de 
diecisiete de julio del mismo año, reservaron a disposi
ciones especiales, que habrían de promulgarse oyendo 
previamente al Consejo Nacional de Educación, la regu
lación de las convalidaciones de estudios y la coordina
ción de las enseñanzas de Bachillerato y de Comercio, 
entre otras

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Nacional de Educación,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Podrán presentarse a las pruebas 
de reválida del Grado de Perito Mercantil los alumnos de 
Enseñanza Media que, además de tener aprobadas, ante 
los Tribunales que juzgan las pruebas de curso según la 
Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres, todas'las asignaturas del Grado elementaldel Ba
chillerato, hayan aprobado o aprueben las asignaturas de 
Elementos de Derecho y Legislación Mercantil, Elemen
tos de Contabilidad y Teneduría de Libros, Contabilidad 
General. Mercancías y Economía y Estadística de la Ca
rrera de Comercio.

Los alumnos que. además de las asignaturas del Ba
chillerato elemental, tengan aprobado el correspondiente 
examen de Grádo, quedarán eximidos de las pruebas de 
cultura (fase a) del examen de Grado pericial, estable
cidas en la Orden ministerial de doce de junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Las solicitudes de examen de Grado pericial serán 
presentadas ante el Director de la Esctiela de Comercio 
en que havan de verificarse las pruebas, acompañadas 
de una certificación del Director del Instituto donde obre 
el excediente del alumno, en la que se acrédite que dicho 
alumno tiene aprobadas, en el Centro oficial o no oficial 
correspondiente, todas las materias del Bachillerato ele
menta] y. en su caso, la prueba de Grado y además de la 
certificación académica del Centro o Centros en donde 
aprobó las asignaturas complementarias> del Grado pe
ricial de Comercio.

Artículo segundo.—Aparte de lo dispuesto en el articu
lo anterior, la convalidación de asignaturas del Bachille
rato elemental y superior por las análogas del Grado Pe
ricial y Profesional de Comercio se regirá por el cuadro 
que se publica como anejo del presente Decreto.

Podrán solicitar dichas conmutaciones los alumnos 
que hayan aprobado lás respectivas materias del Bachi
llerato ante los Tribunales competentes para juzgar las 
pruebas de curso.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación Nacio
nal designará los Institutos de Enseñanza Media donde 
se cursarán con validez oficial las asignaturas especiales 
del Grado Pericial de Comercio, cuya aprobación es exi
gida a los alumnos del Bachillerato elemental oara poder 
presentarse a las pruebas que revalidan el Grado de Pe
rito Mercantil, conforme al artículo primero del presente : 
Decreto.

La enseñanza de dichas asignaturas será encomenda
da a Catedráticos de Escuelas de Comercio en la forma 
y con las gratificaciones que reglamentariamente se de
terminen.

Artículo cuarto.—El Tribunal del Grado de Perito 
Mercantil que deba juzgar a ios alumnos de Bachillera
to que reuniendo las condiciones señaladas en el artículo 
primero, párrafo primero del presente Decreto, no hayan 
aprobado el examen de Gradó elemental, estará consti
tuido, para las pruebas de cultura (fase a), por el Ins
pector Presidente, dos Vocales Catedráticos de la Escuela 
de Comercio, y dos Catedráticos o Profesores del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, o del Colegio reco
nocido o autorizado al que pertenezcan los alumnos.

En los Tribunales de las Escuelas de Comercio que juz
guen de lasL pruebas profesionales (fase b) del Grado Pe
ricial a ios alumnos que revaliden las asignaturas de Co
mercio aprobadas en Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, participarán como Vocales dos Catedráticos de 
Comercio de los que profesen sus disciplinas en dichos 
Institutos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo; 
tercero de este Decreto.

Artículo quinto.—De modo análogo cuando un Tribu
nal de Grado elemental o superior del Bachillerato deba* 
juzgar a los alumnos que hayan seguido sus estu
dios en Escuelas de Comercio (conforme al artículo die
ciocho del Decreto de veintitrés de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres, modificado por el Decreto de once 
de septiembre del mismo año), formarán parte del mis
mo dos Catedráticos o Profesores de la correspondiente 
Escuela de Comercio, uno de ellos Licenciado en Filoso
fía y Letras, y el otro Licenciado en Ciencias.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

Grado Pericial de Comercio Plan de Bachillerato 1953 Plan de Bachillerato 1938 Plan de Bachillerato 1934

Primer año:
Religión l.o .....................................
Gramática española.................
GeograLa Universal.................
Matemáticas l .o ........................
Ciencias Naturales l . o ................
Dibu/> l .o ........ ;........................
Formación del Espíritu Nacio

nal l.o ...... .............................

Edur..~«ón Física l .o .................
Enseñanzas del Hogar.............

Segundo año:
Peligión 2.o .............................
Lengua y Literatura 1 .° .........

Religión 1.» ...............................
Gramática española .................
Geografía Universal .............. .
Matemáticas l.o .................... ......
Ciencias Naturales l.o  ................
Dibujo 1.0 .........,...................

Formación del Espíritu Nacio
nal l.o ......................................

Educación Física 1« ................
Enseñanza del Hogar ............

Religión 2 .° ..................................
Lengua y Literatura l.o (segun

do año del Bachillerato) .....

Religión l.o
Lengua española l.o  ....................
Geografía e Historia 1.° ..........
Matemáticas l.o .........................
Ciencias de la Naturaleza 1.°... 
Dibujo l.o ...................................

Formación patriótica 1.° 
Educación Física l.o 
Enseñanza del Hogar.

Religión 2.o

Lengua española (segundo año 
del Bachillerato) ....................

Lengua española y Literatura l.o 
Geografía e Historia 1.° 
Matemáticas 1.°
Ciencias Físico-Naturales l.o 
Dibujo l.o

r *ngua y Literatura (segundo 
año del Bachillerato).
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Geografía de España ...............

M atemáticas 2.® ........................
Ciencirs Naturales 2.° ...........
Idioma moderno 1.° ...............

Lat \ i  l.o ....................................

Dibujo 2.° ..................................
Formación del Espíritu Nacio

nal 2.0 .....................................

Educación Física 2.° ...............
Enseñanzas del Hogar ...........

Te r año:

Religión 3.° ..................................
Lengua y Literatura 2.® .......

Historia l.o ..................................

M atemáticas 3 . ° ..........................
Física y Química .......................

Idioma moderno 2.o .......

Latín 2.o ............................. .......

Dib 3 °  ..................................

Formación del Espíritu Nacio
nal 3.o ...................... ...............

Educación Física 3.° ............. :.
Enseñanza del H o g a r ...............

C u a io  año:

ftcligión 4.0 .................. ...............
Historia 2.o .................................

Lengua y Literatura 3.o .......

Primeras m aterias ........ ..........

Idioma moderno 3.® .................

Latyn 3.° ......................................

Formación del Espíritu Nacio
nal 4.° ......................................

Educación Física 4 . ° ................
Enseñanzas del Hogar ...........

Quinto año:

Rel>r .i 5.° .................. ; .......
Geografía económica ..............

Ciencias Naturales (con nocio
nes de Fisiología e Higier 
ne) 3.o ............. ........................

H istoria de la Cultura ...........

Música ...........................................
Formación del Espíritu Nacio

nal 5.0 .....................................

Educación física 5.° ..............
Enseñanzas del H ogar ...........

Geografía de España (segundo 
año del Bachillerato) ...............

M atem áticas 2.o ..........................
Ciencias Naturales 2.o ...............
Idioma moderno 1.° (tercer año 

del Bachillerato) .......................

Latín  I.® (segundo año del B a 
chillerato) ............. ......................

Formación del Espíritu Nacio
nal 2.o ..........................................

Educación Física 2.o ...................
Enseñanzas del Hogar ...............

Religión 3.o ....................................
Lengua y Literatura 2 o (tercer 

año del Bachillerato) ...........

Historia l.o (tercer año del B a 
chillerato) ....................................

M atem áticas 3.° ............................
F ísica y Química l.o (tercer año 

del Bachillerato) .......................

Idioma moderno 2.o (cuarto año 
del Bachillerato) .......................

Latín  2.o (tercer año del B a
chillerato) ................. .................

Dibufo 3.o (tercer año del B a 
chillerato) ....................................

Formación del Espíritu Nacio
nal 3.o ...........................................

Educación Física 3.o ...................
Enseñanzas del Hogar ...............

Religión 4.o........................................
Historia 2.0........................................

Lengua y L iteratura 3.o ............

Física y Química 2.0 (cuarto 
año del Bachillerato.

Idioma moderno 3.° (quinto año 
del Bachillerato) ..................... .

Latín  3.0 (cüarto año del B a
chillerato) ...................................

Formación del Espíritu Nacio
nal 4.o ..........................................

Educación Física 4.° ..................
Enseñanzas del H ogar-............

Religión 5.0 ..................................
Geografía económica (sexto año 

del Bachillerato).

Ciencias Naturales (con nocio
nes de Fisiología e Higiene, 4 ° 
(sexto año del B ach illerato )...

Historia del Arte y de la  Cul
tura ..............................................

Música I.0 ......................................

Formación del Espíritu Nacio
nal 5.0 ..........................................

Educación Física 5.° .............
Enseñanzas del Hogar

Geografía e Historia (segundo 
 año del Bachillerato) ...............

 M atem áticas 2.° ...........................
Ciencias de la  Naturaleza 2 .°...

Idioma moderno 1.° (primer año 
del Bachillerato) ......................

Latín  l.o (primer año del B a 
chillerato) ........................ .

Formación patriótica 2.0 
Educación Física 2.0 
Enseñanza del Hogar.

Religión 3.0

Lengua y Literatura 3.0 (tercer 
año del Bachillerato) .............

Geografía e Historia 3.® ...........
M atem áticas 3.® ...........................

Física y Química (cuarto año 
del Bachillerato) .......................

Idioma moderno 2.® (segundo 
año del Bachillerato) ...............

Latín 2.® (segundo año del B a
chillerato) ...................................

Dibujo 3.® (tercer año del B a
chillerato) ...................................

Formación patriótica 3.® 
Educación Física 3.®
Enseñanzas del Hogar.

*
Religión 4.®
Geografía Universal e Historia 

de la cultura (cuarto año del
Bachillerato) ..............................

Lengua española y preceptiva 
(cuarto año del Bachillerato).

Idioma moderno 3.® (tercer año 
del Bachillerato) ......................

Latín 3.® (tercer año del B a 
chillerato) ...................................

Formación üatriótica 4.® 
Educación Física 4.®
Enseñanzas del Hogar.

Religión 5.°

Ciencias Físico-Químicas y Na
turales (sexto año del Bachi
llerato) ....................................

Ampliación de Historio y Geo
grafía ...........................................

Música y Canto (quinto* año del 
Bachillerato).

Formación patriótica 5.® 
Educación Física 5.®
Enseñanzas del Hogar.

Geografía e Historia (segundo 
año del Bachillerato).

M atem áticas 2.®
Ciencias Físico-Naturales 2.®

Idioma moderno 1.® (primer año 
del Bachillerato).

Latín 1.® (cuarto año del Bachi
llerato).

Dibujo 2,®

Lengua y Literatura 3.® (tercer 
año del Bachillerato).

Geografía e Historia 3.®
M atemáticas 3.® ,

Ciencias y Física y Química 1.® 
(tercer año del Bachillerato).

Idioma moderno 2.® (segundo 
año del Bachillerato).

Latín 2.® (quinto año del B a 
chillerato).

Dibujo 3.® (tercer año del B a 
chillerato).

Geografía e Historia 4.®

Lengua española y Literatura 4.® 
(cuarto año del Bachillerato).

Idioma moderno 3.® (tercer afio 
del Bachillerato).

Latín 3.® (sexto año del Bachi
llerato).

Ciencias Naturales (sexto año 
del Bachillerato).

Geografía e Historia 5.®
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Grado Pericial de Comercio p lan d e B achillerato 1953  P lan de B achillerato 1938 P lan  d e B a ch ille ra to  1934

P rim er a ñ o :

R elig ió n  fí . '  D ogm a cató lico  \
/n o . 1 ......... ....................................

F ís ic a  a p lica d a  ............. .............

Id io m a  m oderno  4.° ..................

F orm ación  del E sp íritu  N a cio 
n a l G.° .....................................

E d u cación  F ís ica  6 o ......... .
E n señ a n za  el el H ogar ......... .

Segundo año:

R elig ió n  (].'■ .........................  ' .......
; F ís ica  (.quinto añ o  del B a c h i

llera to ; .............................................

j Id iom a m odern o  4.° (sex to  año  
i d el B a c h illera to ) .........................

! F orm ación  del E sp íritu  N acio 
n a l 6.o ..................... ...........................

E d u cación  F ís ica  6.° .....................
E n señ a n za s d el H ogar ................

i ¡

i
R elig ión  6 P¡
F ísica  y  Q uím ica (qu in to  año  

del B a c h illera to ).

Id iom a m odern o  (sép tim o  añ o  
del B a c h illera to ) .........................

F orm ación  P a tr ió tica  6.® 
Educación Física 6 .°
Enseñanzas clel Hogar.

í •

i
i

Id io m a  m oderno 4/’ (cuarto  añ o  
del B a c h illera to ;.

La certificar-ión del pase obtenido en el Curso Preuniversitario del Plan de Bacliillerafco de 1953  ̂ seguido por los alum
nos en Institutos Nacionales o en Colegio superior reconocido, dará la convalidación de la Deontología, el Idioma moderno 
y la Formación del Espíritu Nacional del Segundo Curso del profesorado mercantil, así como de la asignatura de Filosofía 
del tercer año.

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 15 de septiembre de 1954 por 

la que se disponen normas de aplicación 
 de la Ley de 15 de julio del corriente 

 año , en relación con diversos 
apartados de la Orden de 17 de agosto 
siguiente, sobre prestaciones en concepto 

 de Ayuda Familiar.

Excmos. Sres.: Vistos los escritos ele
vados a esta Presidencia por distintos 
Departamentos ministeriales, en los que 
exponen las dificultades con que han de 
tropezar los funcionarios de ellos depen
dientes destinados en el extranjero o en 
las Islas Canarias para presentar las 
declaraciones de solicitud de «Ayuda Fa
miliar» dentro del plazo a que se refióre 
el artículo primero de la Orden de esta 
Presidencia de 17 de agosto próximo pa
sado, así como las consultas formuladas 
acerca de qué Comisión ha de ser com
petente para conocer de las declaraciones 
presentadas por los que prestan servicio 
en el extranjero,

Esta Presidencia, previo Informe favo
rable del Ministerio de Hacienda, se ha 
.servido disponer:

1.° Los funcionarios dependientes de 
los distintos Departamentos ministeriales 
que por razón de su cargo presten servi
cios en el extranjero podrán presentar 
las declaraciones de solicitud de la «Ayu
da Familiar» concedida por Ley de 15 de 
julio del año actual hasta el día 6 de 
noviembre próximo, entendiéndose que 
este plazo corre sin solución de conti
nuidad desde la terminación del señalado 
por la Orden ministerial de 17 de agosto.

2.° Respecto a los funcionarios desti
nados en las Islas Canarias, el plazo para 
la presentación de dichas declaraciones 
se entiende prorrogado, en las condicio
nes anteriormente expuestas, hasta el día 
5 de octubre próximo.

3.° La Comisión constituida en la Sub
secretaría de cada Ministerio será com
petente para conocer de las declaracio
nes de todo el personal dependiente del 
mismo que preste sus servicios 'en el ex
tranjero.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa 
mentos Civiles,

M I N I S T E R I O  D E  HA CI E N DA
Rectif icación a la Orden de 19 de julio 

de 1954 por la que se aprobaba la distribución 
 entre las Diputaciones de régimen 

 común y Cabildos Insulares que 
se indican, de la sum a  de cuarenta m illones 

 de pesetas, como segunda entrega 
a cuenta del posible remanente del 
ejercicio de 1953 del Fondo de Corporaciones 

 Locales, en la forma dispuesta 
por el artículo 622 de la Ley de Régimen 

 Local, de 16 de diciembre de 1950.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En la quinta columna, encabezada por 
el epígrafe «En más», en donde dice: 
4.644.509,99, debe decir: 4.664.509,99,

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de septiembre de 1954 por 

la que se abre un nuevo plazo a las 
oposiciones a la cátedra de <<Historia 
Económica Mundial y de España», de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 

 y Comerciales de la Universidad 
 de Madrid.

limo Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 10 
de junio Ide 1949 la cátedra de «Historia 
Económica Mundial y de España», de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales de la Universidad de 
Madrid, que fué convocada a oposición 
por Orden de 22 de julio de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 
de agosto).

Este Ministerio ha resuelto' abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
.contados a partir dél día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de re fe ren c ia s  pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria, que fué, publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de agesto de 1953.

Los opositores que* figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho ca
rácter, publicada en el BOLETIN OFI

CIAL DEL. ESTADO de 3 de enero del 
corriente año, no habrán de presentar 
nueva documentación, por considerarse 
que continúan cpmc definitivamente ad
mitidos a las oposiciones citadas.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ '

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de septiembre d e  1954 por 
la que se abre un nuevo plazo a las 
oposiciones a la cátedra de «Política 
Económica», de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid.

limo Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de lD 
junio de 1949 la cátedra de «Política Eco
nómica» de «a Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Madrid, que fué convo
cada por Orden de 18 de junio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de agosto del mismo año),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta dias naturales, 
contados a p a rtir  del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los asDirantes que lo de.seen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria, que fué publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto de 1953.

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho ca
rácter. publicada en el BOLETIN OFI- 
CAL DEL ESTADO de 24 de febrero de 
1954, no habrán de presentar nueva do
cumentación, por considerarse que figu
ran como definitivamente admitidos a las 
oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1. de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

rimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 

la que se aprueba el Reglamento Ge
neral del Mutualismo Laboral.

limo. S r.: En cumplimiento de lo pre
venido en el Decreto de 10 de agosto 
último, dictando normas para el Mutua
lismo Laboral,

Este Ministerio tiene a bien disponer: 
Vrtículo l.o Aprobar el Reglamento 

General del Mutualismo Laboral, que se 
inserta a continuación.

Art. 2.° El Servicio de Mutualidades 
Laborales procederá a la inmediata re
dacción de los Estatutos de las Institu
ciones de Previsión Laboral, que, adap
tados a lo dispuesto en dicho Reglamen
to General, serán sometidos a la apro
bación de este Ministerio.

Art. 3 o Las Mutualidades y Cajas de 
Empresa, la Mutualidad Laboral de Ar
tistas y las Cajas de Jubilaciones y Sub
sidios de la Minería Asturiana y de la 
Industria Textil, deberán redactar y ele
var al Servicio de Mutualidades Labora
les, en el plazo de tres meses, el proyec
to de sus nuevos Estatutos, adaptados al 
Reglamento General.

El Servicio de Mutualidades Laborales, 
dentro de los tres meses siguientes a la 
recepción de los indicados proyectos, los 
someterá a la aprobación de este Minis
terio con las correcciones que procedan 
por necesidades técnicas, legales o eco
nómicas.

Art. 4.® El Reglamento General del 
Mutualismo Laboral entrará en vigor el 
día 1 dé octubre próximo, excepto para 
las Instituciones comprendidas en el ar- 
artículo tercero que continuarán rigién
dose por sus actuales Estatutos y dispo
siciones vigentes, hasta tanto se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el citado ar
tículo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1954.

GIRON DE VELASCO

timo Sr. Director general de Previsión, 
Jefe de Servicio de Mutualidades La
borales.

REGLAMENTO GENERAL DEL 
MUTUALISMO LABORAL

‘ CAPITULO PRIMERO

Definición, naturaleza, fines y extensión 
del Mutualismo Laboral

Articulo 1.° El Mutualismo Laboral es 
un sistema de Previsión Social obliga
torio establecido eq favor de los traba
jadores por cuenta ajena en actividades 
laborales determinadas por el Ministerio 
de Trabajo.

Art. 2.° Constituyen los fines primor
diales del Mutualismo Laboral la protec
ción a los mutualistas y sus familiares 
contra contingencias y riesgos fortuitos, 
y previsibles, mediante prestaciones cuya 
naturaleza, condiciones y cuantía se re
gulan en el presente Reglamen o y en los 
Estatutos de las diversas Instituciones.

Art. 3.° Este sistema se desarrollará 
mediante Instituciones de Previsión La
boral creadas por el Ministerio de Tra
bajo y tuteladas por el Servicio de Mu 
i Calidades Laborales.

Art. 4.° Dichas Instituciones estarán 
Integradas por las empresas y trabaja
dores d? uno o varios Sectores Labora
les, y para el mejor cumplimiento de sus 
Unes su ámbito territorial será nacional, 
íhternroviu^hil o provincial. Tendrán la 
denomine^ ó n a m éric a  de Muí nal i dad es 
Laborales, que no podrá ser usada por

ninguna otra Institución no afectada por 
este Reglamento.

También podrán crearse Instituciones 
con ámbito limitado a una sola empresa 
en cuyo caso se denominarán Cajas o 
Mutualidades de Empresa, según su ori
gen y de acuerdo con lo dispuesto en el 
capítulo VIII de este Reglamento.

Art. 5.° Las Instituciones de. Previ
sión Laboral se regirán por el Decreto 
de 10 de agosto de 1954, por este Regla
mento y por, sus respectivos Estatutos 
aprobados por Orden del Ministerio de , 
Trabajo.

Art. 6.° En los Estatutos de cada Ins
titución se consignarán:

1.° Su denominación y la localidad de 
su sede central.

2.° El ámbito territorial a que se ex
tienda su acción.

3.° Los Sectores Laborales que queden 
incorporados a la Institución

4.® El régimen de aportaciones em- 
presarias y obreras, con expresión de la 
fecha inicial de cotización de cada Sector 
Laboral.

5.° Clase y cuantía de las prestacio
nes que otorgará la Institución.

6.° Aquellas normas que por las espe
ciales características de la Institución sea 
indispensable dictar.

Art. 7.° Las Instituciones de Previsión 
Laboral tendrán personalidad jurídica 
y gozarán de capacidad para adquirir, 
poseer, gravar y enajenar bienes y reali
zar toda clase de actos y contratos rela
cionados con sus fines, sin más limita
ciones que las previstas en el presente 
Reglamento y demás disposiciones lega- . 
les.

Igualmente podrán promover los pro
cedimientos oportunos v ejercitar los de
rechos y acciones que les correspondan 
ante ios Juzgados v Tribunales de Jus
ticia, ordinarios y especiales, y Orga
nismos o Dependencias de la Adminis- 
ración Pública.

CAPITULO n

De los mutualistas, beneficiarlos y 
empresarios

S ec c ió n  p r im e r a

De .os mutualistas
Art. 8.° Son mutualistas ios españo

les, hispano-americanos, portugueses, an
dorranos, filipinos y brasileños que ten
gan la condición de trabajadores por 
cuenta ájena, con arreglo a la Ley de 
Contrato de Trabajo, en territorio na
cional o plazas de soberanía, y en acti
vidad encuadrada obligatoriamente en 
una Institución de Previsión Laboral.

Asimismo están comprendidos en el 
concepto de mutualistas los altos cargos 
y los socios cooperadores que. por Decre
to de 17 de noviembre de 1950 y Orden 
de 11 de junio de 1952. respectivamente, 
fueron incorporados al Mutualismo Labo
ral con carácter obligatorio y cualesquie
ra otros trabajadores que. estando exclui
dos de la Ley de Contrato de Trabajo, 
hayan sido o sean incorporados por dis
posición expresa.

Art 9.® 'No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, no serán mutualistas 
y. por tanto, no gozarán de los derechos 
correspondientes, aquellos trabajadores 
que. al iniciar o reanudar su. trabajo por 
cuenta ajena en una aétívidad encuadra
da en determinada Institución de Previ
sión Laboral, hubieran cumplido la edad 
de cincuenta y cinco años.

Se exceptúan de esta prohibición:
a) Los trabajadores que, no habiendo 

sido jubilados por alguna Institución de 
Previsión Laboral, hubieren tenido la 
condición de mutualistas en cualquiera 
de ellas dentro de los dos años inmedia-
i.ámente anteriores a la fecha en. que rea- 
m ’d^n el trabajo por cuenta^ajenv

b) Los que, en el momento de reanu

dar el trabajo por cuenta ajena, se ha
llen disfrutando de la situación regula
da en el artículo 17 del presente Regla
mento.

Art. 10. Los trabajadores vinculados 
a las empresas por ei contrato de trabajo 
a domicilio quedan exceptuados de lo 
dispuesto en el artículo 8.° No obstante, 
si esta clase de trabajadores se organi
zase en Cajas o Asociaciones locales con 
el fin de disfrutar de los beneficios de 
Previsión Social, podrán solicitar su en- 
cuadramiento ante el .Servicio de Mutua
lidades Laborales, quien resolverá lo per
tinente a la vista de las circunstancias 
y condiciones que concurran en cada caso 
y previo, informe de la Institución de 
Previsión Laboral correspondiente.

Art. 11. . Los extranjeros no compren* 
-didos en el artículo v8.° del presente Re
glamento no podrán ser encuadrados en 
el Mutualismo Laboral. Sin embargo, las 
representaciones diplomáticas podrán so
licitar la incorporación con carácter ge
neral para todos sus connacionales en 
iguales condiciones que los trabajadores 
españoles. A la vista de la petición y pre
vio informe del Servicio de Mutualida
des Laborales se resolverá lo que pro
ceda.

Art. 12. El Mutualista disfrutará de 
lc« siguientes derechos*.

1® Percibir los beneficios que le co
rrespondan y causarlos en favor d e . sus 
familiares, con arreglo a lo establecido 
en este Reglamento en los Estatutos de 
la Institución a que pertenezca y demás 
disposiciones vigentes ¿ en el mohiento 

. que se produzca el hecho causante de 
los mismos.

2.° Ser elegido miembro de los Orga
nos Rectores de la Institución a qué per
tenezca en las condiciones y con los re
quisitos establecidos en este Reglamento.

3.° Conocer si la empresa en que pres
ta sus servicios cumple sus obligaciones 
respecto de él y de sus compañeros de 
trabajo y denunciar ante la Autoridad .u 
Organismo competente las irregularida
des que observe. El no uso de esta fa
cultad no exime a la empresa de su res-

t ponsablJidad' ni privará al interesado de 
' sus derechos.

4.° Disfrutar de los beneficios que, 
para determinadas situaciones, se regu
lan en los artículos 15 á 22 de este Re
glamento.

5.a Recurrir contra aquellos acuerdos 
de los Organos de Gobierno de la Insti
tución aue estime lesivos a sus derechos, 
de conformidad con lo establecido en el 
capítulo VII

Art. 13 Serán obligaciones del mu
tualista las siguientes:

1.a Facilitar a la empresa o a la Ins
titución los datos personaos, familiares 
y profesionales que por ésta se deter
minen.

2.a Colaoorar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución y allanar, en 
la níedida que esté a su alcance, las di
ficultades administrativas q u é  puedan 
surgir
. 3.a Cumplir los preceptos de este Re
glamento y demás disposiciones de Pre
visión Laboral y los ¿cuerdos o resolu
ciones firmes de los Organos de Gobierno 
de su Institución.

Art. 14. Los trabajadores que; volun
taria o forzosamente, dejen de prestqr 
servicios por cuenta ajena, perderán la 
corídición de mutualistas transcurridos 
cuarenta y cinco días, a contar de la fe
cha de bala en el trabajo.

No obstdnte lo dispuesto en el .párrafo 
anterior los que cesaren en su trabajo 
por las causas y en las circunstancias 
que se determinan en los artículos si
guientes. disfruta rán de los beneficios ex
presamente reconocidos en .cada uña de 
las situaciones que en los mismos se re
gulan. • ,

Art. lp. Enfermedad. Los mutualis
tas que por causa de enfermedad suspen
dan su trabajo efectivo por cuenta ajena,
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conservarán aquella consideración du
rante el tiempo que perciban prestación 
económica de su empresa o del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, y en todo 
caso durante ^as primeras treinta y nue
ve semanas de enfermedad.

Si transcurridos los plazos a que se 
refiere el párrafo anterior continuasen 
enfermos de manera ininterrumpida e 
imposibilitados para su trabajo habitual 
y la Institución correspondiente no tu
viera establecida la prestación de Larga 
Enfermedad o el interesado no tuviere 
derecho a la misma o no la solicitase en 
tiempo oportuno, le será de aplicación lo 
que se dispone en el artículo 17 de este 
Reglamento para el paro involuntario.

Art. 16. Servicio militar.—Los mutua- 
listas oue se incorporen a filas para el 
cumplimiento del Servicio militar, bien 
con carácter obligatorio o voluntarlo pa
ra  participar aquél, tendrán los siguien
tes beneficios:

a) Durante el tiempo de su duración 
normal y los dos meses más previstos en 
el artículo 79 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, conservarán la consideración de 
mutualistas y. en consecuencia, podrán 
causar prestaciones si en la fecha del 
hecho causante reúnen las condiciones 
exigidas para su concesión.

Si la prestación causada fuese la de In 
validez o Larga Enfermedad, no podrá 
ser disfrutada hasta el licénciamiento 
del interesado.

b) Si después de transcurrido el tiem
po a  que se refiere el apartado anterior 
se causara una prestación a la que el 
interesado no tuviera derecho por no cu
brir el período de carencia en tal mo
mento exigible, podrá subsanar el defec
to abonando la totalidad de las cuotas 
empresarias y obreras correspondientes 
a todo el tiempo no cotizado hasta su re
incorporación al trabajo, por el procedi
miento que al efecto se regula en el ar
tículo 18 de este Reglamento. Para po
der hacer uso de esta facultad será pre
ciso que la reincorporación al Mutualis- 
zno Laboral haya tenido lugar dentro de 
los .dos meses a que se refiere el citado 
artículo de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Art. 17. Paro involuntario.—Los mu
tualistas que pierdan esta condición co
mo consecuencia de paro involuntario, 
tendrán derecho a causar toda clase de 
prestaciones durante un plazo tle doce 
meses, a contar del día del paro.

Cuando la situación de paro involun
tario se haya producido después de haber 
cumplido el mutualista los cincuenta y 
cinco años de edad el* plazo a que se re
fiere el párrafo anterior será indefinido 
para causar las prestaciones de Jubila
ción, Invalidez y las derivadas d$ su fa
llecimiento.

Para ejercitar los derechos relativos a 
prestaciones causadas en esta situación, 
será necesario cumplir las condiciones 
siguientes:

a) Qúe el interesado demuestre feha
cientemente. a juicio del Organo de Go
bierno facultado para conceder la pres
tación de que se trate, que el paro es de
bido a causas no imputables a la volun
tad del causante, así como la imposibili
dad de obtener colocación, no obstante ha
ber realizado las gestiones oportunas al 
efecto e iniciadas dentro de los cuarenta 
y cinco días siguientes al de quedar en 
ta l situación.

En ningún caso podrá estimarse como 
paro inviluntario el derivado, de despido 
colectivo o individual sin autorización 
de la Delegación de Trabajo o sin sen
tencia de la M agistratura de Trabájo 
declarando la Improcedencia del despido, 
ni cuando, a pesar de tal sentencia, el 
trabajador opte por la no readmisión. No 
obstante, es paro involuntario el que se 
produce sin intervención de los Organis
mos citados como consecuencia de las 
causas segunda y cuarta del artículo 76 
de la Ley de Contrato de Trabajo*

b) Que el interesado haya cotizado 
durante trescientos cmcuenta dias dentro 
de los siete años anteriores a la fecha 
de la petición. A estos efectos no podrán 
ser computadas las cotizaciones que de
ban serle descontadas según lo dispuesto 
en el último párrafo del presente ar 
tículo.

c) Que tenga cubierto el período de 
carencia establecido en el artículo 35 ó 
lo compete en virtud de lo dispuesto en 
el último párrafo de este artículo.

d) Que la prestación de que se trate, 
cualquiera que sea, se solicite dentro del 
plazo máximo de ocho meses, a contar 
de la fecha del hecho causante.

Del importe de las prestaciones y en 
el momento de hacerlas efectivas se des
contarán las cuotas empresarias y obre
ras correspondientes al tiempo que me
die entre la fecha en que surgió la si
tuación de paro y la del hecho causante 
de la prestación, según el procedimiento 
que a continuación se regula.

Art. 18. El abono de cuotas a que se 
refieren los dos artículos anteriores se 
efectuará de la forma siguiente:

a) Cuando la cuantía de la prestación 
concedida venga determinada en men
sualidades o en tantos por ciento del sa
lario, la cuota mensual se calculará so
bre el salario regulador que sirva de ba
se para la prestación. , .

b) Si la prestación fuere de cuantía 
fija, la cuota mensual se calculará sobre 
el salario reglamentario de la categoría 
profesional ostentada últimamente por el 
causante.

c) En aquellas Instituciones en que la 
cuota venga representada por un canon 
sobre producción o venta, la Jefatura del 
Servicio de Mutualidades Laborales dic
ta rá  las normas oportunas al efecto, a 
propuesto de la Institución de que se 
trate.

d) Si se tra ta  de pensiones, se ini
ciará su percepción cuando haya sido en
jugado el total importe de las cuotas con 
las mensualidades vencidas.

e) Si se tra ta  de subsidios, se abona
rá la diferencia, si la hubiere.

Las cuotas satisfechas por este proce
dimiento se computarán para el período 
de carencia normal, pero no para la ca
rencia especial señalada en el aparta
do b) del artículo anterior.

Art. 19. Traslados fuera del territorio 
nacional.-—Los mutualistas que sean tras
ladados por su empresa a Centros de tra 
bajo radicantes en el Protectorado, Co
lonias o extranjero, podrán conservar 
aquella consideración en las siguientes 
condiciones:

a) Que en la fecha de producirse el 
traslado tengan cubierto el período de 
carencia establecido con carácter general 
en el artículo 35 de este Reglamento.

b) Justificar fehacientemente ante la 
Institución de Previsión Laboral a que 
pertenecía, dentro de los cuarenta y cin
co días naturales siguientes a su cese en 
el Centro donde prestaba sus servicios, 
el hecho del traslado y haber efectuado 
las cotizaciones señaladas en el apartado 
anterior.

c) Qué la empresa a que pertenezca se 
comprometa con el interesado a  seguir 
ingresando las cuotas empresaña y obre
ra en el tiempo y forma que con carácter 
general se establece en este Reglamento.

d) Las cuotas que deban satisfacerse 
en esta situación se calcularán sobre el 
promedio mensual de las retribuciones su
jetas a cotización percibidas por el mu
tualista en los últimos doce meses. Si fue
ra preciso, se aplicará lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 18.

Desde el momento en que la empresa 
no haya ingresado a la Institución las 
cuotas correspondientes a dos mensuali
dades vencidas, el interesado perderá la 
condición de mutualista, y los hechos 
acaecidos con posterioridad a la inicia
ción del descubierto no causarán presta

ción alguna con cargo a la Institución, 
sin perjuicio del derecho que pueda asis
tir al interesado ; ara reclamar contra su 
empresa por los perjuicios sufridos.

Art. 20. Excedencia forzosa. — Cuando 
un mutualista cese en la  ̂ prestación de 
sus servicios por cuenta ajena por haber 
sido designado para ocupar un cargo pú
blico o del Movimiento, con obligación por 
parte de la empresa de readmitirle al ce- 
sar en éste, podrá conservar la considera
ción de m utualista durante tal exceden
cia, en las condiciones siguientes:

a) Justificar fehacientemente ante la 
Institución a que pertenecía, dentro de 
los cuarenta y cinco días naturales si
guientes al cese en el trabajo por cuenta 
ajena, que se halla en el caso que en este 
artículo se regula.

b) Abonar por su cuenta, en el tiempo 
y forma que con carácter general se es
tablecer en este Reglamento, las cuotas 
empresarias y obreras correspondientes. 
Dichas cuotas se calcularán en la forma 
prevista en el apartado d) del artículo an
terior.

Esta consideración especial de mutua
lista se perderá, a todos los efectos, cuan
do el interesado adeude a la Institución 
las cuotas correspondientes a dos men
sualidades exigibles.

Art. 21. Cese en una actividad encua
drada en el Mutualismo Laboral.—Los 
mutualistas que -.asen ui el trabajo por 
cuenta ajena o pasen a prestarlo en una 
actividad no enc'uadrada en el Mutualis
mo Laboral, podrán conservar acuella 
consideración en las condiciones siguien
tes:

a) Justificar fehacientemente ante la 
Institución a que pertenecían, dentro de 
los cuarenta y cinco días naturales si
guientes a su cese en la actividad encua
drada en aquélla, haber efectuado en las 
Instituciones de Previsión Laboral coti
zaciones correspondientes a dos mil días 
dentro de los siete últimos años.

Si el tiempo de obligatoriedad de coti
zación en el Sector Laboral a  aue el in
teresado pertenezca fuera inferior a siete 
años, deberán justificar haber cotizado 
como mínimo, un número de días igual 
a las cuatro quintas partes de los trans
curridos desde la fecha inicial de cotiza
ción y superior, en todo caso, a setecientos 
días.

b) Aportar declaración Jurada de la 
ocupación a que va a dedicarse, así como 
de las posteriores variaciones.

c) Suscribir, a requerimiento de la 
Institución y dentro del plazo que ésta 
le señale, el contrato que a estos efectos 
redactará el Servicio de Mutualidades La
borales.

La situación que se regula en el pre
sente artículo será de obligatoria acepta
ción para los mutualistas que habiendo 
Obtenido un Crédito Laboral, cesen en. el 
trabajo por cuenta ajena antes de su 
amortización total. En estos casos, serán 
exigidas únicamente las condiciones de 
los apartados b) y c), y será facultad 
del interesado la prolongación de esta si
tuación después de, la amortización del 
crédito.

Art. 22. Situación de los mutualistas 
que sufran accidente de trabajo o enfer
medad profesional indemnizabas.—Quie
nes, teniendo la consideración de m utua
listas de una Institución de Previsión La
boral, sufran un accidente de trabajo o 
una enfermedad profesional, quedarán en 
la situación que a continuación se espe
cifica para cada caso.:

1.° Incapacidad temporal. — Conservan 
la consideración de mutualistas y podrán 
causar toda clase de prestaciones. Sin em
bargo, si les fuese concedida la de Jubi
lación. o las de Invalidez o Larga Enfer
medad por causa distinta al accidente o 
enfermedad profesional, no las devenga
rán hasta que cese la situación d,e inca
pacidad temporal.

2.° Incapacidad permanente y parcial
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o total para la profesión habitual.—Por
ser estas incapacidades compatibles con 
el trabajo por cuenta ajena, quienes lo 
efectúen en una actividad encuadrada en 
el Mutualismo Laboral son mutua listas a 
todos los efectos. Si no consiguieran un 
puesto de trabajo, les será de aplicación 
íntegramente lo dispuesto en el artícu
lo 17 del presente Reglamento, siempre 
que el interesado reúna las condiciones 
exigidas en el mismo al ser declarada la 
incapacidad.

3.° Incapacidad permanente y absoluta 
para todo trabajo.—Al ser declarados pen
sionistas de accidente de trabajo o enfer
medad profesional, pierden su condición 
de mutualistas; no obstante, tendrán los 
siguientes derechos:

A) Si tuvieran cumplidos sesenta años 
dé edad, podrán solicitar la prestación de 
Jubilación, siempre que reúnan las demás 
condiciones exigidas en el artículo 57 de 
este Reglamento.

3 ) Si no hubieran cumplido los sesen
ta años, podrán optar entre:

a) Ser considerados en situación de 
paro involuntario, con los mismos benefi
cios que se determinan en el artículo 17, 
pero sin que tengan derecho en ningún 
caso a las prestaciones de Invalidez y 
Larga Enfermedad. Para hacer uso de 
este beneficio será preciso que. al ser de
clarada legalmente la Incapacidad, el in
teresado reuniese las condiciones exigidas 
en dicho artículo.

b) Percibir un subsidio igual a doce 
mensualidades de su salario regulador, si 
reuniesen el período de carencia exigido 
en el artículo 35 de éste Reglamento. Al 
percibir esta cantidad, quedarán desliga
dos totalmente del Mutualismo Laboral.

4.° Muerte.—El mutualista o pensionis
ta de una Institución de Previsión Labo
ral que fallezca con ocasión o como con
secuencia de accidente de trabajo o en
fermedad profesional, causará derecho al 
Subsidio de Defunción. Si además reunie
ra las condiciones establecidas para cau
sar las prestaciones de Viudedad, Orfan
dad o en favor de familiares y le sobre
viviesen personas en quienes también 
concurriesen las previstas para tener de
recho a aquéllas, la Institución concede
rá, en sustitución de las prestaciones or
dinarias, los siguientes subsidios:

a) Al cónyuge: seis mensualidades del 
salario regulador.

b) A cada uno de los restantes benefi
ciarios: una mensualidad del salario re
gulador.

Si no existiese cónyuge sobreviviente se 
concederá por uno de los beneficiarios el 
subsidio de seis mensualidades, y por los 
demás, la mensualidad indicada. El total 
se repartirá por partes Iguales entre todos 
ellos.

S ec c ió n  se g u n d a  

De los beneficiarlos

Art 23. Son beneficiarios todas aque
llas personas naturales a quienes se otor
gue cualquier prestación por alguna Ins
titución de Previsión Laboral.

Cuando se trate de prestaciones regla
mentarias, se denominarán pensionistas 
o subsidiados, según la naturaleza de la 
prestación que perciban.

Art. 24. Los derechos y obligaciones de 
los* beneficiarios serán los sfeuientes:

I.0 Percibir las prestaciones que les 
hayan sido otorgadas, en el tiempo y for
ma oue se establecen en el presente Re
glamento.

2.° Causar, cuando se trate de pensio
nistas, otras prestaciones, en los casos y 
condiciones que en este Reglamento se es
tablecen.

3.° Facilitar, con toda exactitud y fide
lidad. los datos y documentos que por la 
respectiva Institución se reclamen.

4.° Cumplir las especiales condiciones 
que L2 exijan para el disfrute de la pres
tación de que se trate.

5.° Comunicar a la Institución, inme
diatamente después de producirse, aque
llos hechos que originen la extinción, sus
pensión o variación de la pensión que se 
estuviese percibiendo.

Art. 25. Consideración especial de pen
sionista.—No obstante lo dispuesto en el 
artículo 23, serán considerados pensionis
tas de Jubilación,  ̂ efectos de poder cau
sar las prestaciones derivadas de su de
función, quienes habiendo cesado en el 
trabajo por cuenta ajena, reuniendo en 
tal momento todas las condiciones preci
sas para serles otorgada pensión por Ju
bilación. falleciesen sin haberla solicitado.

Para conceder las prestaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, será necesa
rio que se soliciten dentro del plazo de 
tres años, a partir del día siguiente a 1¿ 
baja en el trabajo, y se pruebe fehacien
temente que el fallecido reunía todas las 
condiciones y requisitos para haber obte
nido la Jubilación, de haberla solicitado 
en el momento de cesar en el trabajo por 
cuenta aiena.

Art. 26. Quienes pierdan la condición 
efectiva de pensionistas de Larga Enfer
medad por agotamiento del período tem
poral fijado para dicha prestación, y con
tinúen enfermos con imposibilidad de re
anudar su trabajo, se les considerará co
mo tales pensionistas para causar las 
prestaciones de 'ubilación e Invalidez y 
las derivadas de su fallecimiento, si que
da demostrado con claridad, a juicio del 
Organo de Gobierno competente, lá con
tinuación de la enfermedad entre la baja 
como pensionista ; el hecho causante de 
la nueva prestación.

S e c c ió n  te r c e r a  

De los empresarios

Art. 27. Son empresarios, a efectos del 
Mutualismo Laboral, los definidos como 
tales en el artículo quinto de la Ley de 
Contrato de Trabajo que, en razón de la 
actividad a que se dediquen, vengan obli
gados a cotizar por sus trabajadores a 
una o varias Instituciones de Previsión 
Laboral.

Art. 28, Los derechos y obligaciones de 
los empresarios serán los siguientes:

1.° Ser elegidos miembros de los Or
ganos de Gobierno de la respectiva Insti
tución. en las condiciones que se estable
cen en este Reglamento.

2.° Ingresar las cuotas empresaria y 
obrera en la cuantía, plazos y forma que 
se determinen en los Estatutos de la res
pectiva Institución, en este Reglamento 
y disposiciones de general aplicación.

3.° Aportar y extender, con toda exac
titud y fidelidad, los datos y certificacio
nes que los trabajadores o la Institución 
precisen para ejercitar sus derechos y 
cumplir sus obligaciones.

4.° Tener a disposición de sus trabaja
dores, de la Inspección de Trabajo y de 
la Institución o Delegación Provincia! co
rrespondiente, los documentos que. per
mitan comprobar la liquidación de cuo
tas.

5.° Satisfacer a su cargo—en los tér
minos previstos en los artículos 49 y si
guientes del presente Reglamento —- las 
prestaciones qué, reconocidas por la res
pectiva Institución, no pueda ésta hacer 
efectivas por causas imputables a la em
presa,

CAPITULO III 
De las prestaciones

S e c c ió n  p r im e r a  

De sus clases

Art. 29. Se denominan prestaciones, 
aquellos beneficios de carácter reglamen
tario o potestativo que las Instituciones 
de Previsión Laboral otorgan en la reali
zación de sus fines»

Art. 30. Prestaciones r e g í  amentarlas 
son aquéllas de carácter exigióle a que 
tienen derecho los mutualistas o sus fa
miliares que reúnan las condiciones que 
para cada una de ellas se especifican.

Estas prestaciones se denominarán pen
siones o subsidios, según consistan en pa
go de cantidad periódica, con carácter vi
talicio o temporal, o en pago de cantidad 
por i na sola vez en cada hecho causante.

En los Estatutos de cada Institución, y 
previo el estudio técnico oportuno, se de
terminará la clase y cuantía de sus pres
taciones reglamentarias, entre las que se 
enumeran a continuación,

1. Pensión de jubilación.
2. Pensión de Invalidez.
3. Pensión de Larga Enfermedad.
4. Pensión o Subsidio de Viudedad.
5. Pensión de Orfandad.
6. Pensión o Subsidio en favor de fa

miliares.
7. Subsidio de Defunción,
8. Subsidio de Nupcialidad.
9. Subsidio de Natalidad.
Con independencia de las prestaciones 

enumeradas, los pensionistas, y en su ca
so los familiares, gozarán de asistencia' 
sanitaria, en la forma que se determina 
en el presente Reglamento y en los Es
tatutos de la respectiva Institución.

Art. 31. Las prestaciones potestativas 
son beneficios de carácter graciable que 
los Organos de Gobierno de las Institu
ciones pueden conceder dentro de las nor
mas establecidas para cada una en la 
Sección cuarta del presente capítulo, sin 
que constituyan derechos exigióles por 
parte de los peticionarios.

Estas concesiones se efectuarán con 
arreglo al criterio de cada Organo Rec
tor, debiendo presidir sus acuerdos la ma
yor equidad, uniformidad y Justicia.

Estas prestaciones podrán ser las si
guientes:

1. Prestaciones extrarreglamentarias*
2. Prórroga de Larga Enfermedad,
3. Créditos Laborales.
4. Acción formativa.

S e c c ió n  s e g u n d a

Disposiciones generales para las presta■» 
dones regldmentarias

4

Art. 32. Salario regulador.—El Impor
te de aquellas prestaciones cuya cuantía 
venga determinada en mensualidades o 
tantos por ciento del salario del mutua
lista será calculado sobre el salarlo re
gulador de prestaciones.

Dicho salario regulador será el cocien
te que resulte de dividir por 28, cuando 
se trate de pensiones, o por 24, cuando 
se trate de subsidios, la suma de las res
tricciones cue hubiesen servido de base 
para la cotización del mutualista en un 
período de veinticuatro meses.

La determinación del período indicado 
y de las restríbuciones que deban compu
tarse se ajustarán a las siguientes nor
mas:
„ a) Los veinticuatro meses serán natu
rales y sucesivos, constituyendo de tal 
forma un período de tiempo ininterrum
pido, aun cuando dentro del mismo exis
tan lagunas en la obligación de Cotizar 
de cualquier duración y por cualquier 
causa.

b) El citado período de tiempo será 
elegido por el interesado entre la fecha 
en que el mutualista inició su cotización 
y la dei hecho causante de la prestación 
y dentro de los siete años inmediatamen
te anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud.

c) En ninguno de los veinticuatro me
ses podrán computarse retribuciones que 
excedan del limite máximo que para co
tización tenga establecido la Institución 
en que se cause la prestación.

d) En ningún c a s o  se computarán 
aquellas retribuciones que aun habiendo
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servido de base para cotizar en el peno 
do elegido correspondan a retribuciones 
de meses distintos a los que formen di
cho período.

e) Las retribuciones por las que ei 
mutualista hubiese cotizado a otras Ins* 
tituciones de Previsión Laboral dentro 
del periodo elegido únicamente se com
putarán cuando el mutualista hubiese 
causado baja en aquéllas con anteriori
dad a la fecha del hecho causante; y  si 
tal hecho causare prestación en dos o 
más Instituciones a que el mutualista 
perteneciera en dicha fecha, sólc se com
putarán en una de ellas, a elección del 
beneficiario.

A tal objeto, el peticionario aportará 
certificación expedida por la Institución 
en que el mutualista había causado ba
ja, en la que se hará constar: las retri
buciones que sirvieron de base a su coti
zación durante el período elegido, la Ins
titución en que habrán de ser computa
das aquéllas, el hecho determinante de 
la prestación y que se expide a los solos 
efectos de la determinación del salario 
regulador.

f) No serán computadas las retribu
ciones a que se refiere el apartado ante
rior si el mutualista no hubiere causado 
baja en aquellas Instituciones con ante
rioridad a la fecha del • hecho causante, 
aun cuando no tuviere en ellas derecho 
a la prestación por no reunir el período 
de carencia preciso, por faltarle cual
quier otra condición o por no estar aquella 
estatuida.

Si el mutualista perteneciese a un Sec
tor Laboral cuya obligatoriedad de coti
zación se hubiese iniciado dentro de los 
dos años anteriores al hecho causante, el 
salario regulador se obtendrá dividiendo 
por un número igual al de meses trans
curridos entre la fecha inicial de cotiza
ción del Sector y la del hecho causante 
de la prestación el importe de las retri
buciones que hubiesen servido de base 
para la cotización en dicho plazo, en 
iguales condiciones y circunstancias a las 
señaladas en los párrafos anteriores. El 
cociente representará el salario regulador 
que servirá de base para fijar los subsi
dios. Si se tratase de pensiones, dicho 
cociente se multiplicará por 12 y el pro
ducto se dividirá por 14, representando 
el nuevo cociente obtenido el salarlo re
gulador de esta clase de prestaciones.

Art. 33. Cuando se dé la circunstancia 
de que los salarios comprendidos en c-i 
período elegido por el peticionario o a i 
el que corresponda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo anterior, sean 
superiores a los que el mutualista perci
bió con anterioridad o posterioridad, y 
tal aumento no sea debido a una dispo
sición legal o una medida voluntaría 
adoptada por empresas de más de vein
te trabajadores con carácter general y 
uniforme para todos ellos, el Organo de 
Gobierno competente deberá señalar otro 
período distinto.

Con carácter graciable y, por tanto, no 
exigióle por el peticionario, el Organo de 
Gobierno competente queda facultado pa
ra no aplicar la norma anterior si con
sidera que los aumentos experimentados 
Bon debidos a hechos o circunstancias 
puramente laborables y sin finalidad re
lacionada con los sistemas de previsión, 
Los acuerdos e n . que el Organo de Go
bierno ejercite esta facultad habrán de 
ser adoptados mediante votación secreta 
y con el voto conforme de las tres cuar
tas partes de ios asistentes.

Art. 34. Si en las prestaciones deter
minadas por aplicación del salario regu
lador resultaren fracciones de peseta, 
serán despreciadas si fueran inferiores 
a cincuenta céntimos, o se completará 
la unidad en otro caso.

Art. 35. Período de carencia. — Es el 
número de días de cotización necesario 
para tener derecho o poder causar cual

quier prestación reglamentarla en las 
instituciones de Previsión Laboral.

El número de días exigióle depenaera 
del tiempo transcurrido entre la fecha 
inicial de cotización en el Sector Laboral 
a que pertenezca el mutualista y la del 
hecho causante de la prestación, en ia 
siguiente forma:

a) Si el tiempo transcurrido no exce
diera de un año, ciento ochenta dias.

b) Si no excediera de mil cuatrocien
tos días, la mitad de los días transcu
rridos.

c) Si excediera de mil cuatrocientos 
días, setecientos días.

Para cubrir el período de carencia que 
corresponda en cada caso, según lo pre
visto en los apartados anteriores, sólo 
podrán computarse aquellos días de co
tización en que concurran conjuntamen
te las dos circunstancias siguientes:

1.* Estar comprendidos dentro de 
los siete años inmediatamente anterio
res a la fecha de presentación de la so
licitud de que se trate.

2.a Ser anteriores a la fecha del he
cho causante.
• No se exigirá período de carencia pa
ra la concesión del Subsidio de Defun
ción ni para las nuevas prestaciones que 
causen los pensionistas de Jubilación, 
Invalidez y Larga Enfermedad de la 
propia Institución.

En los casos de prestaciones causadas 
por quienes hubiesen recobrado la con
dición de mutualistas después de perder 
la de pensionistas de Invalidez o Larga 
Enfermedad, se considerará como tiempo 
de cotización el de percepción de la pen
sión, en la parte comprendida en los sie
te años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la petición.

Art. 36. Si el mutualista no tiene cu
bierto en la Institución a que pertenezca 
el período de carencia exigióle, podrá 
completarlo con los días de cotización 
acreditados en cualquiera Institución de 
Previsión Laboral tutelada por el Servi
cio de Mutualidades Laborales o en otras 
Entidades de fines análogos que, a estos 
efectos, concierten con dicho Servicio el 
reconocimiento recíproco de cotizaciones. 
El ejercicio de este derecho se ajustará a 
las siguientes normas:

a) Las cotizaciones que sirvan para 
.completar el período de carencia debe
rán corresponder a Instituciones en las 
que el mutualista hubiera sido baja con 
anterioridad a la fecha del hecho cau
sante de la prestación.

b) Tanto las cotizaciones de la Insti
tución propia como las que sirvan para 
completar su período de carencia, debe
rán corresponder a días distintos.

c) La Institución que deba certificar 
las cotizaciones en ella acreditadas lo 
hará por la totalidad y para que surta 
efectos en una sola y determinada Ins
titución. Esta las considerará definitiva
mente como propias a efectos de la pres
tación de que se trate y para futuras 
prestaciones o certificaciones, en su caso.

Art. 37. Carácter de las prestaciones. 
Las prestaciones que conceden las Ins
tituciones de Previsión Laboral tienen 
carácter personal e intransferible y no 
podrán ser embargadas, objeto de cesión 
total o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación contraída fuera del 
Mutualismo Laboral.

Art. 3&. Compatibilidad e incompatibi
lidad de prestaciones.—Las prestaciones 
que conceden las Instituciones de Pre
visión Laboral son compatibles con las 
de los Seguros Sociales Unificados y se
guros libres y con cualesquiera beneficios 
que puedan concederse por el Estado, 
Corporaciones y empresas, salvo las ex
cepciones que expresamente se señalan 
en el presente Reglamento para determi
nadas prestaciones.

Art. 39. Las prestaciones que conce
den las Instituciones de Previsión La
boral por el mismo hecho causante, son

compatibles o incompatibles entre sí con 
arreglo a las siguientes normas:

a) Son compatibles cuando las pres
taciones vienen valoradas en función del 
salario regulador del causante.

Sin embargo, esta compatibilidad no 
da derecho a percibir la cantidad míni
ma que tienen garantizada algunas pres
taciones. pero s: la suma de las concedi
das por las diversas Institución*, m fun
ción del salario regulador no alcanzara 
la cantidad mínima más favorable, el 
interesado podrá percibir dicho mínimo 
en la Institución correspondiente, con 
renuncia expresa de la prestación en las 
restantes Instituciones.

b) Son incompatibles cuando la pres
tación esté determinada, en cualquiera 
de las Instituciones, en cantidad fija. En 
este caso, el interesado podrá percibir 
exclusivamente una de cuantía fija o 
todas tas establecidas en función del sa
lario tegulador.

Art. 40. Solicitud de prestaciones.— 
La solicitud de la prestación es condi
ción indispensable para su concesión, y 
sólo podrá ser formulada por los presun
tos beneficiarios o. en caso de ser éstos 
menores o incapacitados, por sus repre
sentantes legales o personas que los ten
gan a su cargo.

Art. 41. Los plazos para solicitar las 
prestaciones, sin perjuicio de lo dispues
to especialmente en los artículos 17 y 25. 
serán los siguientes:

a) Para las de Invalidez y Larga En
fermedad, ocho meses.

b) Para las restantes prestaciones, 
tres años.

Estos plazos comenzarán a contarse 
desde el día siguiente al que se produzca 
el hecho causante de la prestación.

Art. 42.—Reconocimiento de prestacio
nes.—Para el reconocimiento de toda cla
se de prestaciones se estará a lo que 
disponga la Legislación vigente en la 
fecha en que se produzca el hecho cau
sante ce 1a prestación, ya sean mutua
listas r pensionistas quienes las causen.

Art. 4'3. Los mutualistas que cambien 
de Institución tendrán derecho a perci
bir de la procedencia aquellas prestacio
nes no establecidas en los Estatutos de 
la nueva Institución, en las condiciones 
siguientes:

a) Que el hecho causante se produz
ca dentro de los trescientos sesenta y 
cinco días naturales siguientes a la baja 
en la Institución de procedencia.

b) Que en el momento de la baja en 
la Institución de procedencia tuviese cu
bierto el período de carencia exigible.

c) Que en el momento de producirse 
el hecho causante reúna en la Institu
ción de procedencia las restantes con
diciones precisas para tener derecho a 
l.i prestación, entre ellas que la empresa 
anterior estuviese al corriente en sus 
cotizaciones con dicha Institución, sin 
perjuicio, en caso contrario, de lo dis
puesto en los artículos 50 y siguientes.

Art. 44. Devengo de pensiones.—Las 
pensiones que conceden las Instituciones 
de Previsión Laboral se devengarán des
de el día siguiente al de ocurrir el he‘<- 
cho causante de las mismas, siempre 
que la solicitud tenga entrada en la Mu
tualidad o Delegación respectiva detro 
de los tres meses siguientes. En casó con
trarío. sólo se tendrá derecho a percibir la 
prestación con una retroactividad de tres 
meses, a partir de la fecha de entrada, 
de la solicitud.

Dejará de percibirse la pensión el últi
mo día del mes en que ocurriere el he
cho causante de su extinción; y si tal he
cho originase otra pensión, ésta comen
zará a devengarse desde el día 1 del mes 
siguiente, siempre que la solicitud haya 
sido presentada dentro de I03 tres meses 
a que se refiere el párrafo anterior.

Se exceptúa de lo disouesto en el pá
rrafo precedente la pensión de Larga En
fermedad, que dejará de percibirse el
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mismo día de ocurrir el hecho que origine 
su extinción.

. Art. 45. Caducidad. — El derecho al 
percibo de los subsidios caducará al año, 
a  contar del día siguiente de haber sido 
notificada al interesado su concesión.

El derecho al percibo de las m ensuali
dades de pensiones caducará al año de su 
respectivo vencimiento. P ara  las an terio 
res a la fecha en que se notifique al in 
teresado la concesión de la pensión, el 
año com enzará a  contarse el día siguien
te a dicha fecha.

Vrt. 46. Percepción de prestaciones.— 
Ei pago de pensiones se efectuará por 
m ensualidades ordinarias vencidas y tíos 
extraordinarias, que se abonarán  Jun ta
m ente con las ordinarias de Junio y no
viembre.

Las mensualidades extraord inarias no 
serán fraccionadas en n ingún caso, y en 
consecuencia, cada u n a  será devengada 
ín tegra y exclusivam ente por los pensio
nistas que devenguen la  o rd inaria  de ju 
nio o noviembre. ^

Art. 47. El pensionista que traslade su 
residencia fuera del territo rio  nacional, 
no percibirá m ientas dure su ausencia 
las correspondientes m ensualidades. No 
obstante, podrá percibirlas ín tegram ente 
a su regreso si previam ente cumplió los 
recmisitcs siguientes:

a) D ar cuenta a la  Institución  de su 
cambio de residencia. *

b) Comunicar a  la Institución, dentro 
del mes de enero de cada año, que con
tinúa residiendo fuera del te rrito rio  n a 
cional.

Con carácter graciable, y en cada caso 
concreto, el Organo de Gobierno que con
cedió la prestación podrá acórdar que con
tinúe el pago de las m ensualidades al 
pensionista duran te  el tiem po de su 
ausencia, con arreglo a las siguientes 
norm as:

a) Los pensionistas o sus represen tan
tes ab rirán  a su nom bre una  cuenta co
rrien te  en un Banco nacional, con suje
ción a lo dispuesto en el Decreto 313, de 
7 de julio de 1937, y una  vez comunique 

' a  la  Institución la  cuen ta  de que se 
tra te , ésta solicitará del In s t i tu to . Espa
ñol de Moneda E x tran je ra  la  pertinen te  
autorización p ara  efectuar los abonos que 
correspondan, haciendo constar la  clase 
y cuan tía  m ensual de la pensión ..

b) Si el pensionista dejare m andata 
rio con poder suficiente para  el cobro de 
dichas pensiones, le podrán ser pagadas, 
previa autorización del In s titu to  Español 
de Moneda E x tran jera  solicitada por la  
Institución  correspondiente, petición que 
deberá ser acom pañada de declaración ju 
rada  suscrita por el apoderado, en la  que 
se indiaue el destino que h a  de darse a  
dichos fondos.

c) P ara  el pago de las pensiones en 
cualquiera de las form as señaladas en los 
dos apartados anteriores, deberá apo rta r
se la  fe de vida del beneficiario, adem ás 
de la certificación acred ita tiva de su es
tado civil, cuando se tra te  de pensionista 
de V iudedad: documentos ambos expedi
dos o legalizados, por el R epresentante 
consular español del lugar de su residen
cia, así como cualquier otro Justificante 
que la  Institución considere preciso.

Las m ensualidades que se abonen serán 
siempre las vencidas con anterioridad a 
la fecha de expedición de los documentos 
indicados.

D adas las características de la  pensión 
de Larga Enferm edad, no podrá aplicarse 
a  sus titu lares ninguno de los beneficios 
previstos en este articulo, por lo que no 
percibirán en n ingún caso las m ensualida
des correspondientes al tiem po de su au 
sencia de territo rio  nacional.

Por análogo motivo, los titu lares de 
pensiones de Invalidez o de o tras pensio
nes otorgadas en razón de la incapacidad 
del beneficiario, sólo podrán hacer uso 
del derecho establecido en el párrafo  pri-, 
mero del presente artículo si subsiste la  
incapacidad a  su regreso.

Art. 48. Las m ensualidades de pensión 
y los subsidios devengados y no percibi
dos por un beneficiario a su fallecimiento, 
se en tregarán  por la Institución  a  los fa 
m iliares que a continuación se especifican 
y por el orden de prelación que se esta
blece:

1.° Fam iliares a quienes se conceda al
guna prestación derivada del fallecim ien
to del beneficiario, d is tin ta  al Subsidio de 
Defunción.

2.° A fa lta  de los anteriores, el cón
yuge, descendientes, ascendientes y h er
manos, por este orden, que conviviesen 
con el fallecido con un  año de antelación 
a  la  fecha del óbito, previa la  Justifica
ción que los O rganos de Gobierno de la  
Institución  consideren oportuna en cada 
caso.

Desde el m om ento en que la Institución  
h aga  entrega dé tales cantidades, y en 
la  form a establecida en el presente a r 
tículo, quedará exenta de responsabilidad 
por cualquier reclam ación posterior.

A fa lta  de los fam iliares an terio rm ente 
citados, la  Instituc ión  cancelará el expe
d iente si se t r a ta  de subsidio, o declarará  
extinguida la  pensión a  p a rtir  de la  ú lti
m a m ensualidad satisfecha en los expe
dientes de esta clase.

Art. 49. Suspensión del pago.—Las In s 
tituciones de Previsión Laboral no h a rán  
efectivas las prestaciones por ellas conce
didas, cuando la em presa donde el m utua- 
lista  p restaba sus servicios en la  fecha 
del hecho causan te  no estuviese al co
rrien te  en el pago de todas las cotiza
ciones exigibles a  la  m ism a en d icha fe
cha. En este caso la em presa será res
ponsable del pago de la  prestación en los 
tém inos y con arreglo al procedim iento 
que se establece en  los artículos siguien
tes.

Si el m utualista  prestase servicios si
m ultáneam ente en do3 o m ás em presas 
encuadradas en la  m ism a Institución, se 
tend rán  en cuenta las norm as que a  con
tinuación se indican:

1.a Si la  prestación concedida fuese de 
cuantía  fija, b astará  con que u na  em pre
sa se halle al corriente p a ra  que la  In s
titución haga efectiva la  prestación; si 
todas estuviesen en descubierto, la  In s 
titución podrá seguir el procedim iento 
con tra  aquélla o aquéllas que librem ente 
elija.

2.a Si la  prestación estuviese deter
m inada en función del salario  regulador 
y el período elegido por el interesado a  
ta l efecto no coincidiera con el descu
bierto de la  em presa o em presas m oro
sas. se ap licará  lo dispuesto en el ap a r
tado  primero.

Por el contrario, si el período elegido 
coincidiera en todo o en parte  con el des
cubierto de a lguna de las empresas, la  
Instituc ión  h a rá  efectiva la  prestación 
en la  p arte  que corresponda a  la em pre
sa o em presas no deudoras a  la  fecha 
del hecho causante. C ontra las empresas 
morosas se seguirá el procedim iento rer 
guiado en  el artículo siguiente, respon
diendo cada em presa de la p arte  de la  
prestación en proporción a  los salarios 
tom ados de cada u n a  de ellas p a ra  la 
determ inación del salario  regulador.

Art. 50. El procedim iento que,- en de
fensa de los posibles derechos del peti
cionarlo, se previene en el artículo an te 
rior, será el siguiente:

a) La Institución, por correo certifi
cado, inv itará  a  la  em presa deudora para  
que en el plazo de quince días naturales, 
a  contar de la  fecha de expedición del 
certificado, justifique haber ingresado en 
una Oficina R ecaudadora el im porte que 
tuviese en descubierto. D uran te  este plazo 
no se paralizará  la  tram itac ión  del expe
diente.

b) Concluso el expediente y determ i
nada la prestación que corresponda, si 
la  em presa dentro  del plazo indicado 
hubiera Justificado el ingreso del descu
bierto, la  Institución  h a rá  efectiva la 
prestación en la  form a o rd inaria .

c) Por el contrario, si la em presa no 
hubiese justificado el ingreso de las can
tidades adeudadas, quedará obligada al 
abono de la prestación, a cuyo efecto se 
notificará la resolución del expediente 
a  ella y al beneficiario y se rem itirán  
a  la M agistratura de T rabajo  tres  copias 
certificadas de dicha resolución.

d) La M agistratu ra  de Trabajo, en el 
plazo de cinco días al de la recepción 
de las copias certificadas, requerirá a  la 
empresa para  que haga  efectivo el subsi
dio o abone, si se tra ta se  de pensión, 
las m ensualidades vencidas y el im porte 
de seis m ensualidads más.

Si el em presario no fuese hallado a l 
efectuarse el requerim iento, se h a rá  éste 
por cédula, en tregándola por su orden a  
las personas designadas en el articu lo  
268 de la Ley de Enjuiciam iento  Civil y 
seguidam ente se procederá a l embargo.

e) Si al hacerse el requerim iento no 
se satisface la  can tidad  reclam ada, n i 
se form ula oposición, la  M ag istratu ra  
procederá en el acto al em bargo de bie
nes en cantidad suficiente p a ra  cubrir 
el im porte de aquéllas y las costas, si
guiéndose de oficio el procedim iento p a 
ra  la  ejecución por vía de aprem io, con
forme a  lo dispuesto en las O rdenes de 
8 de octubre de 1949 y 18 de diciembre 
de 1951.

f) De haberse form ulado oposición se  
procederá igualm ente al em bargo de 
bienes suficientes y la M ag istra tu ra  acor
d a rá  c ita r a la  em presa, al beneficiario 
y a  la  Instituc ión  de Previsión Laboral 
correspondiente p a ra  la  celebración del 
juicio, sirviendo de dem anda la  certifi
cación rem itida y declarándose en la  
providencia de señalam iento  el carác te r 
preventivo del em bargo acordado.

La oposición, debidam ente fundam en
tada, podrá ser form ulada en el acto del 
requerim iento, o por escrito, dentro  del 
plazo de cinco días siguientes a  la  p rác
tica  del mismo.

g) Las cantidades percibidas por la  
M agistra tu ra  de T rabajo , de acuerdo con 
los apartados anteriores, excepto las cos
tas, las ingresará en la  C aja  de Ahorros 
o establecim iento bancario previam ente 
determ inado por la  Instituc ión  corres
pondiente, a  la  que d ará  cuen ta  sim ul
táneam ente, a  fin de que ésta  abone la  
prestación a l beneficiario en la  fo rm a 
o rdinaria .

h) Cuando se tra te  de concesión de 
pensiones y an tes dé ago tar el fondo 
de las  seis m ensualidades que determ ina  
el apartado  d) sin haberse puesto la  em 
presa a l corriente en el pago de cuo
tas, per la  M ag istra tu ra  y a  petición de 
la  Institución, se procederá a  p rac ticar 
nuevo requerim iento y em bargo en  su 
caso p a ra  el pago del im porte de u n a  
anualidad, sin adm itirse m ás . oposición 
que la que se fundam enté en  la  ex tin 
ción de la pensión o en el abono de las 
cuotas adeudadas a  la  Institución .

Si al térm ino de esta  anualidad  au n  
no se hubiesen satisfecho las cuotas, po
d rá  la Institución  pedir, bien que se re
p ita  el embargo señalado en el párrafo  
an terio r o, en otro caso, la  ejecución por 
el valor capitalizado de la  prestación, 
previa determ inación de su cuan tía  por 
el Servicio de M utualidades Laborales,

i) Si como consecuencia de la  opó- 
sición se celebrase juicio, la  sentencia 
que dicte la  M ag istra tu ra’ será recurri
ble en la form a, plazo y previas las con
signaciones y depósitos que establece la  
Ley de 22 de diciembre de 1949. SI la  
condena fuera  de pago de pensión, la  
consignación p a ra  en tab la r el recurso 
será del im porte de la  condena, m ás u na  
anualidad y el 20 por 100 sobre el to 
ta l a  que obliga la  c itada  disposición.

Las Instituciones de Previsión Laboral 
podrán, en tab la r recurso sin necesidad 
de efectuar la  correspondiente consigna
ción, quedando obligadas a  abonar la  
prestación h a s ta  tan to  se dicte senten-
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cia definitiva. Unicamente constituirán el depósito que señala el artículo 25 de la Ley citada.j) • Si la sentencia recurrida condenase a la empresa al pago de una prestación, la Magistratura librará testimonio de ella a la Institución, con el fin de que, sin perjuicio de la sentencia definitiva que en su dia recaiga, haga efectivas las cantidades que procedan de• conformidad con el fallo durante la tramitación del recurso.k) Si el recurso fuera desestimado, perderá el recurrente la totalidad de lo consignado, prócediéndose por la Magis- tra tu ra  a ingresar el importe en la forma determinada en el apartado g). Al -20 por 100 consignado, asi como al depósito a que se refiere el artículo 25 de la 'Ley- dfe 22 de diciembre de 1949. 6e •les dará el destino previsto en la misma. La Institución continuará satisfaciendo• la prestación, subrogándose en los derechos reconocidos en favor del beneficiario para instar la ejecución del fallo en lo que exceda de lo consignado.1) Estimado el recurso en todo o en parte, se devolverá a la empresa lo que le corresponda de conformidad con la Ley citada, ingresándose el resto en la Institución en • la forma prevenida en el apartado g).Art' 51. Cuando la empresa se ponga &1 corriente de las cuotas adeudadas, la Institución reintegrará el importe de las cantidades que-hubiera satisfecho en virtud  del procedimiento señalado en los artículos anteriores, menos un 20 por 100 si sé tra ta  de subsidios; si se tra ta  de ’ pensiones, la Institución asumirá el abono de éstas a partir del día 1 del mes siguiente en gue la empresa abonó las -cuótás adeudadas, siendo de cargo de lá empresa las pensiones hasta dicho día.Si entablado el recurso a que se refiere el aoartado i) del artículo anterior la empresa efectuase el pago de las cuotas adeudadas, será requisito indispensable ’ para proceder a la aplicación de lo dispuesto en este articulo que justifique haber desistido formalmente del recurso.

Art. 52. *En el caso, de'que la empresa deudora sea declarada insolvente por la Magistratura, una vez seguido rigurosamente lo preceptuado en la Orden de 18 de diciembre de 1951 y especialmente lo dispuesto en sus artículos primero y tercero, la Institución se , subrogará en la obligación del pago de la prestación y en el crédito por el valor capi- talizádo de la nmsma frente a la empresa, para1 su* efectividad ciando llegue á  mejor fortuna, juntamente con él crédito por las cuotas adeudadas.Si por cualquier causa no se hubiese cumplido lo preceptuado en lá Orden citada, la Institución devolverá el auto de insolvencia a la Magistratura correspondiente para que se reponga el expediente á tal momento.
Art. 53. En el caso de que lá empre- ,sa deudora estuviera declarada judicialmente en suspensión de pagos o quiebra.Institución se subrogará en la obligación ,del págo de la prestación y en el Crédito por el valor capitalizado de la misma frente a la empresa, para su efectividad en Aquellos procedimientos especiales, juntamente con el crédito por las cuotas adeudadas.Las capitalizaciones a que se refieren el presente ártícülo y el anterior serán calculadas por el Servicio de Mutualidades Laborales, a petición de la Institución:' o Delegación Provincial correspondiente.Art., 64. * Cuando se solicite una prestación y se alegué que el causante trabajó en uña empresa ya desaparecida, que en tál caso y p soltase deudora la Institución seguirá fl procedimiento establecido en los artículos anteriores, $1 el solicitan*' ‘prueba:

1.° Que la empresa existió y que la ..ctívlüad a que se dedicaba era de las obligatoriamente incorporadas al Mutua- 1 ¡ismo Laboral.2.° Qué existe persona d.ue en la fecha de solicitar la prestación pue.ia estar )bligada a responder de las obligaciones contraídas por la empresa desaparecida, debiendo señalar,el lugar concreto, dentro del territorio nacional, én que esté domiciliada, para que por la Institución se sig-a contra dicha persona el procedimiento señalado en los artículos ante* rioresEn el caso de que no quedase probado fehacientemente lo dispuesto en los dos apartados anteriores, no se estimará a ningún efecto el tiempo trabajado en las Empresas desaparecidas.. Art. 55. Lo dispuesto en los artículos anteriores será asimismo aplicable contra las empresas que estén al descubierto en toda o parte de la cotización exigióle, cuando el descubierto Impida al mutua- lista cubrir el período de carencia de la prestación causada o aminore el salario regulador dé la misma.Cuando fuesen dos o más las empresas deudoras, la Institución podrá dirigirse contra una sola o varias de ellas, en el supuesto de que las cotizaciones adeudadas por la emoresa o emoresas el égidas sean por sí solas suficientes, dé ser abonadas. para hacer efectiva lá totalida*' de la orestácíón.Si el procedimiento establecido en el artículo 50 se siguiese contra dos o más empresas para comoletar el período de carencia del mutualista. se hará constar en la resolución del expedienté la parte de la prestación de que cada empresa deba responder en proporción a la totalidad de laq cuotás adeudadas, y sí el procedimiento se siguiese para mejorar el salario regulador, dicha proporción se establecerá en razóh a los sálarios tomados de cadá tula de ellas para la determinación del mismo.Cuando una de las empresas a que so refiere el párrafo anterior abone las cuotas adeudadás, la Institución se hará cargó dé la parte de prestación que se la hubiera asignado, en la forma establecida en el artículo 51.Art. 66. El procedimiento regulado en los artículos 50 y siguientes no será aplicable en los casos que se exponen a con* tinu ación: .1.° Si la persona en razóp de la cual se solicita la prestación no estuviera incluida en las relaciones nominales de cotizantes que obren en poder de la Institución o Delegación Provincial.2.° Cuando el mutualista esté incluido en dichas relaciones nominales y se alegue que los días o salarios que en las mismas constan son inferiores a lo que realmente trabajó o percibió.En el primer caso, la Institución no concederá ria prestación solicitada; en el segundo, la concederá de acuerdo únicamente con los detos consignados en las relaciones.En ambos casos la empresa será definitivamente responsable de la prestación ’o dé las diferencias, y la Institución no asumirá obligación alguna. Si el interesado se propusiera demandar á la emoresa, la Institución se limitará a facilitarle un certificado haciendo constar que el causante no fisura en las relaciones nominales o los datos en ellas consignados.Lo establecido en el o rean te  artículo se entenderá con independencia de' las medidas oue ouedan adootarse en orden a la imposición de sanciones v exacción de cuotas.
SECCIÓN TERCERA

De las prestaciones reglam entarias en  
particular

J u b i l a c i ó n
Art. 57. Tendrán derecho a la presi ó n  de Jubilprión los mutualistas que.

al cesar en el trabajo por cuenta ajena, reúnan las condiciones siguientes;a) Haber cumplido sesenta año* ele edadb) Tener cubierto ei período dé carencia establecido en el artículo 35c) Reunr un mínimo de dieí años ae trabajo efectivo por cuenta ajena dentro del territorio nacional, en empresas incorporadas al Mútualismo Laboral a la fecha del hecho causante 0 en em picas desaparecidas que. de existir en tai fe cha, hubiesen estado obligadas a dicha incorporaciónEn todo caso, los tiempos de cotización al Mutualismo Laboral se computarán a estos efectos.El interesado deberá Justificar fehacientemente el'tiem po alegado, y el Or gano de Gobierno competente estudiará y calificará la prueba ¿nortada y rechazará con plenas facultades toda aquella que no le ofrezca la suficiente garantía
Art. 58. También tendrán derecho a la prestación de jubilación;1.° Los pensionistas de Larga Enfermedad que reúnan lós siguientes requisitos:a) Tener cumplidos sesenta años de edad en el momento de solicitar la prestación de Jubilación.b) Reunir .os diez años de trabajo que define el apartado c> del articulo anterior en el momento de ser declarados pensionistas de Larga Enfermedad.2.° Los que se encuentren en la situación de paro involuntario y reúnan, además de las condiciones establecidas én el articulo 17 de este Reglamento, l&a siguientes:a) Que en ei momento de soliel r la jub lación haj'an cumplido sesenta años de edad.b) Que en el momento de producirse el paro reúnan ios diez años de trabajo que define el apartado o  del artículo anterior3.° Los que se encuentren en las situaciones reguladas en los articules 20 y 21 del presente Reglamento, que reúnan los requisitos previstos en lós apartados a), b) y c) del artículo anterior efi el momento de cesar en el cargo o activi- dad que dió origen a su especial consideración de mutualista.4* Los pensionistas del Seguro de Accidentes de Trabajo o de Enfermedades • Profesionales, en .os casos y términos previstos en el artículo 22.Art. 59. Se considerará causada esta' prestación:a) Para los mutualista9, el día siguiente al cese en el trabajo por cuenta ajena.b) Para los pensionistas de Larga Enfermedad y para los que se encuentren en la situación prevista en el artículo 17, la fecha de petición.c) Para los pensionistas del Seguro de Accidentes de Trabajo y de Enferme- \dades Profesionales, declarados Incapacitados absoluta y permanentemente para toda clase de trabajo después de cumplir ios seneta años de edad, el día siguiente de dicha declaración.d) Para los mutualistas a que se refieren los artículos 20 y 21, el día siguiente al de cesar en el cargo o actividad que dió origen a su especial consideración de mutualistas.
Art. 60. El disfrute de la prestación de jubilación es incompatible con todo trabajo remunerado por cuenta ajena. Para quienes se jubilen estando en la situación prevista en el artículo 21 de este Reglamento, también es incompatible con todo trabajo por cuenta propia oon finalidad de lucro.
Art. Gi. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el pensionista de Jubilación podrá trabajar por cuenta ajena, sin que los trabajos que preste en esta situación mejoren su pensión ni le permitan adquirir nuevos derechos mutualls- tas. Para hacer uso de esta facultad, el jubilado habrá de ponerlo en conocimíen-
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to de la Institución antes de com enzó el 
trabajo por cuenta aj^na y tal hecho 
producirá los efectos siguientes:

a) Suspensión de la pensión y asisten
cia sanitaria consiguiente mientras con
tinúe trabajando.

b) Consideración de pensionista de 
jubilación si falleciese en esta situación.

c) Restablecimiento de los mismos de
rechos que disfrutaba, cuando comunique 
su nueva baja en el trabajo.

El pensionista que trabaje por cuenta 
ajena sin comunicarlo a la Institución 
perderá definitivamente el derecho a la 
pensión y asistencia sanitaria, sin per
juicio de exigirsele el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas.

Los que se jubilen en la situación re
gulada en el artículo 21 podrán trabajar 
por cuenta propia o ajena con los mismos 
derechos y deberes establecidos en el pre
sente articulo. '

Art. 62. La cuantía de la pensión de 
jubilación ser lijada en función del sa
lario regulador del mutualista; si quien 
se jubi.ase tuviese la consideración de 
pensionista de Larga Enfermedad, el sa
lario regulador será el mismo que sirvió 
de base para calcular esta prestación.

En los Estatutos de cada Institución 
se establecerá una escala con los porcen
tajes aplicables.

Art. • 63. La prestación de jubilación 
podrá ser solicitada con una antelación 
máxima de tres meses a la fecha en que 
el interesado.tenga prevista su jubilación; 
pero en casó de ser concedida no pro
ducirá sus efectos hasta el día siguiente 
al de la baja definitiva en el trabajo o 
cese en el percibo de la indemnización 
temporal por accidente de trabajo o  pres
tación económica del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, en su caso.

Art. 64. La pensión de jubilación se 
extinguirá por las siguientes causas:

a) Fallecimiento del pensionista.
/ b) Por aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 61 para las que trabajen sin 
cumplir los requisitos en él establecidos.

Invalidez
Art. 65. A los efectos de esta presta

ción se entenderá que existe invalidez 
• cuando, como secuela de accidente o  en

fermedad, se ha producido una lesión 
orgánica o funcional totalmente irrever
sible que ocasiona al que la sufre una 
incapacidad permanente y absoluta para 
toda clase de trabajo.

Para otorgar esta prestación será con
dición indispensable que el Tribunal Mé
dico al efecto designado dictamine so
bre la naturaleza de la lesión de que se 
trate y su repercusión funcional.

Art. 66. Queda excluída del concepto 
de invalidez del artículo anterior y, en 
consecuencia, n o . dará derecho a esta 
prestación la incapacidad debida a las 
siguientes causas:

1.° Accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

2.°' A la práctica de deporte remune
rado.

-3.° Tuberculosis en cualquier grado. 
A estos enfermos les serán de aplicación 
las normas que regulan la prestación de 
Larga Enfermedad.

Art. 67. Tendrán derecho a la presta
ción de Invalidez quienes a la fecha del 
hecho causante tengan la consideración 
de mutualistas y cubierto el período de 
carencia establecido en el artículo 35.

Si un pensionista de Larga Enferme
dad, o quien tenga tal consideración, su
friese una invalidez en los términos pre
vistos en el artículo 65. no se le exigirá 
para la conóesión de esta prestación el 

. nuevo período de carencia que corres
ponda.

Art. 63. La cuantía de la pensión de 
Invalidez se determinará en los Estatu
tos de la respectiva Institución 

Art. 69. A todos los efectos relaciona
dos con 1.a prestación de Invalidez sé con

siderará como fecha del hecho causante 
la que en casa caso se detalla a conti
nuación :

a) Para los que tengan la considera
ción de nnitualistas, el día en que so pro
duzca la invalidez. No obstante, si estu
viesen disfrutando los beneficios del Se
guro Obligatorio de Enfermedad o los 
que les correspondiesen con cargo a su 
empresa, el día que los pierdan o renun
cien a los mismos.

b) Para los pensionistas de Larga En
fermedad y jpara los que tengan tal con
sideración de acuerdo con el artículo 26, 
el día que la soliciten.

-A rt.170. La pensión de Invalidez se 
extinguirá por las siguientes causas:

a) Fallecimiento del pensionista.
b) Recobrar las condiciones físicas su

ficientes para realizar trabájo activo por 
cuenta ajena antes de cumplir los sesen
ta años de edad. Si las recobrase después 
de la edad indicada, continuarán perci
biendo la pensión de Invalidez y les será 
de aplicación lo dispuesto en los artícu
los 60 y 61.

c) No cumplir las prescripciones fa 
cultativas de los médicos de la Institu
ción.

Art. 71. A los efectos prevenidos en 
los apartados b) y c) del artículo ante
rior, las Instituciones de Previsión La
boral revisarán periódicamente, al menos 
una vez a1 año, las pensiones de Invali
dez concedidas, efectuando las comproba
ciones y ordenando los reconocimientos 
médicos que ce consideren convenientes.

Larga Enfermedad

Art. 72. Esta prestación se concederá 
en los casos de enfermedad o accidente 
que imposibilite para realizar el trabajo 
habitual.

No dará derecho a esta prestación:
1.® El accidente de trabajo o enfer

medad profesional.
2.° Las enfermedades o a c c i d e n tes 

producidos por la práctica de un deporte 
remunerado.

Art. 73. Tendrán derecho a esta pres
tación quienes teniendo la consideración 
de mutualistas a la fecha del hecho cau
sante, tengan cubierto el periodo de ca
rencia establecido en el artículo 35 

No obstante, no tendrán derecho á esta 
prestación los que ge encuentren en las 
circunstancias siguiéntes:

a) Los que se hallen incorporados a 
filas, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 16.

b) Los que se encuentren en paro in
voluntario, una vez transcurrido el pe
ríodo que al efecto establece el párrafo 
primero del artículo 17.

c) Los que residan en el extranjero, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19.

Art. 74. A todos los efectos relaciona
dos con Ir. pensión de Larga Enferme
dad se considerará ccm o fecha del hecno 
causante el día que se cumplan treinta 
y nueve semanas ininterrumpidas de ba
ja en el trabajo por cal cau^a.

Art. 75 La cuanua de la pensión de 
Larga Enfermedad estará determinada 
en los Estatutos de la lespectíva Insti
tución.

Art. 76. Esta prestación se percibirá 
durante un período máximo de dos años 
y medio de manera continua o discon
tinua.

Art. 77. No obstante, quienes .hayan 
agotado el período máximo de Larga En
fermedad, ya haya sido de manera con
tinua o discontinua, podrán causar de 
nuevo esta prestación cuando, además 
de reunir todas las condiciones señaladas 
en los artículos anteriores, Justifiquen 
haber realizado trabajos efectivos por 
cuenta ajena en una actividad encua
drada en el Mutuaíismo Laboral duran
te un mínimo de noventa días desde que

agotó la pensión reglamentaria hasta la 
nueva baja en el trabajo.

El Organo de Gobierno competente 
para conceder esta prestación deberá 
comprobar la efectividad zeal de t. l̂ tra
bajo, independientemente de las cotiza
ciones que al efecto se hayan realizado.

Art. 78. 1.a pensión de Larga Enfer
medad podra, solicitarse con un mes de 
antelación a lo fecha del hecho causan
te. Sin embargo, no comenzará a perci
birse, caso de ser concedida, hasta el día 
siguiente de dicha fecha.

"Art, 79. La pensión de Larga Enfer
medad se extinguirá por las siguientes 
causas:

a) Por alta médica.
b) Por fallecimiento.
c) Por el transcurso del período má

ximo de duración señalado en el articu
lo 76.

d) Por incumplimiento grave o reite
rado de las prescripciones facultativas.

e) Por realizar trabajos por cuenta 
propia o ajena.

f> Por haber sido concedida al bene
ficiario la prestación de Jubilación.

g) Por haberle sido concedida pensión 
de Invalidez al resultar de la enferme
dad o accidente una incapacidad en los 
términos expresados en el artículo 65.

En los casos a), b) y d), los servicios 
médic,03 encargados de la asistencia del 
pensionista claman cuenta de tales he
chos a la Institución en el ■ mismo día 
en que se produzcan.

Art. 80. Cuando la pensión de Larga 
Enfermedad se extinga en virtud de lo 
dispuesto en el apartado c) del artículo 
anterior las Juntas Rectoras de las Ins
tituciones podrán acordar la prórroga 
graciable a que hace referencia el artícu
lo 123.

Art. 81. Las normas de los artículos 
anteriores y especialmente del 74 y 76, 
deberán ser modificadas en los Estatutos 
de aquellas Instituciones que compren
dan Sectores Laborales cuyas Reglamen
taciones de Trabajo tengan establecidas 
obligaciones de empresa en relación con 
la enfermedad del personal a su ser
vicio.

Viudedad
Art. 82. Causarán derecho a la pres

tación de Viudedad quienes fallezcan por 
causa distinta al accidente de trabajo o 
enfermedad profesional teniendo la con
sideración de mutualista y reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio antes 
de los sesenta años de edad y con do9 
años de antelación, por lo menos, a la 
fecha del fallecimiento.

No se exigirá ninguna de estas dos 
condiciones cuando quedaren hijos^ legí
timos o legitimados habidos del fallecido 
con su viuda.

b) Tener cubierto'el período de caren
cia que se establece en el artículo 35.

Igualmente causarán esta prestación a 
su fallecimiento quienes tengan la consi
deración de pensionistas de Jubilación, 
Invalidez, Larga Enfermedad y reúnan 
las condiciones previstas en el aparta
do a).

L09 fallecidos con ocasión o como con
secuencia de accidente de trabajo o en
fermedad profesional, únicamente po
drán causar derecho a la prestación es
pecial que establece al efecto elN aüarta- 
do cuarto del artículo 22 de este Regla
mento.

Art. 83. /Tendrá derecho a esta pres
tación la viuda del fallecido que reunie
se las siguientes condiciones: 

a) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte o que, en ca
so de separación legal, hubiese sido de
clarada inocente, u obligado judicial
mente ei marido a prestarle alimentos.

b> No haber abandonado a sus hijos y 
observar una conducta honesta y moral.
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Art. 84. También tendrá derecho a es
ta prestación el viudo de la mujer tra
bajadora fallecida que reuniese las si
guientes condiciones:

a) Hallarse incapacitado de manera 
permanente y absoluta para toda clase de 
trabajo en los términos' previstos en el 
artículo 65.

b) No tener derecho a pensión deri
vada de la legislación de Accidentes de 
Trabajo v Enfermedades Profesionales, 
ni de una Institución de Previsión La
boral.

c> Que a juicio del Organo de Go
bierno competente carezca de medios de 
subsistencia y no queden familiares con 
obligación y posibilidad de prestarle ali
mentos. según la legislación civil.

d) Las condiciones señaladas en el ar
tículo anterior.

Alt. 85. La prestación de Viudedad 
consistirá en pensión o subsidio y en la 
cuantía que se determine en los Estatu
tos de cada Institución.

Art. 86. A todos los efectos relaciona
dos con la prestación de Viudedad, se 
considerará causada en la fecha de falle
cimiento del mutualista o pensionista.

Art: 87. La pensión de Viudedad que
dará definitivamente extinguida por las 
siguientes causas:

a) Fallecimiento del beneficiario.
b) Contraer nuevas nupcias o adqui

rir estado religioso. Si el cambio de es
tado tuviera lugar antes de cumplir la 
beneficiaría los sesenta años de edad; se 
le entregará en concepto de dote un sub
sidio de veinticuatro mensualidades .de 
la pensión que estuviese percibiendo.

c> Pérdida o privación de la patria 
potestad en virtud de resolución judicial 
por alguna de las causas que determi
nan los artículos 169 y 171 del Código 
Civil o por suspensión de la misma en 

.caso de ausencia que Implique abando
no de los hijos.

d) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

e) Ser declarada culpable en procedi
miento que se siguiese al fallecimiento 
del causante. *N-

f) El viudo beneficiario perderá tam
bién su pensión si recobrara las faculta
des suficientes para trabajar antes de 
cumnlir los sesenta años de edad. Si las 
íccobrase. después de la edad indicada, 
continuará percibiendo la pensión de 
Viudedad y le será de aplicación lo dis
puesto en los artículos 60 y 61.

 ̂ O r f a n d a d
Art. 88. Causarán derecho a la pres-* 

tación de Orfandad quienes fallezcan ppr 
causa distinta al accidente de trabajo o 
enfermedad profesional teniendo la con
sideración de mutualista y cubierto el 
período de carencia que se establece , en 
el artículo 35.

Igualmente causarán esta prestación a 
su fallecimiento quienes tengan la con
sideración de pensionistas de jubilación, 
Invalidez o Larga Enferrpedad, sin que 
para ello se. les exija nuevo período de 
carencia.

Los fallecidos con ocasión o como con
secuencia de accidente de trabajo o en
fermedad profesional, únicamente po
drán causar derecho a la prestación es
pecial que establece al efecto el aparta
do cuarto del artículo 22 de este Regla
mento.

Art. 89. Tendrán derecho a esta pres
tación los menores de dieciocho años que 
se expresan a continuación:

a) Los hijos legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos y adoptivos del 
causante Esto3 últimos deberán haber 
sido adoptados con dos años de antela
ción, al • menos, a la fecha del falleci
miento.

b) Los hijos citados en el apartado 
anterior que el cónyuge hubiese llevado 
al matrimonio, cuando se den las cir
cunstancias siguentes:

1.a Que el matrimonio se hubiese ce
lebrado con dos años de antelación a la 
fecha del fallecimiento del causante.

2.a Que quede plenamente probado 
que convivían con el causante y a sus 
expensas.

3.a Que no tengan derecho a pensión 
de una Institución de Previsión Laboral 
o del Seguro de Accidentes de Trabajo o 
de Enfermedades Profesionales ni que
den familiares con obligación y posibili
dades de prestarles alimentos según la 
legislación civil.

La condición de ser menores de dieci
ocho años establecida en el párrafo pri
mero no se exigirá cuando sufran una 
incapacidad en los términos expresados 
en el artículo 65 de este Reglamento que 
no produzcan derecho a indemnización 
del Seguro de Accidentes de Trabajo o 
de Enfermedades Profesionales ni a pres
tación de una Institución de Previsión 
Laboral.

Art. 90. Las prestaciones de Orfandad 
se abonarán a las personas que ostenten 
la repressentación legal de los beneficia
rios o los tengan cíe hecho a su car
go, en tanto cumplan la obligación del 
mantenimiento y educación de los me
nores.

Si no existiesen personas que se hicie
sen cargo de los huérfanos o no mere
ciesen la confianza de la Institución, el 
Organo de Gobierno competente adopta
rá las medidas oportunas en defensa de 
aquéllos.

Art. 91. La cuantía de la pensión de 
Orfandad se determinará en los Estatu
tos de cada Institución.

Art. 92. La cuantía de la prestación 
de Orfandad será incrementada con la 
de Viudedad en los siguientes casos:

1.® Si a la muerte del causante no 
queda cónyuge sobreviviente.

2.° Si el cónyuge sobreviviente tiene 
derecho á pensión de Viudedad, desde 
que se.extinga tal derecho por su falle
cimiento.

Por' el contrario, no procederá tal in
cremento :

1.° Cuando el cónyuge sobreviviente 
lio tuviere derecho a la prestación de 
Viudedad.

2.® Cuando teniendo derecho a pen
sión; lo pierda por causa distinta a su 
fallecimiento.

El incremento a que se refiere el pre
sente artículo se efectuará con arreglo 
a las siguientes normas;

a) Por uno de los beneficiarios se 
acreditará la prestación de Viudedad, 
salvo que la de Orfandad fuese superior.

b) Por cada uno de los restantes, la 
prestación de Orfandad.

c) La suma de las cantidades de los 
dos apartados anteriores constituirá el 
total de esta prestación, que será repar
tida por partes. iguales entre todos los 
huérfanos.

di Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho se reducirá dicho to
tal en la cantidad correspondiente a una 
pensión de Orfandad.

e) En consecuencia, el último benefi
ciario percibirá la pensión de Viudedad, 
u Orfandad si fuese superior, hasta que 
se extinga su derecho.

Art. 93. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 39 sobre compatibilidad o 
incompatibilidad de prestaciones, en las 
pensiones de Orfandad se tendrán en 
cuenta especialmente las siguientes nor
mas:

¿) Si el causante de esta prestación 
fuese la mujer trabajadora y los huér
fanos tuviesen padre sin derecho a pres
tación de Viudedad, las pensiones de. 
Orfandad no gozarán de los mínimos que 
puedan tener garantizados los respecti
vos Estatutos.

b) En caso de que concurran en los 
mismos beneficiarios pensiones de O r-, 
fandad procedentes de padre y madre, 
se tendrá derecho a la prestación de

Viudedad y Orfandad causada por el pa
dre. en la forma ordinaria, más la pen
sión de Orfandad causada por la ma
dre, pero ésta sin los mínimos garanti
zados.

Art. 94. A todos los efectos relacio
nados con la prestación de Orfandad, se 
considerará causada en la fecha de fa
llecimiento del mutualista o pensionis
ta, y para los hijos póstumos la de 
su nacimiento.

Art. 95. Las pensiones de Orfandad 
se extinguirán por las siguientes causas:

a) Cumplir el beneficiario los dieci
ocho años de edad, salvo que en tal mo
mento sufriese una incapacidad en ^los 
términos exprésados en el artículo 65.

b) Cesar la incapacidad en virtud de 
•la cual fué concedida esta prestación o
prorrogada de conformidad con el apar
tado anterior.

c) Adquirir estado matrimonial o re
ligioso.

d) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral. v

e) Fallecimiento del beneficiario.
No obstante, si al extinguirse esta pres

tación por las causas señaladas en los 
apartados a), b) y c) el beneficiario no 
hubiese devengado doce mensualidades 
de pensión, se le entregará de una so1 a 
vez la cantidad precisa para comple
tarlas.

Én favor de familiares

Art. 96. Causarán derecho a esta pres
tación quienes fallezcan por causa dis
tinta al , accidente de trabajo o enfer
medad profesional, teniendo la conside
ración de mutualistas y cubierto el pe
ríodo de carencia que se establece en el 
artículo 35.

Igualmente causarán esta prestación a 
su fallecimiento quienes tengan la con
sideración de pensionistas de Jubilación, 
Invalidez o Larga Enfermedad, sin que 
para ello se les exija nuevo período de 
carencia.

Art. 97. Tendrán derecho a esta pres
tación los familiares consanguíneos del 
causante que se especifican en los apar
tados siguientes y reúnan las condicio
nes en los mismos señaladas;

1.° Nietos y hermanos:
a) Menores de dieciocho años de edad. 

Esta condición no se exigirá cuando su
fran una incapacidad en los términos ex
presados en el artículo 65 del presente 
Reglamento.

b; . Huérfanos de padre.
c) Que convivieran con el causante y 

a sus exnensas con dos años de antela
ción a ía fecha del fallecimiento de 
aquél o desde la muerte del familiar con 
el que convivieran, si ésta hubiese ocu
rrido en fecha más reciente.

cb Que no tengan derecho a pensión 
del Estado, Provincia o Municipio, Ins
tituciones de Previsión Laboral o Segu
ros Sociales de cualquier clase.

e) Que a juicio del Organo de Go
bierno competente carezcan de medios 
de subsistencia y no queden familiares 
con obligación y posibilidades de pres
tarles alimentos, según la legislación ci
vil.

2.° Madre y abuelas:
a) Viudas o solteras y las casadas 

cuyo marido reúna las condiciones seña
ladas en el apartado tercero de este ar
tículo.

b) Que convivieran con el causante y 
a sus expensas con dos años de antela
ción a la fecha del fallecimiento de 
aquél o desde la muerte del familiar con 
ei aue vivieran si ésta hubiese ocurrido 
en fecha más reciente.

c) Observar una conducta honesta y 
moral.

d) Que no tengan derecho a pensión 
del Estado. Provincia o Municipio, Ins
tituciones de Previsión Laboral o Segu
ros Sociales de cualquier clase.
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e) Que a Juicio del Organo de Go
bierno competente carezcan de medios 
de subsistencia y no queden familiares 
con obligación y posibilidades de pres
tarles alimentos, según la legislación 
civil.

3.o Padre y abuelos: 
a> Que se hallen incapacitados de 

n mera permanente y absoluta para to
la clase de trabajo en los términos pre
stos en el artículo 65. 
b) Las condiciones b), cj, d ) y  e) del 

: :artado anterior.
Hijas y hermanas mayores de die- 

• iocho años de edad: /
a> Solteras o Viudas. 
b> Las condiciones b), c ), d ) y e) del 

•/ /lanado segundo.
Art. 98 Los derechos que correspon

d í a n  a cada uno de los familiares a que 
,e refiere el articulo anterior serán los 
•guien tes:

l/' Nietos y hermanos. Tendrán los 
nísmos derechos señalados para los hijos 
a la prestación de Orfandad, incluso a 
os efectos prevenidos en el artículo 92 del 
/rósente Reglamento.

2 .» Ascendientes comprendidos en ios 
utados segundo y tercero del artículo

■mteríor. Cada uno de ellos tendrá dere- 
’ ío a una prestación igual a la señalada 

r-ara Orfandad, y si al fallecimiento del 
¿usante no le sobreviviese el cónyuge 

;u tampoco quedasen con derecho a pen- 
uón de Viudedad hijos, nietos o herma- 

ños; dicha pensión lá percibirán estos 
ascendientes con arreglo a las normas
a), b) y c) del artículo 92, pero al ex
tinguirse el derecho de cada beneficia
rio no acrecerá a los demás su parte.

Por el contrario, si hubiera fam ilia
res con derecho a pensión de Viudedad, 
los ascendientes no la  percibirán ni aun 
cuando se extinga el derecho de aquéllos.

3.° Hijas y hermanas mayores de die
ciocho años. Percibirá cada una doce 
mensualidades de la pensión de Orfan
dad en una sola vez.

Art. 99. A todos los efectos relaciona
dos con la prestación en Favor de Fa
miliares se considerará causada en la fe
cha del fallecimiento del mutualista o 
pensionista. . • '

Art. 100. Lás pensiones en Favor de 
Fámiliares quedarán extinguidas por las 
siguientes causas:

1.* Las de los nietos y  hermanos por 
las señaladas para las pensiones de Or
fandad en el articulo 95.

2.a Las de los ascendientes por:
a ) Fallecimiento del beneficiario.
b ) Contraer nuevas nupcias o adqui

r ir  estado religioso.
c) Observar una conducta deshones

ta" o Inmoral.
d ) Cesar la incapacidad en virtud de 

la cual fué concedida esta prestación.
e) .M ejorar la situación económica que 

motivó su concesión.

Subsidio de Defunción

Art. 10L Causarán derecho a esta 
prestación quienes tengan la considera
ción de mutualistas o pensionistas de 
Jubilación, Invalidez o Larga Enferme
dad en una Institución de Previsión La 
boral en el momento de su- fallecimiento, 
sin que sea precisa la concurrencia de 
ninguna otra condición.

El pago de este subsidio no está su
jeto a la suspensión establecida en el 
artículo 49.

Art. 102. Se hará entrega de este sub
sidio a  la viuda, hijos o parientes del 
fallecido citados en el artículo 97 que 
conviviesen con él habitualmente.

Art. 103. En caso de no convivir con 
el interesado los familiares indicados en 
el artículo anterior y alguna persona de
muestre haber saisfecho los gastos oca
sionados por el sepelio, se le abonarán

dichos gastos sin exceder de la cuantía 
señalada para esta prestación.

S i no existiera persona alguna que 
atendiese al sepelio del fallecido, la Ins
titución o Delegación Provincial organi
zará el entierro y sufragios, con la mis-, 
ma limitación en el importe de los gas
tos.

Art. 104. La cuantía de este subsidio 
vendrá fijada en los Estatutos de cada 
Institución.

Art. 105. A todos los efectos, el sub
sidio de Defunción se considerará cau
sado en la fecha del fallecimiento.

Subsidio de Nupcialidad

Art. 106. Tendrán d e r e c h o  a  esta 
prestación quienes teniendo la conside
ración de mutualistas contraigan legíti
mo matrimonio ,antes de cumplir la edad 
de sesenta años.

La  mujer trabajadora que se diese de 
baja en el trabajo con objeto de prepa
rar su matrimonio, tendrá, a efectos de 
esta prestación, la consideración de mu
tualista por un plazo máximo de noven
ta días a partir del de la baja.

Art. 107. Es condición necesaria para 
tener derecho a esta prestación la de te
ner cubierto el período de carencia es
tablecido en el artículo 35.

Art. 108. En los Estatutos de las Ins
tituciones que establezcan esta presta
ción se fijará su cuantía.

Art. 109. A  todos los efectos relacio
nados con el subsidio de Nupcialidad se 
considerará causado en la fecha de cele
bración del matrimonio.

Subsidio de Natalidad

Art. 110. Tendrán d e r e c h o  ti esta 
prestación los que tuvieren la considera
ción de mutualistas o fuesen pensionis
tas de Jubilación, Invalidez, Larga En
fermedad o Viudedad en el momento del 
nacimiento de cada uno de sus hijos le
gítimos.

El Organo de Gobierno competente 
i queda facultado para conceder también 

esta prestación coir carácter graciable 
por el parto ocurrido en tiempo normal 
— entendiéndose como tal el precedido de 
un embarazo de ciento ochenta días— 
cuando L. criatura no alcanzase la via
bilidad legal.

Art. 111. Para tener derecho a esta 
prestación quienes tengan la considera
ción de mutualistas deberán reunir el 
período de carencia establecido en el ar
tículo 35.

Los pensionistas citados en el artículo’ 
anterior tendrán derecho sin necesidad 
de cubrir nuevo período de carencia.

Art. 112. En los Estatutos de las Ins
tituciones que establezcan esta prestación 
se determinará su cuantía.

Art. 113. A todos los. efectos relacio
nados con el subsidio de natalidad se 
considerará causado en la fecha de na
cimiento del hijo.

Asistencia Sanitaria

Art. 114. La  prestación de Asistencia 
Sanitaria tiene carácter complementario 
de las pensiones que otorgan las Institu
ciones de 'Previsión Laboral y, en conse
cuencia, tendrán derecho a ella los pen
sionistas que residan en territorio nacio
nal y  los familiares que convivieran con 
ellos y  a sus expensas con anterioridad 
al momento de causar la pensión y 
reúnan además las condiclonés siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado 
a filió lo  en el Seguro Obligatorio de En
fermedad. los familiares con derecho a 
esta prestación serán los que lo tuvieran 
en el Seguro y figurasen inscritos en la 
cartilla del mismo al tiempo de causarse 
la pensión.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad ten
drán derecho los familiares siguientes:

el cónyuge, ascendientes, descendientes e 
hijos adoptivos y los hermanos menores 
de dieciocho años o mayores incapacita
dos de una manera permanente y abso 
luta para *odo trabajo.

Tanto en uno como en otro caso tam
bién tendrán derecho los hijos del pen
sionista que naciesen con posterioridad a 
la concesión de la pensión.

Art. 115. Salvo lo dispuesto exprérv- 
mente en los . Estatutos de cada Institu
ción, esta prestación consistirá en la asis
tencia sanitaria a las personas que se de
tallan en el artículo anterior en condi
ciones idénticas a las establecidas para 
los enfermos del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, excepto en lo relativo a la 
extinción o suspensión de estos beneficios, 
que únicamente tendrá lugar en los casos 
previstos en el artículo siguiente.

Art. 116. Se extinguirá el derecho a 
esta prestación por las siguientes causas:

A ) Para el pensionista titular y sus 
fam iliares:

a) Perder el pensionista, por cualquier 
causa, el derecho a la pensión correspon
diente.

b) Tener derecho el pensionista a es
tar Incluido en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad o  trabajar por cuenta pro
pia o ajena la  viuda o huérfano pensio
nista.

c) Dejar de cumplir el pensionista las 
prescripciones facultativas de dos médicos 
de la Institución,

B ) Para cada uno de los fam iliares: 
a> • Dejar de convivir con el pensionis

ta o a sus expensas o  cumplir la edad 
de dieciocho años los hermanos no in
capacitados.

b) Tener derecho a estar Incluido en 
él Seguro Obligatorio de Enfermedad u 
trabajar por cuenta propia o  ajena aun 
sin este derecho.

c) Dejar de cumplir las prescripcio
nes facultativas de los Atóateos de la 
Institución.

Art. 117. Las Instituciones de previsión 
Laboral liaran electiva esta prestación, 
bien concertándola con las Instituciones 
o Entidades que practican el Seguio 
Obligatorio de Enfermedad, en los térmi
nos previstos en el Decreto de 14 de Ju
nio de 1952 y mediante el pago de la pri
ma fijada al efecto por la Dirección G e
neral de Previsión, o . bien por gestión di
recta, sin que en este caso el coste total 
por año de esta prestación pueda sér 
superior al que resultare de haberse es
tablecido el concierto.

En el caso de que la Entidad asegura
dora, dentro de las facultades que le con
fiere el Decreto citado, rechazara expresa
mente la inclusión de un benfioiario por 
disfrutar pensión superior a treinta mil 
pesetas anuales, la institución de Previ
sión Laboral correspondiente sustituirá 
esta prestación por el abono al beneficia
rio del importe equivalente a la prima 
mensual concertada para los demás pen
sionistas, cuya cantidad le será satisfecha 
con independencia y al propio tiempo de 
su pensión mensual.

Art. 118. La prestación de Asistencia 
Sanitaria, cualquiera que sea la causa' 
que la motive, es totalmente incompatible 
con el Seguro Obligatorio de Enfermedad 
y, en consecuencia, quienes tuvieran de- 

• recho a éste cesarán en el disfrute de 
aquélla durante el tiempo en que deban 
ser atendidos por dicho Seguro.

Igualmente es incompatible con la  asis
tencia sanitaria qué vengan obligadas a 
prestar las empresas a sus trabajadores.

Art. 119. Dada la naturaleza de esta 
prestación, no le será de aplicación el pá
rrafo primero del artículo 44 ni tampoco 
los artículos 49 y 50. Cuando la Institu
ción no pueda conceder la pensión de que 
se trate por falta de cotización de una 
o varias empresas y  él estado de salud 
del interesado o sus familiares con dere
cho así lo aconsejare, se procederá a con- 
celerle la asiseneia sanitaria en la forma 
ordinaria que la Institución tenga estable
cida, quien repetirá contra 2a empresa o
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empresas a que se refiere el artículo 55 
por los gastos ocasionados, mediante cer
tificaciones que al efecto expida a fin 
de que la Magistratura de Trabajo com
petente proceda a su exacción por la vía 
de apremio, de acuerdo con el procedi
miento establecido en el artículo séptimo 
de la Orden de 8 de octubre de 1949 y 
en la Orden de 18 de diciembre de 1951.

S e c c ió n  c u a r t a

B e las prestaciones potestativas en par
ticular

A) EXTR ARRECI. AMENTARIAS

Art. 120. Las prestaciones extrarre- 
glamentarias se podrán conceder por cada 
Institución, previa petición del interLsa- 
do, a aquellas personas que, vinculadas 
a las profesiones que la misma encuadre, 
sufran una desgracia o tina apremiante 
necesidad cuya repercusión económica no 
puedan atenderla con sus propios medios

Art. 121. Estas prestaciones serán su
fragadas «n cada Institución con cargo 
exclusivo a su «Fondo de Prestaciones 
Extrarregamentarias». que se nutrirá con 
el 2 por 100 de la cotización obtenida en 
ti ejercicio anterior.

El importe global de dichp 2 por 100 
se distribuirá en las siguientes partidas 
parciales:

a) El 25 por 100, a disposición de la 
Junta Rectora para* la concesión de pres
taciones en todo su ámbito terriorial.

b) El 75 por 100, a disposición de los 
Organos Provinciales, en proporción a la 
cotización de la respectiva provincia.

Art. 122. Las prestaciones extrarre- 
glamentarias. cualquiera que sea la mo
dalidad y *1 tiempo de su percepción, 
sólo podrán concederse con cargo a las 
existencias del Fondo en el momento 
de la adopción del acuerdo.

B) PRÓRROGA DE LARGA ENFERMEDAD

Art, 123. En los casos de extinción de 
la prestación de Larga Enfermedad por 
el transcuiso del período máximo d*. du
ración señalado ya en el artículo 76, las 
Juntas Rectoras de las Instituciones po
drán acordar con carácter graciable, a 
petición del interesado y con informe del 
Organo Provincial, que se prolonguen en 
todo o parce los beneficios de esta pres
tación.

Los gastos totales que en cada ejerci
cio económico ocasionen estas concesio
nes graciables no podrán exceder del im
porte del Fondo que a estos fine* cons
tituirá cada Institución, nutrido con 
el 1 por 100 de la cotización del ejerci
cio anterior.

C) CRÉDITOS LABORALES

Art. 124. La prestación del Crédito 
Laboral tiene por objeto facilitar a los 
mutualistas medios para desarrollar *us 
iniciativas en el orden de la producción 
o mejorar sus condiciones de vida.

Art. 125. El Crédito Laboral puede ser 
productivo o de consumo.

Crédito productivo es el que tiene por 
objeto el desarrollo de nuevas fuentes 
de ingreso o la preparación necesaria 
para t-a?. fin.

Crédito de consumo es aauel que tiende 
a proporcionar al mutualista un mejo
ramiento en sus condiciones dé vida, sin 
aumento directo de sus ingresos.

Art. 126. El Crédito Laboral tiene co
mo fundamental garantia la honorabili
dad y la confianza, basadas en la com
petencia y en el trabajo.

Art. 127. Estos créditos devengarán un 
interés del 3,50 por 100 anual.

Art. 128. La cantidad máxima a con
ceder en cada crédito será de veinticinco 
mil pesetas. ha3ta tanto que por el Mi
nisterio de Trabajo se estime conveniente 
su revisión.

Art. 129. Podrán solicitar esta presta
ción quienes reúnan las siguientes con
diciones:

u) Ser mutualista. mayor de veintiún 
años y menor de cincuenta y cinco.

b) Haber cubierto el período de ca
rencia señalado en el artículo 35 de este 
Reglamento.

c) No padecer enfermedad que dismi
nuya su capacidad laboral.

d) No haber sido sancionado por los 
Organos de Gobierno del Muatualisrno 
Laboral. v

e) No tener otro Crédito Laboral pen
diente de amortización.

La mujer casada necesitará la autori
zación del marido, salvo el caso de se
paración de derecho o de hecho en el 
que se reputará concedida.

Art. 130. El Organo de Gobierno com
petente para resolver sobre la petición 
de Crédito Laboal será la Junta Rec
tora de la Institución. Contra los acuer
dos que dicho Organismo adopte no cabe 
recurso alguno, dado el carácter gracia
ble de esta prestación.

Art. 131. El Crédito Laboral se soli
citará ante la Delegación Provincial de 
Mutualidades respectiva, mediante instan
cia acompañada de los siguientes docu
mentos:

a) Proyecto razonado o Memoria so
bre la inversión del Crédito que se soli
cita, con expresión, en todo caso, del 
presupuesto total, cuantía del crédito, des
tino que ha de darse, garantías ofrecidas 
y forma de amortización.

b) Información sobre la conducta y 
moralidad del solicitante expedida por la 
Alcaldía y el respectivo Sindicato.

c) Testimonios sobre competencia pro
fesional y conducta laboral.

d) Certificación en extracto de la par
tida de nacimiento.

e) Certificado médico acreditativo de 
las condiciones exigidas en el aparta
do c) del artículo 129, expedido por el 
facultativo designado por la Institución.

f) Cualquier otro documento que in
terese aportar eí solicitante o que re
quiera la Junta Rectora o el Organo de 
Gobierno provincial para fundamentar 
su informe.

Art. 132. La Comisión o Ponencia pro
vincial informará sobre la solvencia mo
ral del solicitante y garantías técnicas 
del proyecto y emitirá la correspondiente 
propuesta.

El Director de la Institución redactará 
un informe razonado donde se recojan 
los elementos, de juicio necesarios para 
el mejor conocimiento de la Junta Rec
tora.

Art. 183. Los acuerdos que se adopten 
por la Junta Rectora tendrán lugar me
diante votación secreta, siendo necesario 
para la concesión del crédito el voto con
forme de las tres cuartas partes de los 
Vocales asistentes.

Art. 134. Acordada por la Junta Rec
tora la concesión de un crédito, se pro
cederá por la Institución a la suscrip
ción de un contrato con el interesado, se
gún modelo que establezca el Servicio de 
Mutualidades Laborales.

Si como consecuencia del crédito con
cedido el prestatario cesase en el trabajo 
por cuenta ajena, suscribirá al propio 
tiempo el contrato a que se refiere el 
artículo 21 del presente Reglamento. De 
igual forma se procederá cuando dicho 
cese tuviere lugar durante el período de 
amortización del crédito.

Art. 135. Cuando el crédito se destine 
a la adquisición de un objeto, la elec
ción del mismo la hará el prestatario, 
asesorado por dos miembros de los Or
ganos de Gobierno al efecto designados. 
La propiedad de la cosa adquirida, siem
pre-que ello sea posible, corresponderá a 
la Institución, quien la transferirá al 
prestatario en el momento en que éste 
efectúe el último reintegro.

Alt. 136. La Junta Rectora de la Ins
titución determinará el plazo de amorti

zación en atención a la finalidad y de
más características del crédito, sin que, 
en ningún caso, dicho plazo sea superior 
a diez años, a partir de la fecha del ven
cimiento del primer plazo. « ,

Art. 137. La amortización se realizará 
por reintegros parciales, según el siste
ma que la Junta Rectora establezca en 
cada caso, de acuerdo, en lo posible,, con 
el plan propuesto por el solicitante. Es
tos reintegros serán mensuales, salvo 
aquellos casos excepciónales en que es
time la Junta conveniente autorizarlos 
en períodos inferiores. En ambos supues
tos, la cuantía mínima será de cien pe-

Art. 138. El primer reintegro parcial 
se diferirá, a juicio de la Junta Rectora, 
tres o seis meses, a contar de la firma 
del contrato.

Art. 139. Se conceden las más am
plias facultades a las Juntas Rectoras 
para que, en la forma señalada en el 
artículo 133 de este Reglamento y pre
vio informe del Organo de Gobierno pro
vincial correspondiente sobre la situa
ción de los derechohabientes y demás 
circunstancias, acuerde, con r i g u r o s a  
equidad, la forma de amortización del 
crédito cuyos titulares hayan fallecido 
antes de su cancelación/

Art. 140. Durante el período de amor
tización, la Junta Rectora podrá conce
der en especialísimos casos de incumpli
miento del prestatario un plazo de gra
cia, nunca superior a un año.

Art. 141. Por la Junta Rectora de la 
Institución se adoptarán las' medidas ne
cesarias para garantizar la recta utili
zación del capital facilitado. En caso de 
que el prestatario no cumpla el fin ex
presado en el contrato, o no efectúe lós 
reintegros en los plazos estipulados, la 
Junta Rectora podrá anular el crédito 
concedido o reclamar el saldo pendiente 
de amortización. A tal efecto, las certi
ficaciones que expida la Institución com
prensivas del expresado saldo, las remi
tirá a la Magistratura de Trabajo, com
petente para su exacción por la vía de 
apremio, de acuerdo con el procedimien
to establecido en el artículo 7.° de la 
Orden ministerial de 8 de octubre de 
1949 y Orden de 18 de diciembre de 195Í.

Art. 142. Dentro del porcentaje a que 
se refiere el párrafo cuarto del artículo 
primero del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de enero de 1953, el 
Servicio de Mutualidades Laborales fija
rá para cada Institución la cantidad má
xima que podrá destinarse a esta pres
tación.

El 75 por 100 de dicha cantidad se des
tinará, como mínimo, a la concesión de 
créditos productivos, y el 25 por 100 res
tante, como máximo, a créditos de con
sumo. La Junta Rectora calificará como 
productivo o de cohsumo el crédito soli
citado.

D) ACCIÓN FORMATIVA

Art. 143. Las Juntas Rectoras de las 
Instituciones podrán conceder prestacio
nes de Acción Formativa a los huérfanos 
e hijos de sus mutualistas o pensionistas, 
en la forma y condiciones que regulará 
el Ministerio de Trabajo.

Art. 144. Para la Concesión de estas 
prestaciones, las Instituciones constitui
rán, en el momento que determine el Mi
nisterio de Trabajo, el «Fondo de Acción 
Formativa». que se nutrirá con el 2 por 
ciento de la cotización del ejercicio an
terior.

CAPITULO IV 
Régimen económico

S e c c ió n  p r i m e r a  

Recursos económicos
Arfe. 145.—Los recursos económicos de 

las Instituciones de Previsión Laboral 
serán las siguientes;
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a) Las cuotas legalmente establecidas.
b) Las donaciones, herencias y lega

dos que previamente acepten.
c) Las rentas e intereses de sus bie

nes patrimoniales.
Art. 146. Cuotas.—Las cuotas que obli

gatoriamente han de satisfacer las em
presas y ios trabajadores serán determi
nadas por disposición del Ministerio de 
Traoajo y se consignarán en los Estatu
tos de la respectiva Institución.

Art 147. Cuando dicha cuota venga 
fijada en un tanto por ciento sobre las 
retribuciones, se calculará sobre el sala
rio-base de corización establecido en los 
Decretos de 29 de diciembre de 1948 y 
17 de Junio y 16 de diciembre de 1949, o 
disposiciones que los sustituyan o modi
fiquen.

Art. 148. No podrá cotizarse por can
tidades que excedan de 7.000 pesetas men
suales, aun cuando correspondan a con
ceptos expresamente señalados como su
jetos a cotización en las disposiciones ci
tadas en el anterior artículo.

Para la aplicación de dicho límite de 
Corización máxima, se computarán todas 
las cantidades percibidas tn el mes de que 
se trate, incluso L pagas extraordina
rias, comisiones/etc., aun cuando corres- 
pon dah a dos o más meses.

El Ministerio de Trabajo, a propuesta 
del Servicio de Mutualidades Laborales 
e informe de la Junta Rectora respectiva, 
podrá modificar el límite anteriormente 
citado en aquellas Instituciones en que su 
situación financiera y el salario medio de 
sus mutua listas así lo aconsejen.

Art. 149. Cuando se trate de un mu* 
tualista que preste servicios en dos o más 
empresas, cada una de ellas estará obli
gada a cotizar por la totalidad de las re
muneraciones que le abone sujetas a co
tización, hasta él límite fijado en el ar
ticulo anterior. Dichas cotizaciones pro
ducirán los siguientes efectos:

a) Si cada emnresa pertenece a una 
institución distinta, el mutualista tendrá 
en cada una de ellas los derechos que 
puedan corresponderle eñ las condiciones 
ordinarias.

b) Si dos o más de las empresas per
teneciesen a la misma Institución y la 
suma de las retribuciones por las que se 
hubiese cotizado en favor del mutualista 
excediere del límite mensual autorizado 
por la misma, éste tendrá derecho a la 
devolución de las cuotas correspondientes 
a dicho exceso, en la forma que Se dis
pone en el articulo siguiente.

Art. 150. La devolución de los excesos 
mensuales a que se refiere el artículo an
terior. se efectuará en beneficio exclusivo 
del mutualista. tanto por lo qué respecta 
a las cuotas obreras como a las empresa
rial.

Para el ejercicio de este derecho es re
quisito indispensable qUe el interesado so
licite la devolución dentro del primer se
mestre de cada año. en relación con los 
ingresos efectuados en el afio anterior. 
Las solicitudes presentadas fuera del in
dicado semestre se desestimarán en todo 
caso.

Art, 151. Las empresas vienen obliga
das a ingresar la totalidad de la cuota, 
incluida la parte que. en su caso, esté 
fijada a cargo de sus trabajadores, en la 
forma, lugar y plazos que se establecen 
en el Decreto de 20 de febrero y Orden 
de 11 de abril de 1953. o disposicionés que 
las sustituvan o modifiquen.

A tal efecto, las empresas podrán des
contar a sus trabajadores, en el momen
to de hacerles efectivas las retribuciones 
sujetas a cotización, la parte de cuota 
correspondiente. Si no efectuaran tal des- 
cuepto en dicho momento, no podrán rea
lizarlo con posterioridad, quedando obli
gadas a ingresar la totalidad de las cuo
tas vencidas, a su exclusivo cargo.

Art. 152. Las obligaciones en materia 
de cotización no sufren excepción alguna

respecto de los trabajadores comprendidos 
en el párrafo primero del artículo nove
no, ni de los pensionistas de Jubilación 
que vuelvan a realizar trabajo por cuenta 
ajena, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 61. por aulenes se cotizará en 
la forma ordinaria.

Sin embargo, al no producir derechos 
mutualistas tales cotizaciones los traba
jadores interesados podrán Solicitar, en 
la forma y condiciones establecidas en 
el artículo 150, la devolución de las cuo
tas ingresadas en el año anterior.

Art. 153 Exacción de cuotas.—Para la 
exacción de cuotas no satisfechas en la 
forma determinada eil el artículo 151, se
rá de aplicación lo dispuesto én el artícu
lo 77 del Decreto de 21 de diciembre de 
1943 y en las Ordenes de 8 de octubre 
de 1949 y 18 de diciembre de 1951 o dis
posiciones que las sustituyan o modifi
quen. Los Directores de las Instituciones 
de Previsión Laboral o los Delegados Pro
vinciales. en su caso, gozarán de las fa
cultades que al efecto señala la citada Or
den de 8 de octubre á los Delegados del 
Instituto Nacional de Previsión.

Art 154. La obligación del pago dé 
cuotas a las Instituciones de Previsión 
Laboral prescribirá a los cinco años, a 
contar desde la fecha en que preceptiva
mente debieron -er abonadas La pres
cripción quedará interrumpida si antes 
del término del plazo indicado se levanta 
acta de liquidación o sé efectúa requeri
miento formal del descubierto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la obligación 
empresaria de satisfacer las prestaciones 
a que tuviera derecho el interesado, si la 
Institución no pudiera hacerlas efectivas 
en virtud de lo dispuesto en e’ artículo 55 
de este Reglamento. Sin embargo, si la 
empresa ingresase voluntariamente las 
cuotas prescritas correspondientes a todo 
el tiempo del descubierto y por todos sus 
trabajadores, previa aceptación expresa 
de la Institución, ésta se hará cargo del 
pago de la prestación en la forma estable
cida en $1 artículo 51.

Art. 155. Queda prohibida la devolu
ción de cuotas, sin otras excepciones que 
las siguientes:

1.a Cuando con carácter general y re
ferido a un determinado sector, clase, 
grupo o empresa así lo ordene el Servi
cio de Mutualidades Laborales, quien fija
rá las condiciones de la devolución. ,

2.a En los supuestos que a continuación 
se especifican:
. a) En los casos previstos en los artícu
los 149 y 152 de este Reglamento.

b) Cuando la cantidad ingresada sea 
superior a la obligatoria por error mate
rial o duplicidad, por aplicación de por
centaje superior o por cotizar sobre can
tidades exentas.

c) Por encuadramiento erróneo de una 
empresa o de un trabajador. No obstante, 
si debieran pertenecer a otra Institución, 
no se efectuará la devolución de cuotas 
y se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 165.

El derecho a la devolución, en los su
puestos a que se contraen los aparta
dos b) y c), caducará al año, a contar 
del día siguiente al de su ingreso.

Art. 156. En ningún caso, las cuotas 
indebidamente ingresadas serán compu
tadas a efectos de prestaciones.

No procederá la devolución de cuotas 
ingresadas maliciosamente, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles o penales 
a que hubiera lugar.

Art. 157. Donaciones, herencias y lega
dos.—Las donaciones, herencias y lega
dos en favor de una Institución de Pre
visión. Laboral podrán ser aceptados por 
la respectiva Junta Rectora, siempre que 
no tengan carácter condicional o modal. 
En otro caso, la Institución dará cuenta 
al Servicio de Mutualidades Laborales, 
quien decidirá sobre su aceptación o re
pudiación»

La aceptación de herencia deberá h >  
cerse en todo caso a beneficio de Inven
tario.

S e c c i ó n  s e g u n d a  

In v e r s io n e s

Art. 158. Con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 23 de enero de 1953 y Orden 
conjunta de los Ministerios de Hacienda 
y de Trabajo de 1 de julio de 1953, las 
Instituciones de Previsión Laboral efec
tuarán la inversión de sus reservas y ex
cedentes, ordinarios y extraordinarios, en 
la forma siguiente:

a) El 65 por 100 como mínimo en vá- 
lores emitidos o garantizados por él Es
tado español.

b) Un 15 por 100 en otros fondos pú
blicos españoles que sean objeto de nego
ciación en las Bolsas o Colegios Oficia
les de Corredores de Comercio.

El exceso sobre el mínimo de inversio
nes en valores dél apartado a) será com
putado a efectos del cumplimiento de la 
obligación impuesta por el presente apar
tado.

Se considerarán como fondos públicos 
españoles incluibles en este apartado las 
obligaciones del Instituto Nacional de 
Previsión cuya emisión fué autorizada 
por el Decreto de 11 de eneró de 1952; 
las cédulas emitidas o que se emitan por 
los Bancos Hipotecarios de España y 
Crédito Local de España, así como los 
demás valores de renta fija que emitan 
los Establecimiento de la Banca oficial.'

El Ministerio de Hacienda, cuando 
concurran las circunstancias que señala 
el artículo primero del Decreto de 23 
de enero de 1953, podrá incluir en el pre
sente apartado a otros títulos emitidos 
por Sociedades Anónimas o comandita
rá s por acciones, previa petición de la 
Entidad emisora, comunicando, en su ca
so, la resolución que recaiga al Ministe
rio de Trabajo.

¿) El 20 por 100 restante podrá inver* 
tirse en los valores comprendidos en cua
lesquiera de los apartados anteriores, en 
inmuebles que ofrezcan las necesarias ga
rantías de valor y productividad o en 
títulos privados de renta fija o variable 
que, contratándose de modo habitual én 
las Bolsas o Colegios Oficiales de Co
rredores de Comercio, devenguen con nor
malidad sus rendimientos característicos.

Con cargo a este 20 por 100 podrán 
también realizar Inversiones de carácter 
social en la forma v condiciones que en 
cada caso determine el Ministerio de Tra
bajo.

Para el cómputo de todas las inversio
nes mobiliarios se atenderá al valor efec
tivo de adquisición y no al valor nominal 
de los títulos que las integren

Art. 159. Las Juntas Rectoras de las 
Instituciones de Previsión Laboral acor
darán las inversiones que estimen opor
tunas eh los valores señalados en los 
apartados a) y b) del artículo anterior, 
acuerdos que serán cumplimentados acu
diendo a suscribir las emisiones que se 
anuncien, y únicamente en el caso de que 
fuera preciso invertir y no pudiera ha
cerse en la forma indicada se podrá acu
dir al mercado, pero siempre con la In
tervención de las Juntas Sindicales de 
los Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa o de los Corredores de Comercio.

Las Juntas Rectoras que acuerden in
versiones en otra clase ,de bienes ó va
lores no comprendidos en el párrafo an
terior deberán solicitar del Servicio dé 
Mutualidades Laborales, previamente a 
la inversión, la pertinente autorización. 
Dicho Servicio, a la vista de la situación 
de la Cartera y de los Informes y démás 
comprobaciones qüe estime pertienentes, 
resolverá libremente lo que estime más 
adecuado a los intereses de la Institu
ción y de los mutualistas.
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Las autorizaciones que se concedan en 
virtud de lo dispuesto en el pánafo an
terior serán puestas en conocimiento de 

. la Comisión creada por el artículo cuar
to del Decreto de 23 de enero de 1953.

Art. 160. A los electos que determina 
el artículo segundo del repetido Decreto 
de 23 de enero ríe 1953 v artículo prime
ro de la Orden de 1 de julio de 1953, tan 
sólo se considerarán deducibles de las 
cuentas de reservas y excedentes de to
do orden para el cómputo de los porcen
tajes correspondientes:

a) El fondo de rhaniobra imprescin
dible en cuantía no superior a las obliga
ciones previstas para dos mensualidades.

b) Las cantidades pendientes de amor
tización por los conceptos de ((Mobilia
rio y material inventariable» y «Gastos 
de instalación y extraordinarios».

c) El importe de la recaudación que 
áe considere en trámite de centralización 
de fondos, previa a su inversión, a cuyo 
efecto queda facultado4 el Servicio de Mu
tualidades Laborales para fijar los pla
zos máximos en que aquélla habrá de 
ser realzada.

Art. 161. Las inversiones en inmuebles 
a que se refieren los artículos 158 y 159 
se realizarán con sujeción a las siguien
tes normas:

a) La compra de cualquier inmueble, 
en todo caso totalmente construido y si
to en la localidad del domicilio de la 
Institución, deberá efectuarse mediante 
concurso público, determinándose en las 
bases del mismo las características del 
inmueble, la renta libre mínima que se 
habrá de garantizar y el período de op
ción que el oferente deberá otorgar a la 
Institución. Las ofertas deberán hacerse 
y suscribirse en modelo oficial y con su
jeción a las condiciones técnicas y lê  
gales que, redactará el Servicio de Mutua
lidades Laborales.

b) Las ofertas se remitirán por co
rreo certificado, en sobre dirigido al Pre
sidente de la Junta Rectora respectiva, 
que deberá abrirlos en la primera sesión 
que celebre después de expirar el plazo 
de presentación. La apertura de sobres 
se efectuará ante Notario, que deberá 
levantar la correspondiente acta, hacien
do constar en ella la reseña de cada una 
de las ofertas.

La propuesta de adquisición que acuer
de la Junta Rectora, deberá elevarse al 
Servicio de Mutualidades L a b o r a l e s  
acompañada de los siguientes documen
tos; copia de las bases del concurso: ac
tas autorizadas de las propuestas recibi
das y del acuerdo o acuerdos tomados 
por la Junta Rectora: dictamen suscri
to por los Arquitectos designados, por el 
Servicio de Mutualidades respecto  ̂al va
lor real y valor en renta de la finca, con 
detalle de la renta bruta a obtener y de 
los gastos de entretenimiento del Inmue
ble (conservación, amortización, contri
buciones, etc.); planos y fotografías del 
edificio.

Podrá presóindirse del concurso a que 
fie refieren los apartados anteriores en 
los casos de concurrencia a subasta pú
blica, previo acuerdo de la Junta Recto
ra y del Servicio de Mutualidades. Labo
rales sobre el precio máximo a ofrecer 
en la licitación.

Art 162. Las obras de reparación, 
adaptación o mejora que deban efectuar
se en los inmuebles propiedad de las Ins
tituciones serán acordadas por la Junta 
Rectora y su ejecución precisará previa 
autorización del 'Servicio de Mutualida
des Laborales, a cuyo efecto se seguirá 
el procedimiento establecido en los ar
tículos 172 y 178.

Art. 163. Todo acto de disposición de 
valores e inmuebles propiedad de las Ins
tituciones precisará la autorización del 
Servicio de Mutualidades Laborales, a 
cuyo fin remitirán certificación del acta 
de la sesión en que la Junta Rectora ha

ya adoptado el acuerdo de enajenación, 
con un informe en que se hagan constar 
i as razones que lo justifiquen.

A los indicados efectos, en la escritura 
pública que sé otorgue para la adquisi
ción de inmuebles se hará constar la ne
cesidad del cumplimiento de tal requisi
to para el caso de enajenación, e igual
mente se hará constar en la inscripción 
dél inmueble en el Registro de la Pro
piedad.

Art. 164. Los acuerdos de las Juntas 
Rectoras pára proponer al Servicio de 
Mutualidades Laborales, bien la adqui
sición, reparación, adaptación o mei ra  
de inmuebles, o bien la enajenación de 
valores o inmuebles a que se refieren los 
artículos anteriores, se adoptarán median
te votación secreta y con el voto confor
me de las tres cuartas partes de los Vo 
cales asistentes.

S e c c ió n  t e r c e r a

Compensación

Art. 165. Con independencia del reco
nocimiento recíproco de cuotas previsto 
en el artículo 36, las Instituciones dé 
Previsión Laboral efectuarán entre sí las 
compensaciones que procedan en los ca
sos de traspaso de mutualistas por encua- 
dramiento erróneo o por disposiciones o 
acuerdos de autoridad competente.

Los términos concretos de ia compen
sación en cuanto a si debe tener lugar 
traspaso total ó parcial de cuotas, insti
tución que deba asumir las cargas deri
vadas de las prestaciones concedidas has
ta aquel momento y restantes condicio
nes que se consideren precisas, serán fi
jados por las Instituciones interesadas de 
común acuerdo. Si hubiera discrepancia 
entre ambas, se remitirá todo lo actuado 
al Consejo de Administración de la Caja 
de Compensación y Reaseguro, con un in
forme de cada una sobre las razones en 
que fundamenten su criterio; el Conse 
jo resolverá lo que estime procedente.

S e c c ió n  c u a r t a  

Reservas

Art. 166. Las instituciones de Previ
sión Laboral deberán constituir con los 
saldos de cada ejercicio las reservas que 
se determinan a continuación:

a) Matemáticas: Para garantizar to
dos los derechos adquiridos por los pen
sionistas y I03 que éstos puedan causar.

b) Técnicas: Para garantizar las ex
pectativas de derecho ae los úr.utüalistas 
y las posibles desviaciones de siniestra* 
lidad.

c) Excedentes: C a n t i d a d  resultante 
una vez constituidas las dos reservas ci
tadas.

Anualmente, el Servicio de Mutuálida- 
des^Laborales, previos los estudios corres
pondientes, comunicará a cada Institu
ción la cuantía de las respectivas reser
vas paa su inclusión en el balance.

S e c c ió n  q u in t a

Exenciones tributarias

Art. 167. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley de 6 de diciem
bre de 1941, las instituciones de Previ
sión Laboral estarán exentas de las con
tribuciones Industrial y de Utilidades so
bre la riqueza mobiliaria y de los impues
tos de timbre* derechos reales y sobre los 
bienes de las personas jurídicas por los 
actos o contratos en que intervengan, do
cumentos que formalicen o expidan y bie
nes que formen parte de sus reservas 
Igualmente estarán exentas de los recar
gos municipales y provinciales sobre las 
referidas contribuciones y de las exaccio
nes y arbitrios de las Corporaciones lo
cales que graven los actos, contratos, do*

cumentos y patrimonios de las referidas
Instituciones.

IMPUESTO de t im b r e

Art. 168. Con arreglo a j o  dispuesíó 
en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 10 de mayo de 1951, dictada en a/cla- 
ración a los" preceptos contenidos en n  
artículo 10 de la Ley de 6 de dicieirore 
de 1941; articulo 203 de la Ley de] 
bre, y 193 de su Reglamento, y de :cr.- 
formidad con lo prevenido en la Cin .....r 
de la Dirección General de Banca y co.- 
sa de 11 de julio de 1951, para ejercitar 
el derecho a la exención del impuesto de 
timbre por parte de las instituciones de 
Previsión Laboral, sólo necesitarán acre
ditarlo con la comunicación en que se rê  
conozca o* declare la exención con carác
ter general, sin que tal declaración haya 
de reiterarse para cada caso ü operador 
en particular .

c o n t r ib u c ió n  s o b r e  u t il id a d e s

Art. 169. De conformidad con lo dis* 
ouesto en la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 21 de mayo de 1952, las canti
dades que abonen a sus asociados las 
Instituciones de Previsión Laboral en 
concepto de prestación, tanto reglamen
taria como potestativa, no están sujetas 
a la imposición en la tarifa primera de 
la contribución sobre Utilidades de la ri 
queza mobiliaria, siempre que su impor 
te esté comprendido dentro de los lím 
tes fijados por el Gobierno en relaci' 
con los fines de dichas Instituciones.

S e c c ió n  s e x t a

Administración y representación

Ga st o s  e  in g r e s o s

Art. 170. Las Instituciones de Previ* 
sión Laboral, por lo que 'afecta a sus 
gastos de administración, se cesenvolve- 
rán en régimen de presupuesto aprobado 
para cada ejercicio por el Servicio de Mu
tualidades Laborales, y cuya cuantía no 
podrá ser superior al 5 por 100 de los 
ingresos del ejercicio anterior.

Si, por circunstancias excepcionales, el 
límite máximo del 5 por 100 fijado resul
tase insuficiente para cubrir el presupues
to de gastos de una determinada Insti
tución, el exceso precisará de la autori
zación expresa del Ministerio de Trabajo.

Art. 171. Antes del día 15 de noviem
bre de cada año las Instituciones de Pre
visión Laboral enviarán al Servicio de 
Mutualidades, para su aprobación o repa
ros, él Proyecto de Presupuesto de Gas
tos de Administración del ejercicio si
guiente, en unión del informe emitido so
bre el mismo por la Junta Rectora o su 
Comisión delegada. Una vez aprobado por 
el Servicio, el presupuesto y la resolución 
dictada al efecto se someterán a conoci
miento de la Asamblea General en la 
primera reunión que ésta celebre.

Art. 172. Los gastos de instalación, asi 
como los de adquisición de mobiliario, 
inventariable y cualquier otro de natu
raleza análoga que por su importancia 
hayan de ser amortizados én varios ejer
cicios, serán objeto de presupuesto ex
traordinarios, que se formularán en el 
momento en que surja la necesidad del 
gasto y que, en unión de la corresppm 
diente Memoria serán remitidos al Ser
vicio de Mutualidades para su aprobación 
o reparos.

Loá créditos para esta clase de gastos 
no figurarán, por tanto, en el presupues
to ordinario, en el que se cifrará sola
mente la cantidad que anualmente se de
dique a la amortización de los mismos, 
de acuerdo con las normas que dicte di
cho Servicio.

Art. 173. Los créditos consignados en 
los presupuesto ordinarios y extraordina-
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t í o s  no podrá ser modificados ni aplica
dos a otros fines que los específicamente 
determinados en el concepto correspon
diente. Cualquier variación que éstos ha- 
van de experimentar durante el ejercicio, 
como consecuencia de nuevas necesidades 
o por insuficiencia de las consignaciones 
inicialmente previstas, habrán de ser ob
jeto del oportuno expediente, que se tra
mitará en la forma prevista en los ar
tículos anteriores.

Art. 174. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo quinto del Decreto 
de 1:5 de inayo de 1951, las Instituciones 
de Previsión Laboral vienen obligadas a 
ingresar en el Servicio de Mutualidades 
Laborales, en concepto de Canon de Tu
tela y Registro, el 0,50 por 100 de los in
gresos o:,e obtengan exclusivamente por 
cotización.

Alt. ilá. Para atender los gastos de 
administración de las Delegaciones Pro- 
vinm'.es, las Instituciones de Previsión 
Laboral aportarán la cantidad precisa al 
efecto, cuya cuantía seiá fijada por el 
Servicio de Mutualidades Laborales, que 
centralizará su recaudación y ordenará 
su distribución.

Dichas aportaciones serán proporciona
les a la vecaudación obtenida por cada 
Institución en las provincias en que sus 
servicios administrativos estén encomen
dados a la Delegación de Mutualidades.

Are. 176*. La liquidación y el ingreso 
de las aportaciones a que se refieren los 
dos artículos anteriores se efectuarán en 
los plazos que señale el Servicio de Mu
tualidades Laborales, quien proveerá de 
fondos a las Delegaciones Provinciales se
gún las necesidades.

Art. 177. El Servicio, si lo estima ne
cesario, podrá obtener de las Institucio
nes la entrega de cantidades a título fie 
anticipo sin interés para la constiución 
del fondo de maniobra necesario, al ob
jeto de superar la diferencia de vencL 
mientos entre Ja realización de los gas
tos y le percepción de las aportaciones 
ordinarias. En tal supuesto, la cuantía de 
estos anticipos será proporcional a la re
caudación obtenida tor las Instituciones 
en las provincias en que Jos servicios ad
ministrativos de las mismas estén enco
mendados a las Delegaciones y no supe
rior a la aportación ordinaria efectuada 
en el ejeicicio anterior.

Art. 178. Ordenación de gastos y pa
gos.—En la ejecución de los presupuestos 
de gastos ordinarios y extraordinarios se 
observarán por las Instituciones las pres
cripciones siguientes:

a) Adquisiciones y realización de obras 
de instalación.

Las adquisiciones de material inventa
riare y no Inventariable y la realización 
de obras de instalación de las propias 
oficinas se efectuarán mediante concur
so público, excepto en los casos siguientes:

1.° Aquellas en que, por versar sobre 
efectos o materias cuyo productor disfrute 
privilegio industrial o sobre cosas en que 
haya un solo fabricante o poseedor, no 
sea posible la concurrencia de oferta.

2.° Los contratos de reconocida urgen
cia o aquellos que demandaren un pronto 
servicio.

3.° Cuando habiendo sido anunciado 
concurso haya resultado desierto, bien por 
no haberse presentado ofertas o porque 
las recibidas hayan sido declaradas in
admisibles. siempre que el material se 
adquiera o la obra se realice en los pre
cios y condiciones señalados para él con
curso.

4.° Las que no excedan de cien mil 
pesetas en su total importe.

5.° Concurrencia o subastas publicas, 
siempre aue, previamente, la Institución 
hava fijado un precio máximo de adqui
sición de acuerdo con el Servicio de Mu
tualidades Laborales.

En los casos de los apartados 1.°, 2.° 
y 3.°. las Instituciones formularán pro
puesta al Servicio de Mutualidades La
borales justificando las causas de excep

ción a la celebración de concurso o indi
cando, cuando sea procedente, las dispo
siciones que declaren la patente, privilegio 
o licencia de fabricación o venta.

Las adquisiciones y obras a que se re
fiere el apartado 4.° se efectuarán:

Si su cuantía no es superior, a 5.000 pe
setas, por gestión directa.

Si el importe excede de dicha cifra, 
mediante concurso restringido, con la 
concurrencia, al menos de tres pioveedo- 
res, enviándose el expediente y propuesta 
de adjudicación al Servicio de Mutuali
dades para la resolución que estime pro
cedente.

b) Alquileres.
Los contratos de alquiler de locales 

para instalación de las propias oficinas, 
habrán de ser autorizados previamente 
por el Servicio de Mutualidades Labo
rales.

O Gastos de viaje y dietas.
Los Que devenguen lo.s miembros de las 

Comisiones o Ponencias Provinciales ha
brán de ajustarse a la cuantía autori
zada por el Servicio de Mutualidades; los 
que causen los de los Organos de Gobier
no Centrales se satisfarán en la cuantía 
establecida por acuerdo de la respectiva 
Junta Rectora y disposiciones del Servi
cio citado.

Los desplazamientos de los Vocales de 
los Organos de Gobierno, tanto centrales 
como provinciales, no precisarán autori
zación cuando sean motivados por re
uniones normales, ordinarias o extraordi
narias de los mismos. Por el contrario, 
cuando surja la necesidad de efectuar 
desplazamientos por otras causas deberá 
formularse por la Junta Rectora o Co
misión Delegada, ante el Servicio, la opor
tuna propuesta para la resolución que 
éste estime procedente adoptar.

Los correspondientes al personal de las 
Instituciones se abonarán de acuerdo con 
las disposiciones dictadas por el Servicio 
de Mutualidades Laborales y previa auto
rización del mismo en cada caso.

d) Personal.
Las remuneraciones de toda í n d o l e  

(sueldos, pluses, gratificaciones, pagas y 
horas extraordinarias u otras análogas) 
énicamente podrán satisfacerse, aunque 
exista crédito en presupuesto, cuando me
die previo nombramiento o expresa auto
rización. en su caso, del Servicio de Mu
tualidades Laborales, de acuerdo con las 
facultades que al mismo le están atri
buidas.

Art. 179. Enajenación de material. — 
Para la enajenación de material inventa
riable de propiedad de las Instituciones 
será precisa autorización del Servicio de 
Mutualidades Laborales, a quien se ele
vará por el Director propuesta en cada 
caso con inforrñe sobre su necesidad o 
¿onveniencia.

S e c c i ó n  séptim a  

Intervención, Contabilidad y Caja

Art. 180. Intervención. — La interven
ción de los actos que tengan repercusión 
económica en el patrimonio de las Insti
tuciones de Previsión Laboral y de las 
Delegaciones Provinciales será ejercida 
por Interventores designados al efecto por 
la Jefatura del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 181. Quienes ejerzan la función 
interventora serán responsables, conjun
tamente con los Directores o Delegados 
Provinciales, de los actos económicos que 
se realicen en contra de disposiciones y 
normas vigentes, a cuyo efecto, cuando 
del examen de los expedientes de gastos 
o de las órdenes de pago producidas, de
duzcan la falta de algún requisito o su 
oposición a algún precepto legal, se abs
tendrán de intervenirlos y lo pondrán en 
conocimiento del Ordenador para su co
rrección. Si por éste no se considerase 
procedente el reparo, se suspenderá el 
acto administrativo, salvo que el Direc
tor o Delegado estimasen tal suspensión

lesiva para los intereses que tiene con
fiados, en cuyo caso podrán ordenar su 
realización bajo su exclusiva responsabi
lidad. En ambos casos se dará cuenta al 
Servicio do Mutualidades Laborales con 
la mayor urgencia, para la resolución que 
estime oportuna.

Alt. 182. Contabilidad. — las Institu
ciones de Previsión Laboral y las Delega
ciones Provinciales desarrollaran su con
tabilidad con sujeción a las normas esta
blecidas por el Servicio de Mutualidades 
Laborales, a quien corresponderá, asimis
mo. fijar la documentación justificativa 
que por aquéllas habrá de formularse 
como resumen de las operaciones econó
micas realizadas.

Dentro de los tres primeros rneses de 
cada ejercicio, las Instituciones enviaran 
al Servicio de Mutualidades, autorizadas 
con las firmas del Presidente. Director e 
Interventor, las cuentas anuales para su 
aprobación o reparos, como trámite pre
vio a la aprobación de la Memoria y 
balance por la Asamblea General.

Los libros principales de contabilidad y 
el de Caja serán diligenciados por el De
legado de Trabajo de la provincia en que 
esté domiciliada la Institución o Delega
ción de que se trate.

Art. 183. Caja. — El Cajero efectuará 
los pagos que reúnan los requisitos esta
blecidos en el artículo 181 de este Regla
mento y será responsable de los que rea
lice sin cumplir aquéllos o a persona dis
tinta de la que figure en la Orden de 
pago.

CAPITULO V 

Del Gobierno de las Instituciones
 S e c c ió n  p r im e r a

De los Organos de Gobierno y de sus fa
cultades y f unciones

Art. 184. Las Instituciones de Previ
sión Laboral estarán regidas por los si
guientes Organos de Gobierno:

a) Asamblea General.
b> Junta Rectora.
c > Comisiones y Ponencias P r o v i n - 

cíales.
A efectos de la rápida tramitación de 

aquéllos asuntos que por su materia ne
cesiten urgente resolución, las Juntas 
Rectoras actuarán en Comisión Delegada, 
constituida por sus Vocales electivos resi
dentes en la población de la Sede Central 
y los Vocales natos. En atención a cir
cunstancias especiales de alguna Insti
tución. el Servicio de Mutualidades podrá 
autorizar que la constituyan Vocales no 
residentes en la localidad de la Sede 
Central.

Art. 185. En aquellas Instituciones cu
yas características especiales así lo acon
sejen. podrán ser suprimidas o sustituidas 
por Comisiones de Centros de Trabajo, 
las Comisiones y Ponencias Provinciales. 
En estos casos, el Servicio de Mutual ida,- 
des determinará las facultades y atribu
ciones de sus Organos de Gobierno y, de 
acuerdo con la Organización Sindical, re
gulará el sistema de su designación, aco
modándose en lo posible a lo que con 
carácter general se establece en el pre
sente capítulo.

Art. 186. La Asamblea General es el 
Organo supremo de la Institución y le 
corresponden las siguientes facultades y 
funciones:

1.a Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

2.a Conocer la actuación de la* Junta 
Rectora en relación con el ejercicio de 
sus funciones. /

3> El examen y aprobación de la Me
moria, cuentas, inventarios y balances.

4.a El estudio, bien a propuesta de la 
Junt’a Rectora o por iniciaitiva propia, 
de la reforma de los Estatutos o de cual
quiera otra medida que se estime bene
ficiosa para la Institución, elevando la
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propuesta al Servicio de Mutualidades 
Laborales para su resolución.

6.a Resolver sobre las propuestas de 
carácter general que, siendo de su com
petencia, le sometan la Junta Rectora v 
los Organos Provinciales por mediación 
ele aquélla.

Art. 187. La Junta Rectora es el Or
gano que tiene a su cargo el gobierno 
directo de la Institución, a cuyo efec
to sus facultades y funciones son las si
guientes:

1.a Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los Estatuto? de la 
respectiva/Institución y los de carácter 
general que sean aplicables.

2A Proponer a la Asamblea General 
la reforma de los Estatutos de la Ins
titución o de cualquiera otra disposición 
que le afecte.

3a La resolución de los expedientes 
de prestaciones de las siguientes clases:

a) Pensiones de Invalidez, previo el 
Informe del Delegado provincial respec
tivo.

b) Extrarregl amentarías con cargo al 
fondo central.

c> Prórroga de Larga Enfermedad, 
Crédito Laboral y Acción Formativa.

d) Recursos Interpuestos en los ex
pedientes de toda clase de prestaciones 
cuando le corresponda, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 245 de este Re
glamento.

e) Toda clase de prestaciones corres  ̂
pendientes a una determinada provincia 
ruando la Comisión o Ponencia respec- 
1iva no estuviera constituida o tuviese 
suspendidas sus facultades resolutivas.

í> Revisión de oficio de las prestacio
nes por ella resueltas.

4A La vigilancia del ejercicio de las 
facultades resolutivas atribuidas a los 
Organos Provinciales, para lo que puede 
solicitar la remisión de expedientes com
pletos de prestaciones, en proporción mo
derada para evitar perturbaciones ad

ministrativas de las Delegaciones.
Tales expedientes serán devueltos a 

la mayor urgencia posible, con diligen
cia en que conste el resultado de su 
examen.

6 A Vetar, con arreglo a las siguientes 
normas, los acuerdos adoptados por los 
Organos Provinciales que estime antirre- 
g lamentarlos:

a) La Junta Rectora remitirá escri
to al Organo Provincial, dejando en sus
penso la ejecución total o parcial del 
acuerdo, ratonando los motivos del ve
to y exponiendo la resolución que, a 
su juicio, deba adoptarse.

b) Si el Organo Provincial estimase 
fundado el veto, adoptará el acuerdo de 
rectificación.procedente; en otro caso ex
pondrá por escrito a la Junta Rectora 
los fundamentos de su criterio.

c) El nuevo acuerdo del Organo Cen
tral será cumplimentado por el Delega
do Provincial en la forma ordinaria, 
dando conocimiento a la Comisión o Po
nencia.

Cuando, con referencia a una deter
minada Delegación, se apreciasen fre
cuentes errores o aplicación «errónea de 
las disposiciones, la Sede Central de la 
Institución lo pondrá en conocimiento 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
a fin de que éste adopte las medidas 
oportunas.

6A Confirmar las suspensiones provi
sionales dictadas por los Delegados pro
vinciales.

7A Informar y remitir al Servicio de 
Mutualidades Laborales, para su resolu
ción, los expedientes a que se refiere el 
apartado anterior, cuando la Junta no 
ratifique la suspensión acordada por el 
Delegado provincial, a fin de que aquel 
Organismo resuelva sobre la proceden
cia de dicha suspensión.

8a  Emitir informe sobre el presupues
to de gastos de administración, con ca

rácter previo a su elevación al Servicio 
de Mutualidades Laborales.

9a Someter a la Asamblea General 
h, Memoria anual, los estados de cuen
tas, i n v e n t a y  balances.

10. Acordar las inversiones de los fon
dos de la Institución de conformidad 
con lo establecido en la Sección 2a del 
capítulo IV de este Reglamento.

11. Imponer las sanciones proceden
tes con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo VI de este Reglamento.

12. Proveer las vacantes que en su se
no sé produzcan, entre los Vocales de 
la Asamblea General del mismo sector 
laboral y categoría profesional. La de
signación tendrá carácter provisional has
ta la primera reunión que celebre la 
Asamblea.

13. En general, adoptar las medidas 
que considere convenientes, siguiendo la, 
orientación y las normas señaladas en 
este Reglamento, en los respectivos Esta
tutos y disposiciones de general aplica
ción, así como elevar al Servicio de Mu
tualidades Laborales las sugerencias. que 
estime oportunas para la -adopción' de 
resoluciones que redunden en benefició 
de la Institución y de los mutualistas.

La Comisión Delegada tendrá las mis
mas facultades y funciones señaladas pa
ra la Junta Rectora, con excepción de 
las comprendidas en los apartados 2, 9, 
II, 12 y 13' y las de resolución de los 
expedientes de Crédito Laboral y Acción 
Formativa, las que sólo podrán serles de
legadas previa autorización del Servicio 
de Mutualidades, a petición fundada de 
la propia Junta Rectora,

Art. 188. Son funciones y facultades 
de las Comisiones y Ponencias Provincia
les:'

A) Informativas:
ia  Cuidar , y mantener la relación di

recta con los mutualistas para lograr el 
más cierto conocimiento de sus aspira-’ 
ciones y necesidades y orientarles en sus 
derechos y obligaciones.

2A Informar a los Organos superio
res de la Institución de los defectos que 
observen o comprueben en el desarrollo 
de sus fines, así como de las medidas 
que las circunstancias aconsejen adop
tar para remediarlos.

3A Fomentar el espíritu del Mutua- 
lismo Laboral y divulgar los beneficios 
que del mismo se derivan.

4» Informar los expedientes de las si
guientes clases:

a) De prestaciones extrarreglamenta- 
rias que, con cargo al fondo central, ha
yan de resolver las Juntas Rectoras.

b) Prestaciones de prórroga de Larga 
Enfermedad, Crédito Laboral y Acción 
Formativa.

5.a Informar los recursos contra re
soluciones por ellas 'dictadas, cuando 
consideren que no deben ser estimados.

6A Informar e instruir los expedien
tes de sanciones.

B) De vigilancia:
1A Velar por el cumplimiento de los 

preceptos contenidos en el presente Re
glamento, en los respectivos Estatutos, 
disposiciones dictadas con carácter gene
ral y acuerdos de la Asamblea General 
y Junta Rectora.

2A Cuidar de la Inmediata entrega 
a los beneficiarios de las prestaciones 
aprobadas. .

3a Vigilar el estado de enfermedad 
o invalidez de aquellos mutualistas a 
quienes hubiesen sido concedidas pres
taciones por estas causas.

C) Resolutivas:
1A Entender en la resolución de todas 

las prestaciones reglamentarias, excepto 
ía de Invalidez.

2A Resolver las peticiones de presta
ciones extrarreglamentarias con cargo al 
fondo provincial,

3.ª Revisión de oficio de los prestación 
nes por ellas concedidas.

4A Estimar los recurso^ presentad» 
contra sus propios acuerdos.

S ección segunda

De la Composición de los Organos de 
Gobierno

Art. 189. El Servicio de Mutualidades 
Laborales, previo informe de la Junta 
Rectora de la Institución y con los ase- 
soramlentos que considere oportunos, de
terminará la composición de los Orga
nos de Gobierno mediante Resolución 
dictada para cada una de las Institucio
nes de Previsión Laboral, ajustándose 
en lo posible a las siguientes normas: ,

a) En el número de Vocales electivos 
existirá la posible proporcionalidad en
tre las distintas ramas laborales y  (gru
pos profesionales.

b) Por cada tres representantes de 
los trabajadores existirá un representan
te de las Empresas.

c) La Asamblea General estará cons
tituida por Vocales de los Organos de 
Gobierno provinciales, procurándose que 
estén representados en mayor número de 
ellos y  en la proporción adecuada a la 
Importancia mutualista de cada una de 
las provincias/

El número de Vocales electivos será:'
En ¡as instituciones de ámbito nacionaly

Hasta 25.000 mutualistas co
tizantes   40 vocales.

De 25.001 a 40.000   62 J>
De 40.001 a 80.000 ................. ' 64 »  «
Más de 80.000    60 »
En las Instituciones' Inter provinciales o 

Provinciales
t

Hasta 10.000 mutualistas co
tizantes  ...........................  24 vocales.

De 10.001 a 20.000 ..................  28 »
De 20.001- a 40.000   36 »
De 40.001 a 60.000     40 »
De 60.001 a 80.000 ..................  48 »
Máse de 80.000     66 >  ‘

d) La Junta Rectora estará consti
tuida por Vocales de la Asamblea Ge
neral, con un número mínimo de doce y  
un máximo de veinte, en relación con el 
de dicha Asamblea.

e) Se constituirá Comisión Provin
cial en aquellas provincias en que el nú
mero de mutualistas cotizantes exceda
de quinientos.

Tenarán un número mínimo tie cuatro 
Vocales y máximo de doce, según la im
portancia de la rama o ramas laborales 
en la provincia.

f ) Se constituirá Ponencia en las pro
vincias en que la Institución tenga nor
malmente un número de mutualistas co
tizantes comprendido entre cincuenta y 
quinientos.

Estarán formadas por un Vocal repre
sentante de los trabajadores.

S ección tercera 

De los■ cargos electivos

CONDICIONES PARA SER ELEGIDOS

Art. 190. Para ser Vocal de los Orga
nos de Gobierno del Mutualismo Labo
ral se necesitará reunir las siguientes 
condiciones: 

a) Vocales trabajadores:
Ser mutuallsta de la Institución de que 

se trate.
Estar afiliado a la Organización Sindl- 

con plena capacidad para desempeñar 
fiar cargos electivos sindicales.

Tener una antigüedad mínima de cin
co años de trabajo por cuenta ajena.

No haber sido desposeído de cargos re
presentativos sindicales o del Mutualismo
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Laboral en los tres años anteriores a su 
elección.

Estar en pleno disfrute de sus dere
chos civiles y profesionales.

b) Vocales empresarios:
Ser afiliado, a la Organización Sindical, 

con plena capacidad para desempeñar 
cargos electivos sindicales.

Tener una antigüedad mínima, como 
empresario, de cinco años en la activi
dad encuadrada en la Institución res
pectiva.

No haber sido sancionado, en los tres 
anos anteriores a la fecha de su elec
ción, por infracción grave de las dispo
siciones sociales n i . desposeído de cargos 
representativos sindicales o del Mutua- 
lismo Laboral.

Haber cumplido normalmente las obli
gaciones que los Estatutos de la Institu
ción les imponen.

Estar en pleno disfrute de sus derechos 
civiles y profesionales.

SISTEMA DE ELECCIÓN

Art. 191. Fijada conforme al artícu
lo 189 la composición de los Organos de 
Gobierno de una Institución, el Servi
cio de Mutualidades lo pondrá en cono
cimiento del Delegado Nacional de Sindi
catos, quien dispondrá .se celebren los 
actos electorales necesarios. Esta comu
nicación deberá cursarse con la antela
ción precisa para que puedan celebrarse 
las elecciones dentro de los treinta días 
siguientes a la constitución de las Jun
tas Provinciales Económicas y Sociales. 
Igual comunicación dirigirá a la Institu
ción correspondiente, quien a su vez la 
trasladará a las Delegaciones Provincia
les a quienes afecte.

COMISIONES Y  PONENCIAS

Art. 192. La elección de las personas 
que deban ser nombradas Vocales de las 
Comisiones y Ponencias se efectuará por 
las Juntas Sociales y Económicas de las 
Entidades Sindicales Provinciales corres
pondientes. Si la Institución abarcase 
sectores encuadrados por distintos Sin
dicatos, la elección se atribuirá a una 
Asamblea Intersindical de organización 
adecuada al ámbito funcional de aquélla.

Serán elegibles los mutualistas que, a 
las condiciones del artículo 190, unan la 
de tener su residencia en la localidad 
donde radique la Comisión o Ponencia. 
Sin embargo, este requisito no sera exi
gióle cuando el mayor número de los 
trabajadores mutualistas residan en lu
gar distinto al de la Delegación o Ins
titución, en su caso.

En las elecciones que aquí se regulan 
serán electores los Vocales de las Juntas 
Sindicales que tengan la condición de 
mutualistas o empresas cotizantes de la 
Institución de que se trate.

Art. 193. El acta de la elección cele
brada al efecto, se remitirá por el De
legado Provincial Sindical al Delegado de 
Mutualidades, el que a su vez y en plazo 
de cuarenta y ocho horas la hará seguir 
a la Institución correspondiente.

Una vez en pQder de ia Institución to
das las áctas de elección de los Vocales 
ue las Comisiones Provinciales y Ponen
cias, el Director procederá a extender las 
credenciales de cada uno de ellos y las 
elevará al Servicio de Mutualidades l a 
borales. El Director general del mismo, 
caso de no utilizar su facultad de sus
pensión, visará las credeneia'es, devol
viéndolas a la Institución para su ulte
rior remisión a las Delegaciones Provin
ciales.

Art. 194. El Delegado de Mutualida
des Laborales, recibidas las credenváales, 
convocará a los interesados en el plazo 
fnáximo de diez días, para darles pose
sión de sus cargos, entrega de aquéllas 
y constitución d e . la Comisión o Ponen
cia. Dentro de las cuarenta y ocho horas

de celebrada la sesión remitirá acta 
certificada a la Institución respectiva.

ASAMBLEA GENERAL

Art. 1.95. Las Comisiones Provinciales, 
en . la sesión que celebren según lo dis
puesto en el artículo anterior, elegirán, 
eñ caso de. corresponderles, los Vocales 
de la Asamblea General en el número y 
de las categorías profesionales que se 
hayan fijado.

Art. 196. Para la designación de los 
componentes de las Asambleas gene
rales de las Instituciones provinciales e 
interprovinciales de ámbito territorial re
ducido, el Servicio de Mutualidades La
borales dictará la resolución oportuna 
para que por las Juntas Sindicales «e 
elijan también los Vocales de dicho Or
gano.

Las personas que se designen para ocu
par dichos cargos deberán reunir las con
diciones establecidas en el artículo 190.

Si la Institución abarcase sectores en
cuadrados en diferentes Sindicatos, se re
unirán en Asamblea intersindical los Vo
cales de las Juntas Sociales y Económi
cas interesadas.

JUNTA RECTORA

Art. 197. La Asamblea general, inme
diatamente después de su constitución, 
elegirá los Vocales electivos de su Junta 
Rectora entre los componentes de las 
mismas y en la proporción prevista en 
la Resolución dictada al efecto por el- 
Servicio de Mutualidades Laborales.

Él Director de la Institución comunica
rá a dicho Servicio la composición nomi
nal y profesional de la Asamblea general 
y de la Junta Rectora dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la elec
ción de los cargos a que se refiere el pre
sente artículo.

DURACIÓN DEL MANDATO, CESE Y  PROVISIÓN 
DE VACANTES

Art. 198. La duración del mandato de 
las Comisiones provinciales y de las Po
nencias será la misma que la de las Jun
tas Sindicales que las eligieren, comen
zando su actuación el día en que tomen 
posesión de sus cargos los Vocales ele
gidos, en cuya fecha cesarán los compo
nentes de los anteriores Organos de 
Gobierno provinciales.

Art. 199. Igualmente el mandato de 
la Asamblea general coincidirá con el de 
las Comisiones provinciales que la hu
bieran elegido. Sin embargo, sus funcio
nes se prorrogarán hasta la toma de po
sesión de los Vocales aue para un nuevo 
mandato hubiesen sido elegidos. Dicha 
toma de posesión tendrá lugar en la pri
mera reunión ordinaria aue la Asamblea 
general celebre después de practicada la 
elección.

Art 200. La Junta Rectora tomará po
sesión e iniciará su mandato en la mis
ma fecha en que sea designada por la 
Asamblea general. Cesará al tomar pose
sión la nueva Asamblea y después de ren
dir cuentas de su gestión.

Art. 201. Los Vocales electivos casarán 
en sus cargos, con independencia de la 
duración de su mandato, en los siguien
tes casos: /

a) Cuando pierdan alguna de las con
diciones necesarias para el desempeño del 
cargo.

b) A la vista de la resolución recaída 
en expediente seguido conforme se seña
la en el Reglamento de 2 de febrero de

r 1948 para la desposesión de los capgos 
sindicales electivos.

c) Como sanción impuesta en expe
diente seguido por acuerdo de la .Junta 
Rectora.

d) Por decisión del Director general 
del Servicio d e ' Mutualidades Laborales, 
oído el Delegado nacional de Sindicatos.

Art. 202. El Servicio de Mutuall lacles 
Laborales, en los casos a) y c) del ar
ticulo anterior, dará cuenta a la 'rg i- 
nización sindical para que tramite, si 
procede, el expediente desposesorio ¿Ul 
cargo sindical que ostentase el Vocal ele 
que se trate.

Art. 203. Las vacantes que se produz
can serán cubiertas de acuerdo con el 
procedimiento electoral regulado en la 
presente sección, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 187, apartado 12.

ELECCIÓN DE PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES

Art. 204. La Junta Rectora, en la mis
ma sesión en que quede constituida, de
signará de entre sus Vocales electivos los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
que lo serán de todos los Organos cen
trales.

La elección de ambos cargos deberá 
recaer en Vocales que ostenten catego
rías profesionales distintas y residan, uno 
de ellos al menos, en la misma localidad 
donde tenga su domicilio la Sede central 
de la Institución. \

Art. 205. En la reunión que celebren 
los Vocales de las Comisiones provincia
les para la toma de posesión de sus car
gos elegirán, entre los electivos, los car
gos de Presidente y Vicepresidente, de 
categorías 'profesionales distintas y con 
residencia, al menos uno de ellos, en la 
misma localidad donde tenga su domici
lio la Comisión respectiva.

CARÁCTER DE LOS CARGOS DE VOCAL

Art 206. Los cargos de Presidente. Vi
cepresidente y Vocales de los Organos de 
Gobierno son honoríficos y voluntarios.

La asistencia a las reuniones reglamen
tariamente convocadas tendrán la ern- 
sideración de cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público, a los 
efectos prevenidos en el artículo 67 de la 
Ley 'de Contrato de Trabajo.

S e c c ió n  c u a r t a

De los Presidentes, Vicepresidentes y  
Secretarios de Actas

Art. 207. El Presidente de los Organos 
de Gobierno centrales ostentarán la alta 
representación de la Institución, de la 
que es primera jerarquía y máxima fi
gura representativa de los mutualistas. Le 
corresponderán las siguientes facultades 
y funciones:

1.a Representar a la Institución, en 
unión del Director, en todos los actos y 
contratos que se celebren.

2.a Convocar, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212, las reuniones 
de los Organos de Gobierno centrales, 
presidirlas, dirigir sus debates y decidir 
las votaciones en caso de empate.

3.a Fijar el orden del día de bis se
siones de los Organos Centrales, de acuer
do con el Director de la Institución.

4.a .Ejercitar funciones de fiscalización, 
en todos los servicios y actividades de la 
Institución, cuando lo considere oportu
no, asistido del Director.

Art. 208. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en caso de ausencia o cuan
do mediare delegación.

Art. 209. El Secretario de la Institu
ción actuará de Secretario de Actas, con 
voz pero sin voto, en todas las reuniones 
que celebren. los Organos centrales y la 
Comisión correspondiente a la provincia 

•en que tenga su domicilio la Institución. 
Sus funciones serán las siguientes:

1.a Actuar como tal en las sesiones que 
celebre el respectivo Organo de Gobier
no y redactar las actas, que habrán de 
ser autorizadas con la firma del Presi
dente, así como llevar los correspondien
tes libros de las mismas.

2.a Asistir al Presidente y Director en
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la redacción del orden del día de las se
siones y cursar las convocatorias.

3.a Autorizar, con el visto bueno del 
Director, las certificaciones que se expi
dan en relación con el contenido de di
chas actas.

Art. 210. Los Presidentes y Vicepresi
dentes de las Comisiones provinciales ten
drán dentro de su jurisdicción las facul
tades señaladas en los apartados segun
do, tercero y cuarto del artículo 207 y en 
el primero del 209. Se entenderán refe
ridas al Delegado provincial las citas que 
se hacen del Director en dichos artículos.

Actuará de Secretario de Actas en es
tas Comisiones el de la Delegación Pro
vincial o un funcionario designado al 
efecto por el Delegado, en Jas mismas 
condiciones y con las funciones estable
cidas en el artículo anterior.

S ec c ió n  q u in t a  

De los Vocales natos

Art. 211. Con el fin de que los Voca
les electivos se encuentren asistidos en su 
gestión con los asesoramientos técnicos 
precisos, formarán parte también de los 
Organos- de Gobierno los Vocales natos, 
con voz y voto, que se detallan a conti
nuación:

a) De las Ponencias:
El Delegado provincial de Mutualida

des.
b) De las Comisiones provinciales:
Un representante de la Obra Sindical

«Previsión Social».
El Delegado Provincial de Mutualida

des.
c.) De las Asambleas y Juntas Recto

ras:
Un representante de la Obra Sindical 

«Previsión Social».
El Director de la Institución.
Con independencia de los vocales nato3 

podrá asistir a las reuniones de los Or
ganos de Gobierno, con voz y sin voto, 
un Asesor Técnico designado por el Ser
vicio de Mutualidades Laborales cuando 
éste lo considere necesario o conveniente.

S e c c ió n  s e x t a

Reuniones, convocatorias, deliberaciones 
y acuerdos

Art. 212. Las reuniones de los Organos 
de Gobierno Centrales serán ordinarias o 
extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar:
a) Las de la Asamblea General, una 

Vez al año.
b) Las de la Junta Rectora en pleno, 

una vez cada trimestre; y una^vez al mes 
actuando en Comisión delegada

Las extraordinarias tendrán lugar:
a) Las de la Asamblea General, cuan

do lo acuerde la Junta Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo, al menos, la 
tercera parte de los asambleístas. Las 
convocatorias para estas reuniones debe
rán ser sometidas a la previa aprobación 
del Servicio de Mutualidades, así como su 
orden del día, cuyos asuntos expresamen
te consignados serán los únicos que po
drán tratarse.

b) Las de la Junta Rectora y Comi
sión Delegada siempre , que, por existir 
una causa justificada, lo acuerde el Pre
sidente o Director, o lo solicite, al menos, 
la tercera parte de sus miembros. En to
do caso, el Servicio de Mutualidades po
drá exigir las responsabilidades que pro
cedan si no existiese justificación sufien- 
te para las reuniones celebradas.

Independientemente de lo dispuesto en 
los dos apartados anteriores, el Servicio 
de Mutualidades Laborales podrá convo
car a los Organos de Gobierno Centrales 
en sesión extraordinaria cuando sea pre
ciso.

Art. 213. Las Comisiones y Ponencias 
Provinciales celebrarán s e s i ó n  cuando

existan expedientes de prestaciones pen
dientes de resolver e informar, con un 
intervalo entre una y otra sesión de quin
ce días como mínimo. No obstante, fl 
Presidente y Delegado Provincial, de co
mún acuerdo, podrán convocar sesiones 
con intervalos inferiores al señalado por 
causas plenamente justificadas que el De
legado expondrá al Servicio de Mutuali
dades Laborales y a la Institución corres
pondiente.

Art. 214. Las reuniones de los Organos 
de Gobierno Centrales sólo podrán cele
brarse en la localidad en que esté domi
ciliada la Institución; y la de los Orga
nos Provinciales, en su propio domicilio 
en la Delegación correspondiente.

El Servicio de Mutualidades Laborales 
podrá autorizar a un determinado Orga
no de Gobierno Central, y a petición de 
éste, para celebrar sesión en lugar distin
to al indicado, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la petición esté plenamente 
justificada por la existencia de un moti
vo de interés mutualista notablemente 
excepcional.

b) Que los gastos de la reunión no 
excedan en un cien por cien de los de 
las reuniones normales.

Artículo 215. Las convocatorias de los 
Organos Centrales y de las Comisiones 
provinciales se harán por su Presidenta; 
las de las Ponencias, por el Delegado pro
vincial. Dichas convocatorias se cursarán 
por correo certificado o se extenderán 
por duplicado con objeto de que un ejem
plar, debidamente firmado, sirva de acu
se de recibo.

A las convocatorias se acoiqañará el 
orden del día de la sesión correspon
diente y se cursará con los siguientes 
plazos de antelación:

a) Las de la Asamblea General, con 
quince días naturales.

b) Las de la Junta Rectora, con diez 
días naturales.

No se exigirá este plazo en el supuesto 
de que, durante una sesión de la Asam
blea, la Junta Rectora acuerde reunirse 
con urgencia.

c) Las de 1¿9 Comisiones v Ponencias 
provinciales, con cuarenta y ocho horas.

Art. 216. Las reuniones de los Orga
nos Centrales y Comisiones provinciales 
podrán celebrarse en primera o en se
gunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera celebrarse la primera al 
señalado para la segunda, mediarán los 
siguientes espacios de tiempo:

a) En. la Asamblea General, cuatro 
horas.

b) En la Junta Rectora y Comislónes 
provinciales, media hora.

Art. 217. Para que los Organos de Go
bierno Centrales y Comisiones provincia
les se consideren válidamente constitui
dos será necesaria la asistencia de la mi
tad más uno de sus componentes en pri
mera convocatoria, no precisándose mí
nimo alguno en segunda.
, Art. 218. Por lo que respecta a las Po
nencias provinciales, será precisa la asis
tencia de los dos vocales que las consti
tuyen, en única convocatoria.

Si no pudiera concurrir a la reunión el 
Vocal electivo, lo comunicará con la má
xima urgencia al Delegado provincial con 
el fin de que por éste se convoque al 
suplente. Si tampoco acudiese éste, se 
suspenderá la sesión, procediéndose por 
el Delegado a nueva citación del titular 
o del suplente en su caso.

Si a esta nueva reunión tampoco acu
diese ninguno de los dos vocales, el De
legado elevará el expediente o expedien
tes de prestaciones, debidamente informa
dos, a la Sede Central para su resolución 
por la Junta Rectora o Comisión dele
gada

Art 219 Los miembros de los Organos 
de Gobierno podrán hacer uso de la pa
labra:

\p Para una cuestión previa o de or
den.

2.» Para defender o impugnar una 
proposición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar, por una sola vez. 
cuando hayan tomado parte en algún de
bate.

Art. 220. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hag in uso de la pala
bra en reuniones de la Asamb’ea Gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. 221. Cuando un miembro de los 
Organos de Gobierno se halle en el uso 
de la palabra, no podrá ser interrumpi
do sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia,

El Presidente podrá retirar la palabra 
al Vocal a quien hubiese llamado al or
den e incluso ordenará su expulsión del 
local si lo considerase necesario.

Art. 222. Los acuerdos de los Organos 
centrales y de las Comisiones provinciales 
se adoptarán por mayoría de votos en
tre los miembros que se hallen presentes. 
Cuando resulte empate en una votación 
decidirá el Presidente.

Los acuerdos de las Ponencias provin
ciales se adoptarán por unanimidad, iói 
hubiese discrepancia entre sus dos com
ponentes, se remitirá el expediente de 
que se trate a la Junta Rectora para su 
resolución.

Lo establecido en este artículo con ca
rácter general no altera lo dispuesto en 
este Reglamento para la adopción de de
terminados acuerdos.

Art. 223. Serán nulos y na produci
rán efectos legales los acuerdos que no 
se ajusten a- lo establecido en las dis
posiciones vigentes y resoluciones com
plementarias o aclaratorias dictadas por 
el Servicio de Mutualidades Laborales.

Art. 224. Las votaciones serán secre
tas cuando así lo solicite cualquiera de 
los Vocales asistentes o cuando precepti- 
mente esté ordenado.

Art. 225. En el turno correspondiente 
de las secciones se admitirán cuantas pre
guntas hagan los Vocales, a los solos efec
tos de ser contestadas por quienes estén 
informados de la respectiva materia. Los 
ruegos que se formulen no podrán dar lu
gar a la adopción de acuerdos, salvo el de 
incluir la cuestión a que se refieran en 
el Orden del día de la siguiente reunión.

Art. 226. De las deliberaciones de los 
Organos de Gobierno se harán constar 
en el Libro de Actas correspondiente 
las conclusiones y acuerdos adoptados, 
autorizándose aquéllas con las firmas 
del Presidente y Secretario; las de las 
Ponencias, lo serán por sus dos compo
nentes.

Dicho libro estará debidamente dili
genciado por la Delegación Provincial de 
Trabajo.

Art. 227. Las Instituciones, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones de sus Or
ganos de Gobierno Centrales, remitirán 
al Servicio de Mutualidades Laborales, 
autorizados con la firma del Director y 
Secretario, un extracto del Acta corres
pondiente, ajustándose al modelo que 
aquél establezca a estos efectos. '

En el mismo plazo, las Delegaciones 
Provinciales emitirán a cada Institución 
un certificado de las Actas de las Comi
siones o Ponencias, de acuerdo con el 
modelo oficial al efecto establecido por 
el Servicio de Mutualidades Laborales.

S e c ció n  sé p t im a  

D e la  D i r e c c i ó n
Art. 228. El Director, nombrado por el 

Ministro de Trabajo, a propuesta del 
Servicio de Mutualidades Laborales, ten
drá la máxima autoridad y responsabili
dad en el cumplimiento de los fines pro
pios de la Institución:
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A tales efectos, tiene atribuidas las siguientes funciones:
1.® Representar a la Institución, en unión del Presidente, en todos los actos y contratos que se celebren, asi como ante las Autoridades, Tribunales y Juzgados, Centros de Administración del Estado y cualesquiera otros Organismos, Entidades, Oficinas y personas.2.f‘ Ejecutar loa acuerdos de los Organos de Gobierno Centrales o suspenderlos cuando los considere antirreglamentarios o lesivos a la Institución o mutualistas.3.* Promover las reuniones de dichos Organos y fijar el orden del día conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.4.a Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones legales que afecten a la Institución.5.* Informar al Servicio de Mutualidades Laborales de los problemas de interés mutualista que se planteen dentro de la Institución, con propuesta de solución o medidas que a su juicio sea preciso adoptar.G.rt Ostentar la jefatura directa de los servicios administrativos de la Institución y responder de su eficiencia.7.a Redactar el proyecto de Presupuesto. ordinario y extraordinario, de gastos de administración y ordenar los gastos y pagos correspondientes a la aplicación de los distintos conceptos presupuestarios y los derivados de los acuerdos adoptados por los Organos de Gobierno.8.» Asumir las funciones de Delegado provincial en los casos previstos en el artículo 268.9.Q Tedas las 'demás atribuciones de dirección y gestión que no estén específicamente reservadas a los Organos de Gobierno y Servicio de Mutualidades Laborales.Art 229. En el supuesto de suspensión a que se refiere el apartado segundo del artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente:a) La suspensión deberá formularse por el Director durante la sesión en que se adopte el acuerdo que la motive.b) Al cumplimentarse el trámite de remisión al Servicio de Mutualidades Laborales del extracto del Acta de la sesión, el Director acompañará un informe exponiendo las razones en que fundamente la suspensión o aquellas otras en que base la rectificación de su anterior criterio, si hubiera tenido lugar.c) El Servicio de Mutualidades Laborales resolverá lo pertinente. El Director se atendrá a  lo que disponga el Servicio, e informará al Organo de Gobierno en la primera reunión que ésta celebre.' Incurrirán en la responsabilidad a que hubiere lugar los Directorres que no suspendan los acuerdos antirreglamentarios o lesivos a  la Institución o mutualistas.

S ección octava
Seguro de Accidentes en favor de los 

Vocales

Art. 230. Los Vocales electivos o natos de los Organos de Gobierno de las Instituciones de Previsión Laboral que, con ocasión o como consecuencia del ejercicio de su función, sufran ta i accidente que les origine la muerte o una incapacidad de las determinadas en  la Legislación de Accidentes de Trabajo en la  Industria, causarán derecho a la prestación correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la- respectiva Institución.SI la prestación no estuviera establecida o no se reunieran las condiciones estatutarias precisas para su disfrute, la Institución en cuyo servicio se produjese el accidente concederá una indemnización eit la  cuantía y condiciones previstas en la  citada Legislación de Accidentes de Trabajo en la industria.

Igualmente, si las prestaciones fueran Inferiores a las que coi*responderían de aplicársele la Legislación de Accidentes de Trabajo, se sustituirán aquéllas por las de esta Legislación.Art. 231. El salario regulador para fijar la indemnización a que se refiere e* segundo supuesto del artículo anterior, cuando de trabajadores por cuenta ajena se trate, será el que perciban de sus empresas computable para accidentes de trabajo, sin otra limitación que la establecida en el articulo 148 de este Reglamento.Cuando no se trate de trabajadores por cuenta ajena, se tomará como salario re- ! guiador el mínimo reglamentario establecido para la más alta categoría profesional encuadrada en la Institución en cuyo servicio se produjo el accidente, con la limitación indicada en el párrafo anterior.Art. 232 Los beneficios que se esta- olecen en la presente Sección son compatibles con los que puedan corresponder al interesado en otra Institución de Previsión Laboral y en los Seguros Sociales y Privados.
CAPITULO VI 

De las faltas y sus sanciones
Art 233 Incurrirán en la sanción pertinente los miembros de los Organos de Gobierno, mutualistas y beneficiarios que. por acción u omisión, caüsen perjuicio a las Instituciones de Previsión Laboral A estos efectos se consideran hechos sancionadles los siguientes:1.° Defraudar los intereses de alguna Institución o facilitar los medios que conduzcan a tal fin.2.° Falsear las declaraciones que se formulen ante las Instituciones o aportar datos inexactos, bien en orden a la concesión de prestaciones o con respecto a  otra manifestación mutualista.3.° Realizar actos perjudiciales para la reputación o el buen crédito de la Institución.4.° No comunicar a la Institución Inmediatamente después de producirse, aquellos hechos que originen la extinción, suspensión o variación de la pensión que se estuviese percibiendo, o entorpecer Intencionadamente las actividades de la misma5.° No observar las disposiciones legales, así com los acuerdos emanados de los Organos competentes de la Institución, relativos al cumplimiento de sus fines o al buen desarrollo y orden de su actividadArt. 234. Las sanciones que podrán imponer las Instituciones de Previsión Laboral serán las siguientes:1.® Apercibimiento privado, consistente en comunicación escrita al sancionado2.a Apercibimiento público. El grado de publicidad que proceda dar a esta sanción se determinará en cada caso por la Junta Rectora3.® Inhabilitación temporal o permanente para formar parte de los Organos de Gobierno de las Instituciones u ocupar cargos en las mismas.4.® Pérdida total o parcial de las prestaciones que tenga derecho a percibir personalmente el interesado.Art. 235. El procedimiento para la  imposición de sanciones a los mutualistas y beneficiarios se ajustará a las siguientes normas:a) Se iniciará por denuncia formal, o de oficio, cuando la Institución o Delegación Provincial correspondiente tuviera conocimiento, a través de su documentación, de un posible hecho sancio- nable.b) El Director o Delegado formulará pliego de cargos, que trásladará al presunto infractor, quien podrá contestarlo

por escrito en el plazo de quince días naturales, a contar de l.a fecha de su recepciónc) Ambos escritos, con los antecedentes reunidos, serán sometidos al Organo cif Gooierno Provincia! que corresponda, a fin de que por éste, previas las inves- • gaciones que considere preciso realiza** nara el esclarecimiento de los hechos, se redacte un informe con propuesta de sjnción o sobreseimientoEn los casos en que se proponga la sanción de pérdida total o parcial de una prestación, quedará suspendido provisionalmente su percibo, en la cuantía propuesta, hasta la resolución del expediente.d) Elevado el expediente a la Junta Rectora, ésta dictará la resolución oportuna en la primera reunión que celebre.Art. 236 Cuando se trate de faltas com etidas ‘por un Vocal de los Organos de Gobierno, se acomodará el procedimiento a las normas del artículo anterior, pero entendiéndose referidas a la Junta Rectora las funciones del apartado c) Este Organo podrá decretar la suspensión en sus funciones del Vocal sometido a expediente hasta la resolución definitiva, dando cuenta al Servicio de Mutualidades Laborales.Art. 237 Incurrirán en sanción las Empresas que cometan las siguientes infracciones:a) No ingresar la totalidad de la cuota en la cuantía, plazos y forma que se determinen en los Estatutos de la respectiva Institución, en este Reglamento y disposiciones de general aplicación.b) El incurrir en la infracción previa- 1 t a , en el apartado anterior cuando se dé la circunstancia de haber descontado a  sus trabajadores la parte de cuota que. a ellos corresponda.c) La presentación o comunicación de datos y referencias Inexactas y la falsedad en las declaraciones y certificaciones expedidas.d) El incumplimiento de obligaciones administrativas frente a la Institución  en que esté encuadrada.e) El incumplimiento de la obligación de conservar y tener a disposición de sus trabajadores, de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y de la Institución o Delegación Provincial correspondiente los documentos que Justifiquen el cumplimiento de las obligaciones de las Empresas en relación con el régimen mutualistas.f) Descontar a sus trabajadores cotizaciones superiores a las establecidas legalmente o que debieran satisfacer a  su exclusivo cargo, con arreglo a lo pré- visto en eí párrafo segundo del artículo 151 de este Reglamentog) Contratar c o m o  trabajadores a  pensionistas de Invalidez o Larga Enfermedad de cualquier Institución de Previsión Laboral, asi como a los pensionistas de Jubilación que no hubiesen  cumplido lo preceptuado en el artículo 61 de este Reglamento.h) En general, cualquier acción u omisión que impida el normal cumplimiento de los fines de las Instituciones de Previsión Laboral.Art. 238. Las infracciones señaladas en el artículo anterior serán sancionadas con multa hasta diez mil pesetas, según la gravedad de la infracción o el número de trabajadores afectados.Art. 239. Es de la exclusiva competencia de los Delegados de Trabajo de- la  respectiva provincia, a propuesta dé la Inspección de Trabajo, imponer a las Empresas las sanciones previstas en el artículo anterior, con arreglo al procedimiento señalado en el artículo 70 del Reglamento de Delegaciones de Trabajo, de 21 de diciembre de 1943Art 240 Cuando en la retención indebida de cuotas, a que hace referencia el apartado b) del artículo 237. concurrieran circunstancias que asi lo aconse-
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jaran, el Ministerio de Trabajo podrá 
proponer al Consejo de Ministros el cie
rre temporal o definitivo de los centros 
de trabajo de la Empresa o una san
ción pecuniaria hasta quinientas mil pe
setas. con independencia de las impues
tas por el Delegado de Trabajo.

Dicha propuesta habrá de realizarse 
previo espediente instruido por los De
legados de Trabajo, con audiencia de las 
Empresas de.que se trate o del intere
sado y oída la Junta Consultiva de di
chas Delegaciones

Art 241. Las sanciones establecidas en 
el presente capítulo se entenderán con 
independencia de las responsabilidades 
de carácter civil o penal que regula el 
Decreto-lev de 15 de febrero de 1952 y 
de la obligación del empresario o del 
trabajador de restituir a la Institución 
las cantidades indebidamente satisfechas 
como consecuencia del hecho sanciona- 
ble.

A tal efecto, las certificaciones que ex
pida la Institución, comprensivas de las 
expresadas cantidades, las remitirá a la 
Magistratura de Trabajo competente pa
ra su exacción por la via de apremio, de 
acuerdo con el procedimiento estable
cido en el artículo séptimo de la Orden 
ministerial de 8 de octubre de 1949 y 
Orden de 18 de diciembre de 1951.

c a pitu lo  VII
De los recursos

Art. 242. Los acuerdos adoptados por 
las Ponencias y Comisiones Provincia
les Junta Rectora y su Comisión De
legada. con excepción de los relativos a 
expedientes de prestaciones potestativas, 
podrán ser recurridos en la forma y piar 
zos que en este capítulo se establecen.

A estos efectos, al notificarse a los in
teresados un acuerdo recurrible, se les 
hará saber el derecho que les asiste, con 
expresión del recurso que proceda y pla- 
to para interponerlo.

Art. 243. Podrán interponer recurso los 
Voca^s de los Organos de Gobierno, mu- 
tualistas y beneficiarios qué estimen le
sivo a sus intereses un acuerdo que por 
su naturaleza sea recurrible.

Art 244. La interposición de un recur- 
so se efectuará, en todo caso, ante el 
Organo de Gobierno que hubiera adop
tado el acuerdo, en el plazo de tres me
ses. contados desde el día siguiente al 
de su notificación, mediante escrito por 
duplicado, en el que se expongan las 
razones de hecho o disposiciones legales 
en que el interesado fundamente su pe
tición. A dicho escrito se acompañarán 
los Justificantes que considere necesa
rios.

Art 245. La 8ustanciación y resolución 
de los recursos se ajustará & las siguien
tes normas:

1> Contra acuerdos de una Ponencia, 
Comisión Provincial o Comisión Delega
da de la Junta Rectora

En la primera reunión que celebre el 
Organo que dictó el acuerdo, conocerá 
del recurso y dictará resolución si lo 
estimare en su totalidad En otro caso, 
se abstendrá de resolver y lo elevará 
a la Junta Rectora, acompañado de in
forme en el que se expongan las razones 
y fundamentos por los que considere de
ba ser desestimado en todo o en parte, 
para aue se proceda a darle la misma 
tramitación aue se establece en el coar
tado siguiente. *

2.® Contra acuerdos de la Junta Rec
tora.

El Director de la Institución remitirá 
al Servicio de Mutualidades Laborales 
la coola del escrito del recurso, hcoto- 
p e ñ a d a  del correspondiente informe, 
dentro de los diez días siguientes a su 
remoción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora conocerá del recurso y dic

tará la resolución que estime pertinente, 
contra la que no cabrá ulterior recurso 
ante los Organismos del Mutualismo La
boral.

Dicha resolución será notificada al in
teresado y simultáneamente se remitirá 
ooDia al Servicio de Mutualidades Labo
rales.

Art. 246. Si por la naturaleza del asun
to pudiera entablarse reclamación o de
manda ante la Delegación o Magistratu
ra de Trabajo, la acción oportuna pres
cribirá a los tres meses, contados a par
tir del día siguiente a la notificación de 
la resolución del recurso regulado en el 
artículo anterior, o a partir de los seis 
meses de su interposición, si en este 
tiempo no se hubiera notificado aouélla.

Art 247. Para aue las Delegaciones y 
Magistraturas de Trabajo puedan cono
cer de las reclamaciones o demandas for
muladas contra las Instituciones de Pre
visión Laboral, será preciso oue el inte
resado pruebe haber interpuesto, en tiem
po y forma, el recurso regulado en el ar
tículo 2¿5 v que le fué desestimado o 
no notificada su resolución en el plazo 
establecido en el artículo anterior.

Las resoluciones de los Organismos, ci
tados no podrán fundamentarse en ele
mentos de prueba documentales o pe
riciales no sometidos en el momento onor- 

« tuno a conocimiento del . Organo de Go
bierno oue entendió en el asunto.

Art. 248. Los acuerdos adoptados por 
las Asambleas generales en materia de 
su competencia podrán ser recurrí dos ñor 
los Vocees asistentes ante el Servicio de 
Mutualidades Laborales dentro del plazo 
de tres meses, a contar de la fecha del 
acuerdo.

capitu lo  VIII
Regímenes de Empresa

Art. 249. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de este Re
glamento. podrá desarrollarse el régimen 
de Previsión Mutuaitsta Laboral median
te Calas o Mutualidades de Empresa.

Se podrán constituir Caías de Previ
sión Laboral cuando las empresas ven
gan obligadas a incorporarse a una Ins
titución de Previsión Laboral y cumplan 
los reauisitos v condiciones que en este 
capitulo se establecen.

Se constituirá Mutualidad L a b o r a l  
cuando la empresa se riia por una Regla
mentación de Trabajo nronia v así se de
termine en ésta o en disposición especial.

Art. 250. Son condiciones v reauisitos 
imprescindibles para oue pueda consti
tuirse una Caja de Previsión Laboral los 
siguientes:

l.° Que la empresa lo solicite del Ser
vicio de Mutualidades Laborales dentro 
de los sesenta días naturales siguientes 
a la fecha en aue, por virtud de dispo
sición del Ministerio de Trabajo, ouede 
obligada a encuadrarse en una Institu
ción de Previsión Laboral.

2.0 Que como mínimo las dos terceras 
partes de los trabajadores de la empre
sa expresen su conformidad, mediante 
elección, oue en cada caso regulará di
cho Servido.

3.0 Que las aportaciones obligatorias 
de la empresa no sean inferiores ni las 
de los trabajadores excedan a las esta
blecidas para una v otros en el Sector 
Laboral correspondiente.

4.° Que solamente .sean mutualistas 
de la . Caja de Previsión Laboral los tra
bajadores de la empresa.

5.® Que concediendo a sus asociados 
prestaciones idénticas en número, natura
leza. condiciones v citan tía a las concedi
das por la Institución de Previsión La
boral correspondiente, establezca alguna 
otra más, o. al menos, una de aquéllas 
sea máa beneficiosa.

6.® Que la emnresa se comprometa a 
enjugar a su exclusivo cargo los déficits

que pudieran producirse, en cualquier 
momento, en las reservas que la Caja de
ba constituir en virtud de ios cálculos 
que efectúe el Servicio de Mutualidades 
Laborales.

7.° Que la empresa tenga normalmen
te un número de trabajadores superior 
a doscientos cincuenta.

8.° Que el Servicio de Mutualidades 
Laborales, previos los estudios pertinen
tes. emita informe favorable sobre la via
bilidad de la Caja de Previsión.

Art. 251. Para la constitución de una 
Mutualidad Laboral de Empresa se esta
rá a lo que disponga la Reglamentación 
de Trabajo o disposición que ordene su 
creación y a las normas que. para cada 
caso, dicte el Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 252. Las Cajas *y Mutualidades de 
Empresa se regirán por las normas del 
presente Reglamento y por los preceptos 
que se establezcan en sus Estatutos

Dichos Estatutos, que habrán de ser , 
aprobados por Orden del Ministerio de 
Trabajo, a propuesta del Servicio de Mu
tualidades Laborales, sufrirán las varia
ciones o modificaciones pertinentes a me
dida que evolucione la Institución Ge
neral correspdhdiente o el presente Re
glamento.

Art. 253. Las Cajas y Mutualidades de 
Empresa, por lo que afecta a sus gastos . 
de administración, se desenvolverán en 
régimen de presupuesto aprobado para 
cada ejercicio por el Servicio de Mutua
lidades Laborales, y cuva cuantía no po
drá ser superior al 2,50 por 100 de los 
ingresos del ejercicio anterior.

Art. 254. Con objeto de poder fiscali
zar en cualquier momento el desarrollo 
administrativo y económico de estas Ins
tituciones. el Servicio de Mutuante Hps 
Laborales designará la persona oue ha va 
de desempeñar las funciones de Inter
ventor, al cual corresponderán las siguien
tes facultades específicas:

A) En relación con la Institución:
1.® Fiscalizar los ingresos y pagos.
2.° Revisar los expedientes de pres

taciones concedidas.
3.° Comprobar:
a) Los saldos y depósitos de valores.
b) La exactitud de las cotizaciones.
c) La correcta realización del nresu- 

puesto de gastos de administración.
d) El fiel cumplimiento de las dispo

siciones oue afecten a la Institución.
4.° Intervenir los balances y demás 

documentación contable.
5.° Realizar acuellas otras fundones 

que la práctica aconseje para el meíor lo
gro de su gestión, o aue le sean enco
mendadas de manera expresa ñor el Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

B) En relación con el Servicio de Mu
tualidades Laborales:

1.° Formular, con carácter ord^ario, 
un informe semestral expresivo del re
sultado de la gestión administrativa y 
económica de la Institución, proponien
do. en su caso, la adopción de las me
didas aue estime convenientes para sub
sanar las anomalías o defectos observa
dos.

2.° Formular, con carácter extraordi
nario. los informes oue se consideren pre
cisos cuando la importancia o urgencia 
del asunto o materia de qué se trate así 
lo aconseje.

Art 255. Las Caías de Previsión l a 
boral se disolverán por orden del Minis
terio de Trabajo por alguna de las si
guientes causas:

1.a Por cesación del negocio. Por el 
contrario, el cambio de titular cuainuie- 
ra aue fuera la causa, o b la r á  al nue- 
vo en los mismos términos que lo estaba 
el anterior.

2.a Cuando el número de sus mut.ua- 
listas fuera inferior al exigido como mí
nimo para su constitución, salvo autori
zación expresa del Servicio de Mutuali
dades Laborales.
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3.a A propuesta de la Asamblea gene
ral, convocada en sesión extraordinaria 
al efecto.

4.a A petición razonada de la empre
sa o de las dos terceras partes de los 
mutualistas, previo informe de la Asam
blea general y del Servicio de Mutuali
dades Laborales.

5.a A propuesta del Servicio de Mu
tualidades Laborales, fundamentada en 
incumplimiento de las disposiciones que 
rigen estas Instituciones o en graves de
fectos administrativos.

Art. 256. Acordada la disolución de 
una Caja o Mutualidad de Empresa, el 
Servicio de Mutualidades Laborales nom
brará, mediante resolución para cada 
caso, una Comisión Liquidadora. Dicha 
Comisión redactará un informe compren
sivo de la situación en que se encuentre 
el activo y pasivo de la Institución, con
cretando las obligaciones contraídas por 
la misma, asi como las garantías nece
sarias para cubrirlas. A la vista de tal 
informe, el Servicio de Mutualidades La
borales dispondrá lo que proceda sobre 
el destino de los bienes de la Institu
ción, abono de las pensiones, encuadra- 
miento de los mutualistas y cualquier 
otra medida que deba adoptarse.

CAPITULO IX  

Del servicio de Mutualidades Laborales

Art. 257. El Servicio de Mutualidades 
Laborales es un Organismo del Ministe
rio de Trabajo, con personalidad Jurídica 
plena, autonomía administrativa y fon
dos propios, que tiene por misión la crea
ción. orientación y tutela de las Institu
ciones de Previsión Laboral y sus Dele
gaciones.

Art. 258. Para el mepor cumplimiento 
de sus fines, el Servicio de Mutualidades 
Laborales, en uso de su capacidad jurí
dica, podrá, adquirir, poseer, gravar y 
enajenar toda clase de bienes; realizar 
y celebrar actos y contratos relacionados 
con sus fines, y que su patrimonio exija; 
ejercitar los derechos y acciones que co
rrespondan, promoviendo los oportunos 
procedimientos ante los Juzgados y Tri
bunales de Justicia, ordinarios y especia
les, de cualquier grado y jurisdicción y 
Dependencias de la Administración Pú
blica.

Art. 259. El Servicio de Mutualidades 
lo constituyen: La Jefatura, el Consejo 
Asesor y las dependencias técnicas y ad
ministrativas que precise para el cumpli
miento de sus funciones.

Art. 260. Jefatura. Con el nombre de 
Director general, ostentará la Jefatura del 
Servicio el Director general de Previsión, 
quien asumirá su representación legal 
con las más amplias facultades en rela
ción a su administración y gobierno; y, 
personalmente o en su nombre, serán ejer
citadas tocias las facultades atribuidas al 
Servicio por el presente Reglamento.

Art. 261. El Director general estará 
auxiliado por un Subdirector, que asumirá 
la Jefatura del Servicio durante la ausen
cia del titular y desempeñará con carác
ter permanente las funciones y facultades 
que aaué! le delegue.

El Subdirector general del Servicio de 
Mutualidades Laborales será nombrado 
por Decreto, a propuesta del Ministro de 
Taba jo y ostentará igual rango que los 
demás Subdirectores generales del Minis
terio.

Art. 262. Al Servicio de Mutualidades 
Laborales le corresponden las siguientes 
facultades y funciones:

1.a Proponer al Ministeiio de Trabajo:
a) La creación o disolución de las Ins

tituciones de Previsión Laboral.
b) La incorporación o segregación, en 

su caso, de Sectores Laborales o empresas 
a una determinada Institución.

c) Las disposiciones de carácter gene
ral y las especiales por que hayan de re
girse dichas Instituciones.

2.º Dictar las resoluciones e instruccio
nes necesarias y las aclaraciones o incei- 
pretaciones oportunas sobre las disposicio
nes de carácter general o especial que 
afecten a esta clase de Instituciones. Unas 
y otras de obligado cumplimiento para 
todas ellas.

3.a El Registro Oficial del Mutualismo 
Laboral.

4.a Determinar las reservas que cada 
Institución deba constituir.

5.a Resolver en orden a las inversiones 
de las Instituciones de Previsión Laboral, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo IV de este Reglamento.

6.a Autorizar la devolución de cuotas 
con carácter general o referida a un de
terminado sector, clase, grupo o Empresa, 
fijando las condiciones a que haya de 
ajustarse.

7.a Autorizar a las Instituciones la 
aceptación de herencias, donaciones y le
gados condicionales o modales.

8.a Concertar con otras Entidades de 
Previsión el reconocimiento recíproco de 
cuotas con las Instituciones de Previsión 
Laboral.

9.a Regular la organización adminis
trativa de las Instituciones y Delegacio
nes Provinciales.

10. Inspeccionar la organización y fun
cionamiento de las Instituciones y Dele
gaciones y comprobar en cualquier mo
mento su desenvolvimiento técnico, eco
nómico y administrativo.

11. Aprobar, con las rectificaciones que 
en su caso procedan, los presupuestos or
dinarios y extraordinarios de gastos de 
administración de las Instituciones y De
legaciones Provinciales.

12. Fijar las cantidades que en cada 
ejercicio deban satisfacer las Institucio
nes de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 175 y ordenar los anticipos 
a que hace referencia el artículo 177.

13. Aprobar u ordenar las rectificacio
nes . pertinentes en las cuentas que pe
riódicamente han de remitir las Insti
tuciones.

14. Fijar la composición de los Orga
nos de Gobierno de cada Institución den
tro de las normas del capitulo V..

15. Designar las personas que deban 
asistir a las reuniones de los Organos de 
Gobierno de las Instituciones, conforme a 
lo prevenido en el último párrafo del ar
tículo 211.

18. Resolver las cuestiones de compe
tencia planteadas entre los Organos de 
Gobierno de una misma Institución.

17. Conocer los acuerdos adoptados por 
los Organos de Gobierno suspendiendo 
definitiva o provisionalmente su ejecución 
cuando no se ajusten a las disposiciones 
vigentes, a las orientaciones e instruccio
nes emanadas del Servicio, o se estime 
puedan causar perjuicio a la Institución 
o a sus mutualistas.

18. Resolver las diferencias que surjan 
entre las Instituciones, Delegaciones Pro
vinciales o entre unas y otras, que por su 
naturaleza no sean de la competencia de 
los Organos de Gobemo de la Caja de 
Compensación y Reaseguro.

19. La Jefatura del personal de las 
Mutualidades Laborales, Delegaciones Pro
vinciales-y del propio Servicio, correspon- 
diéndola, por tanto, su nombramiento, ce
ses, traslados, clasificación profesional, 
etcétera.

20. Formular sus p r e s u p u e s t o s  y 
cuentas.

21. En general, todas aquellas otras fa
cultades atribuidas al Servicio de Mutua
lidades Laborales por el presente Regla
mento y demás disposiciones legales.

Art. 263. La facultad señalada en el 
apartado 17 del artículo anterior, sobre 
suspensión de acuerdos de los Organos de 
Gobierno, será ejercitada por el Servicio 
de Mutualidades Laborales dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de recep
ción de los extractos de actas a que se 
refiere el articulo 227, formulando las 
observaciones pertinentes o las suspensio- 

 nes a que haya lugar.

 El no ejercicio de esta facultad no con- 
 validará los acuerdos afectados de nuli

dad. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 223, ni atenuará la responsabilidad 
prevista para los Directores en el artícu
lo 229.

Alt. 264. Consejo Asesor.—Como Orga
no consultivo, conocerá de aquellas cues
tiones propias de la competencia del Ser
vicio que, por razón de su importancia o 
trascendencia, considere oportuno some
ter a su dictamen el Director general. 

i Actuará como Consejo Asesor la Asam
blea general o el Consejo de Administra
ción de la Caja de Compensación y Rea
seguro, según estime conveniente el Di
rector general por la importancia de los 
asuntos sometidos a su consideiación.

Integrarán, además, el Consejo Asesor 
cinco Delegados provinciales de Mutua
lidades Laborales designados por el Pre
sidente. más aquellas personas que, en 
atención a sus conocimientos o circuns
tancias personales, estime oportuno nom
brar el Ministro de Trabajo.

Art. 265. El Servicio de Mutualidades 
Laborales se desenvolverá en cuanto afec
ta a sus gastos de administración, en ré
gimen de presupuestos anuales de ingre
sos y gastos, redactados por la Jefatura 
y anrobados por el Ministerio de Trabajo.

Cualquier modificación posterior de ios 
créditos aprobádos, ya por insuficiencia 
de las previsiones iniciales o por el des
arrollo de nuevas actividades, habrá de 
ser autorizada por el Ministerio de Tra
bajo previa propuesta de la Jefatra del 
Servicio.

Art. 266. Son recursos propios de este 
Organismo los siguientes:

a) El canon de tutela y registro que 
vienen obligadas a satisfacer todas las 
Instituciones de Previsión Laboral, con
forme al artículo 174 del presente Regla
mento.

b> La quinta parte del 10 por 100 que 
recauden las Instituciones por demora en 
los ingresos de cuotas.

c) Los intereses de cuentas corrientes 
abiertas a su nombre y las rentas o cual
quier otro producto de los valores que 
integran su patrimonio.

d) Aquellos otros fondos, bienes o de
rechos que pudieran serle asignados por 
disposición del Ministerio de Trabajo.

CAPITULO X  

Delegaciones provinciales

Art. 267. En cada provincia, excepto 
en Madrid e Islas Canarias, existirá una 
Delegación Provincial de Mutualidades 
Laborales, a la que estarán encomenda
das, dentro de su ámbito territorial, la 
representación y las funciones técnico-ad
ministrativas de las Instituciones de Pre
visión Laboral. Igualmente existirá una 
Delegación en Ceuta y otra en Melilla, 
con las mismas funciones respecto a su 
zona que las asignadas a las Delegacio
nes Provinciales en este Reglamento.

Art. 268. El Servicio de Mutualidades 
Laborales podrá autorizar a determina
das Instituciones para realizar directa
mente en su ámbito territorial sus pro
pias funciones, cuando así lo aconsejen 
sus especiales características.

Las funciones que en este capítulo se 
encomiendan a las Delegaciones serán 
asumidas directamente por cada Institu
ción en la provincia en que tengan su 
domicilio.

Las Instituciones no domiciliadas en 
Madrid y Canarias serán representadas 
en estas provincias por la que designe el 
Servicio de Mutualidades Laborales.

Art. 269. Ostentará la Jefatura de ca
da Delegación Provincial bajo la depen
dencia del Servicio de Mutualidades La
borales, un Delegado que, propuesto por 
el Director general, será, nombrado por 
el Ministro de Trabajo.

El Delegado provincial de Mutualida-
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des Laborales tendrá atribuidas la si
guientes funciones:

1.a Representar, por sí o por medio de 
mandatario, a los Montepíos y Mutuali
dades cuyas funciones administrativas 
estén encomendadas a la Delegación, ante 
los Juzgados y Tribunales de Justicia, 
tanto ordinarios como especiales, con Ju
risdicción' en el territorio de la provincia, 
\si como ante las Autoridades y Organis
mos ae la Administración pública o pri
vados, salvo en el caso que dichos dere
chos los ejerciten los Presidentes y Direc
tores de las propias Instituciones perso
nalmente o por medio de representante 
con poder suficiente.

2.a Ejecutar los. acuerdos de los Orga
nos de Gobierno Provinciales en materia 
de su competencia, o suspenderlos cuan
do ios considere antirreglamentarios o 
lesrvos a las Instituciones o mutualistas.

3.a Promover las reuniones de los Or
ganos Provinciales y fijar su Orden del 
día conforme a lo dispuesto en el capi
tulo V del presente Reglamento y de 
acuerdo con el Presidente de la Comisión 
provincial, en su caso.

4.a Cumplir y hacer cumplir los Esta
tutos de los Montepíos y Mutualidades 
cuya representación ostenten, así como 
las normas de carácter general o particu
lar de obligatoria observancia y ajustar
se al procedimiento administrativo esta
blecido por el Servicio de Mutualidades 
Laborales.

5.a Velar por la normal cotización que 
deben efectuar las Empresas a las Ins
tituciones, a cuyo efecto iniciarán con 
toda diligencia el procedimiento que es
tablece la Orden de 8 de octubre 1949.

6.a Dar cuenta a la Inspección de Tra
bajo de las anormalidades que observa
sen a efectos.de lo establecido en el ca
pítulo VI deí presente Reglamento.

7.a Informar a la Institución intere
sada o al Servicio de Mutualidades Lar 
boraies, según los'casos, de los problemas 
de interés mutualista que se planteen, 
dentro de la provincia, con propuesta ele 
solución o medidas que a su juicio sea 
preciso adoptar.

8.a Dar cuenta al Servicio de Mutua
lidades Laboralés de los acuerdos adop
tados por los Organos Centrales de las 
Instituciones * e instrucciones que consi
deren erróneos.

9.a Ostentar la Jefatura directa de los 
servicios administrativos de la Delegacióá 
y responder de su eficiencia.

18. Redactar el proyecto de Presupues
to,-ordinario o extraordinario, de gastos 
cié administración y ordenar los gastos y 
pagos correspondientes a la aplicación 
de los distintos conceptos presupuestarios 

V  los derivados de tos acuerdos adopta
dos por los Organos de Gobierno.
' 11. Las i estantes funciones que ie es-

1 tén atribuidas por el presente Reglamefi- 
to y demás disposiciones legales, así co
mo las que deba realizar para el ‘mejor 
cumplimiento de ios fines del Mutualis- 
mo Laboral que no estén atribuidas a los 
Organos de Gobierno, Directores y Ser* 
Vicio de Mutualidades Laborales.
: Art. 270. La suspensión a que se re
fiere el apartado segundo del artículo an
terior. se practicará conforme al siguien
te . procedimiento: *

a) Deberá formularse por el Delega
do provincial durante la sesión de la Co
misión Provincial en que se adopte el 
acuerdo que la motive.

b) Al cumplimentarse el trámite de 
remisión al Organo» Central correspon
diente del extracto de acta de la sesión, 
el Delegado acompañará un inforjne ex
poniendo las razones en que fundamente 
la suspensión o aquellas otras en que base 
la rectificación dé su anterior criterio, si 
hubiera tenido Jugar.

c) El Delegado se tendrá a lo que dis
ponga el Organo Central o el Servicio de 
Mutualidades Laborales, en su caso, de 
conformidad con lo previsto en los apar

tados sexto y séptimo del artículo 137, e 
informará a la Comisión Provincial en la 
primera reunión que ésta celebro.

Incurrirán en la responsabilidad a que 
hubiere lugar los Delegados que no sus
pendan ios acuerdos antirreglamentarios
0 lesivos a la Institución o mutualistas.

Art. 271. Las Delegaciones Provincia
les se desenvolverán, en cuanto afecta a 
sus .gastos de administración, en régimen 
de presupuestos aprobados por el Servi
cio de Mutualidades. Para su confección, 
aprobación y  desarrollo, se . atendrán a 
las normas que al efecto dicte dicho Ser
vicio.

Será de aplicación. a las. Delegaciones 
Provinciales lo dispuesto para las Instia 
tuciones en los artículos 178 a 183, por 
lo que respecta a la ordenación de gas
tos v pagos, intervención, contabilidad y 
Caja.

CAPITULO X I 

De la Caja de Compensación y Reaseguro

Art. 272. La Caja de Compensación y 
Reaseguro de las Mutualidades Labora
les es una Institución de Previsión La
boral con personalidad jurídica y fondos 

’ propios, que se regirá por el Decreto de 
10 de agosto de *1954, y por el presente 
capítulo. i

Art 273. La Caja de Compensación y 
Reaseguro cumplirá, en beneficio de las 
Instituciones de Previsión Laboral, los si
guientes fines:

a) La cóbertura de . los posibles dé
ficits en las reservas matemáticas de 
aquellas Instituciones que sean objeto 
de fusión.

b) Las herencias, legados y donaciones 
producidos por hechos catastróficos o cir
cunstancias anormales que se estimen pe
ligrosos para la estabilidad de la Institu
ción afectada.

c) Lq, colaboración o apoyo financiero 
a las Instituciones para obras de benefi
cio o utilidad social, o su realización y 
mantenimiento directo.
. d) Cualqüier otro de naturaleza aná
loga que por la Asamblea General se es
time conveniente y autorice el Ministe
rio de Trabajo.

Art. 274. Para el cumplimiento de sus 
fines la Caja de Compensación y Rease
guro contará con los siguientes recursos:

a) Sus propios fondos, constituídos 
por las cantidades recaudadas de las Ins

tituciones de -Previsión Laboral en virtud
del canon que en ŝu día aportaron por 
disposición legal.

b) Las herencia, legados y donaciones 
que el Conseje acepte.

c) Las rentas e intereses que produz
can sus bienes patrimoniales.
. d) L a s  aportaciones extraordinarias 
que. a propuesta de la Asamblea General, 
acuerde el Ministerio de Trabqjo.

Art. 275. La Caja de Compensación y 
Reaseguro estará regida y administrada 
por los siguientes Organos de Gobierno:

a) La Asamblea General, integrada 
por la totalidad de los Presidentes y Di
rectores de las Instituciones que hubie
ran contribuido a la formación del fon
do de la Caja.

b) El Consejo de Administración inte
grado por diez Vocales, elegidos cada tres 
años por la Asamblea General entre sus

1 miembros, por partes iguales eí^tre Presi
dentes y Directores.

Ostentará!! la Presidencia y Vicepresi
dencia de ambos Órganos de Gobierno el 
Director general y el Subdirector general 
del Servicio de Mutualidades, respecti
vamente.

El Secretario de la Caja actuará de Se
cretario de Actas.

Avt. 276 Corresponderán a la Asam
blea General las siguientes facultades v 
funciones:

a) Elegir los Vocales que han de for
mar parte del Consejo de Administración

b'i Acordar la colaboración, apoyo o 
propias- realizaciones a que se refiere el 
apartado c-> del artículo 273.

e) Aprobar los balances e inventarios.
d> Aprobar la gestión del Consejo o 

formular los reparos oportunos
e) Proponer al Ministerio de Trabajo 

las aportaciones que deban eíectuar las 
Instituciones en casos excepcionales o por 
insuficiencia de recursos económicos pa-. 
ra el cumplimiento de sus fines

f) Resolver con carácter definitivo los 
recursos que se presenten contra los 
acuerdos del Consejo de Administración.

g) Someter al Ministerio de Trabajo 
aquellas cuestiones que se susciten y no 
sean de la competencia del Consejo oe 
Administración o de la suya propia. -

La Asamblea, constituida por los repre
sentantes legales de las diversas Institu
ciones, es el Organo de expresión máxi
ma del criterio' general de las mismas en 
aquellos asuntos que someta a su consi
deración el Servicio de Mutualidades La
borales.

Art. 277. Corresponderán al Consejo 
de Administración las siguientes faculta
des y funciones:

a) Acordar la cobertura de los posibles 
déficits v la compensación de los que
brantos, a oue se refieren los apartados 
a) y b) del artículo 273, previo informe 
técnico del Servicio de Mutualidades La
borales. y #

b) La gestión directa de administra
ción y gobierno de la Caja, así como la 
preparación de los balances, inventarios 
y Memorias para su aprobación por la 
Asamblea General.

c) Resolver los expedientes sobre com
pensaciones entre las Instituciones de 
Previsión Laboral en los casos previstos 
en el artículo 165.

d) Cualquier otra que por la Asam
blea General se le. encomiende para el

. mejor cumplimiento de los fines de la 
Caja.

Art. 278. Para las deliberaciones y 
acuerdos de los Organos de Gobierno de 
la Caja, se seguirán las normas estable
cidas eir los artículos 217 a 226

Art. 279.' La representación legal de la 
Caja de Compensación y Reaseguro, y la 
ejecución de los acuerdos adoptados por 
sus Oiganos de Gobierno, corresponderá 
al Presidente, o, en su defecto, al Vice
presidente.

Art. 280 La Caja de Compensación y 
Reaseguro, al igual que las demás Inst:-r 
tuciones de Previsión Laboral, se regirá 
por lo dispuesto en las Secciones segun
da, auinta, sexta y séptima, del capítu- 

. lo IV, sin más excepciones que las que 
exijan su- propia naturaleza y gobierno..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. — Las prestaciones causadas 
con anterioridad a la vigencia del pre
sente Reglamento, se regularán confor
me a las normas de carácter general y a 
los Estatutos de la respectitva Institución 
vigentes en la fecha del hecho causante, 
si bien los plazos .para solicitar estas 
prestaciones serán los determinados en el 
artículo 41.

El plazo de ocho meses establecido en 
el artículo citado para la prestación Ce 
Invalidez, comenzará a contarle en la le
cha de vigencia de este Reglamento, sin 
que por ello pueda excederse de los años, 
a contar del hecho causante, que estable
cía la legislación anterior.

Segunda.—Los expedientes de presta
ciones instruidos y resueltos conforme a 
la legislación derogada, se considerarán 
firmes en su resolución y producirán su9 
efectos con arreglo a la misma Por ex- 
ceDción. las situaciones que a continua
ción se especifican se regularán conforme 
a las siguientes normas: r f

a) Pensionistas de Enfermedad Cróni
ca: Continuarán rigiéndose a todos 103 
efectos por la legislación aplicada en 'la
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resolución de su expediente, si bien se 
rán considerados como pensionistas de 
Larga Enfermedad,para pode causar las 
presea'ione,-, oue correspondan derivadas 
de su fallecimiento.

b) Incapacitados por accidente de tra
bajo o enfermedad profesional a quienes 
lo? Estatutos vigentes en el momento del 
hecho causante reservaban derecho a Ju
bilación a partir de determinada edad; y  
viudas de mutualistas fallecidos’ por <11 
chas causas a quienes se reset vaba pen
sión de Viudedad para el momento en 
que el fallecido hubiese cumplido cierta 
edad. Unos y otras podrán solicitar ía 
percepción de los subsidios establecidos 
en los apartados tercero y cuarto del ar
ticulo 22 del Reglamento, con los efecto.* 
que en el mismo se determinan. Los que 
no lo soliciten, ‘ conservarán sus actuales 
derechos en la misma forma y cuantía 
que corresponda con arreglo a la legisla
ción vigente en el momento de producirse 
la Invalidez o la muerte.

c) Incapacitados, no comprendidos en 
el apartado anterior.. que tienen recono
cido el derecho a la pensión de Invalidez 
y diferida su percepción hasta el cumpli
miento de determinada edad Medíanle 
solicitud de los interesados comenzarán 
a percibir la pensión en la fecha de vi 
gencia del presente Reglamento, siempre 
oue su incapacidad se ajuste a los térmi
nos establecidos en los artículos 65 y 66. 
y en la cuantía oue corresponda con arre
glo a la legislación vigente en e. momen
to del hecha causante.

d) Los actuales penslohistasxde Orfan
dad cuva-pensión tenga fijado un venci
miento distinto a los dieciocho años de 
edad:
' Si fuera inferior, contihuárán perci

biendo la pensión hasta los dieciocho 
años.

* Si fuera superior, conservará el dere
cho en la misma forma que lo tengan 
reconocido 

Tercera.—Los trabajadores en situación 
de excedencia voluntária o forzosa que. 
Se acuerdo con los Estatutos de su res
pectiva Institución hubiean conservado 
ía consideración de mutualistas y se ha
llaren al corriente en el pago de cuotas, 
podrán solicitar acogerse a lo estableci
do en los artículos 20 y 21 si reuniesen 
Ir 8 condiciones én los mismos exigidas 
Fn otro caso, continuarán en situación 
R̂  .ual en las mismas condiciones y por 
los tiempos previstos en aquellos Esta
tutos.

Cuarta.—Las solicitudes previstas en 
la transitoria , anterior y en los apartados 
b ' y c) de la segunda podrán formularse 
per los Interesados dentro del plazo de 
ím año. a contar de lá fecha de vigen
cia del presente Reglamento.

Dninta.—Los trabajadores oue hubieran 
pe aido la condición de mutualistas co
mo . consecuencia de para involuntario. 
pi\*ducido; después de 1 de julio de 1950,
V r;u« continúen en tal situación en i a 
fecha de vigencia del presente Regla
mento, gozarán de los beneficios que 
o lo 'ga  el articulo 17. siempre oue cum- 
p1'r\ las condiciones aue en dicho pre- •' 
eruto sé establecen, a los solos efectos de 
Ies prestaciones que se causen después 
ch ia citada fecha de vigencia 

Sexta.—Los extranleros no comprendi
dos en el artículo octavo, que fueron afi
liados a una Institución de Previsión La
boral con anterioridad al 18 dem avo  de 
1950 v oue conservaron provisionalmente 
bn^tá la fecha su condición de mutualts- 
‘tps en virtud de la tercera disposición 
transitoria -de la Orden de 10 de mayo 
d m i s m o  año. consolidarán definitiva- 
rr/pte dicha situación con los mismos 
d'^echos v obligaciones que los demás 
ritualistas.

,Séptima El nlszo de un año estableci
do en el apartado segundo del artículo 
tgj. comenzará a contarse en la fecha 
de vigencia del Reglamento para soíici-

 tar la devolución de cantidades indebidamente
 ingresados con anterioridad.

El presente Rrv1 amento Gemral de! 
Wutualismc Laboral hp, sido aprobado, po’ ¡ 
Su Excelencia ñor Orden de 10 de sep 
tiembre de 1954 

El Director general, Femando Coca dé 
la Piñera.

MINISETERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 

la que se aprueban los coeficientes para 
las compensaciones de tierra en Peña 
flor de Hornija ( Valladolid), a que se 
refiere el último párrafo del artículo 
cuarto de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952.
limos. Sres.* Por Decreto de 2 de octu

bre de 1953 se declaró con carácter de 
urgencia la’ utihdad púbhca de la con
centración -parodiaría en la zona de Pe- 
fmfior de .Hornija iValladoMd). v en dicha, 
disposición se autorizaba al Ministerio de 
Agricultura nafa fijar, a propuesta .del 
Serririo de Concentración Parcelaría* los 
coeficientes a aue se refiere el último 
párrafo doi art/cido c"*"to  de la le y  de 
20 de diciembre de 1952.

Efectuados va los trabajos de clasifica
ción de tierras v próximo a redactarse e l : 
provecto de concentración parcelaria en: 
el reforido término municipal, resuda ne
cesario determinar los valores relativos 
de cada una de las chases de tierras esta
blecidas ñor la Comisión T-ooal. con ob jeto ' 
de tenerío presente cuando sea imnres- 

'cindih^e el llevar a cabo compensaciones 
por clases de tierras aT filar los nuevos: 
lotes atribulóles a los distintos propie
tarios. '

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Tomando por base la Productividad 
de las tierras, v dé acuerdo con lo dis
puesto en el articen sexto del Decreto de 
2 de octubre de 1963. se establece en Ta 
zona de Peñaflor de Hornfia fValládo- 
lid) la siguiente escala de coeficientes:

Clases de tierras                               Coeficiente

1.® Cereal 1.a ....... .*.......    100.Ó
2.° Cereal 2.a .......................   71,4
3.° Cereal 3.a , . .................................... 50.0
4.° Cereal 4 a .............. . 28.6
5.° Huerta 1>     428.5 •
6.° Recrf^ío eventual 1.a ...... * '¡357.0
7.° Erial 1.a  ....................j t4
8.° Erial 2.a ........................................... 1,0"

2.° Los coeficientes establecidos en el 
artículo anterior sólo surtirán efectos en 
las compensaciones de tierras e indemni
zaciones aue se produzcan con motivo de 
las operaciones de concentración parce
laria.

Lo que comunico a VV. II. , para su 
conocimiento y efectos consiguientes!

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 13 de septiembre de 1954.

CAVE8TANY

limos, Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Jefe de> Servicio de Con
centración Parcelaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban los coeficientes para 

 las compensaciones de tierra en Frechi
lla d e  Almazán ( Soria), a que se refie

re el último párrafo del artículo cuarto 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952.

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de octu
bre de 1953 se declaró con carácter de 
urgencia la utilidad pública de la concen

tración parcelaria en la Zona de FrechUla 
de Almazán íSoria b v en dicha dispo
sición se autorizaba al M inisterio de Agri
cultura para fijar, a propuesta del Servi
cio de Concentración Parcelaria, ios coe
ficientes a aue se refiere el último pá
rrafo del a rtíndo coarto de la Ley de 
20 de diciembre de 1952 

Efectúa dos va los trabajos de clasifica
ción de tierras v próxim o a redactarse el 
provecto de concentración parce^ria  en 
el referido térm ino municipal residía .ne
cesario détermipar los va1 ores relativos 
de cada una de las cIrspp de tierras esta. 
hVcidas por la C o n c ó n  T ocal con oWeto 
de t^n^rio o re a n te  cuando sea Imnres- 
oindjbi© °1 P^var 9 . cabo romoér>s°clones 
ñor C 'a^s de tierras al rilar los nuevos 
’ ot^o. atribuibles a los distintos propie
tarios.

Ror las razonas evnneRt.ás. este Minis
terio se ha servid/- dlsuouer lo rionUonte: 

l,o Tom ando .por base la 'produotivíded 
de .las tlorres v dp acuerdo cop lp dis
puesto r-n el articulo sexto del Decreto de 
2 de octubre de 1953 se establece en la 
zona' de Frechllla de Almazán. fSoria) ¡a 
siguiente escala de coeficientes: •

Clases de tierras       Coeficiente

I o Cereal 1.a .............  100.0
2 .° Cerefli 2 .a 87.7 '
3.° Cereal "3.a ....   75,5
4 ° Cpreai 4.a .  63.4
5.° Cereal 5.a ............................ 61.2
6 .° Cereal 6.a   45.6
7.° Cecea 1 7 a ..........................30.0
8.° Cereal 8 a ..........    23.8
9.° Cereal 9.a .    17,6

10.® Erial ..;....... ...................... •" 1,0

2.® Los coeficientes establecidos en el 
artículo anterior sólo surtirán efectos, en 
las com pensaciones dé tierras e indem ni
zaciones oue se produzcan con m otivó de 
las operaciones de concentración parce
laria. y • : ; ' v V

Lo dúe com unico a W .  II. dará -sil 
^dñorlmipnto y efectos consiguientes./ .
' Dios guarde 0 VV TI. muchas a ñ o s / ' 

Madrid. 13 de septiembre de 1954.

GAVESTANY*,

[lmós. Sres. Subsecretario de esté Depar
tam ento v Jefe del Servicio de Con
centración Parcelaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban los coeficientes para 
las compensaciones de tierra en Fuen
cemi llán ( Guadalalara) a que se refiere 
el último párrafo del artículo cuarto de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952.

limos. Sres.' Por Decreto de 29 de'ene
ro de 1954 se declaró con carácter dé jir- 
gencia la utilidad pública de la  concen
tración parcelaria, en la zona de Fuence- 
millán (Guadataiqxa). y en dicha dispo
sición se ¿utorizaba al Ministerio de Agri
cultura para fijar, a. propuesta del Servi
cien de Concentración> Parcelaria, losqoe- 
ficlentes a ou e se refiere el* último pá
rrafo del artículo cuarto dq\ la Ley de 

, 20 de diciembre de 1952.
Efectuados va los trabajos de clasifica

ción de tierras v próxiino a rédactárse el 
proyecto de concentración parcelaria en 
el referido término municipal, resulta fte* 
cesarlo determinar los valores- relativos 
de cada una de las clases de tierras está/ 
blendas ñor 1a Comisión Local, con óbjetb 
de tenerlo presente cuando sea impres
cindible el llevar a cabo compensaciones 
oor clases de tierras al- fijar los nuevos 
lotes atribuibles a los distintos' propie
tarios. ' • .

Por las razones expuestas, este Minis
terio sp ha servido disponer lo siguiente: 

l.g  Tomando ñor base ia productividad 
de las tierras, v .dp acuerdo con* lo dis 
puesto én el.artículo sexto del Decreto de
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29 de enero de 1954, Se establece en la 
zona de Fuencemillán (Gur ríala jara) la 
siguiente escala de coeficientes;

Clases de tierras Coeficiente

1.® Cereal 1.»........................
2.° Cereal 2.a ........................
3.° Cereal 3.a ............. ..........
4.® Cereal 4.a ........................
5.° Cereal 5.a ........................
6.° Cereal 6.a ........................
7.° Huerta 1.a ....................
8.° Huerta 2.a ..............
9.° Regadío eventual 1.a ...

10.° Regadío eventual 2.a
11.° Regadío eventual 3.a ...

100,0
80,0
60,0
42.5 
25,0
12.5

162.5
150.0
130.0
112.5
87.5

2.o Los coeficientes establecidos en el 
artículo anterior sólo surtirán efectos en 
las compensaciones de tierras e indemni
zaciones que se produzcan con motivo de 
las operaciones de concentración parce
laria.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.

CAVESTANY

Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Jefe del Servicio de Con
centración Parcelaria. '

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban los coeficientes para 
las compensaciones de tierra en 
Cantalapiedra (Salamanca), a que se refiere 
el último párrafo del articulo cuarto 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952.

limos. Sres.: Por Decreto de 2 de octu
bre de 1953 se declaró con carácter de 
urgencia la «utilidad pública de la con
centración parcelaría en la zona de Can- 
talapiedra (Salamanca), y en dicha dis
posición se autorizaba al Ministerio de 
Agricultura para fijar, a propuesta del 
Servicio dé Concentración Parcelaria, los 
coeficientes a que se refiere el último 
párrafo del artículo cuarto de la Ley de 
20 de diciembre de 1952.

Efectuados ya los trabajos de clasifica
ción de tierras y próximo a redactarse el 
proyecto de concentración parcelaria en 
el referido término municipal, resulta ne
cesario determinar los valores relativos 
de cada una de las clases de tierras esta
blecidas por la Comisión Local, con objeto 
de tenerlo presente cuando gea impres
cindible el llevar a cabo compensaciones 
por clases de tierras al fijar los nuevos 
lotes atribulóles a los distintos propie
tarios.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

1.® Tomando por base la productividad  
de las tierras, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo sexto del Decreto de 
2 de óctubre de 1953, se establece en la 
zona de Cantalapiedra (Salamanca) la si
guiente escala de coeficientes:

Clases de tierras Coeficiente

1.° Cereal 1.a ........................
2.° Cereal 2.a ............ ...........
3.° Cereal 3.a ........................
4 ° Cereal 4.a ........................
5.° Cereal 5.a ..................... .
6.° Cereal 6.a ........................
7.® Cereal . 7.a ........................

100,0
91.0
80.0 
62,0
45.0
29.0
16.0

2.® Los coeficientes establecidos en el 
artículo anterior sólo surtirán efectos en 
las compensaciones de tierras e indemni
zaciones que se produzcan con motivo de 
las operaciones de concentración parce 
laria.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Deoar- 
tamento y Jefe del Servicio de Con
centración Parcelaria. 

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se aprueban los coeficientes para 
las compensaciones de tierra en 
Torrebeleña (Guadalajara) , a que se refiere 
el último párrafo del artículo cuarto 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952.
limos. Sres.: Por Decreto de 22 de ene

ro de 1954 se declaró con carácter de ur
gencia la utilidad pública de la concen- 
tracción parcelaria en la zona de Torrebe- 
leña (Guadalajara), y en dióha disposi
ción se autorizaba al Ministerio de Agri
cultura para fijar, a propuesta del Servi
cio de Concentración Parcelaria, los coe
ficientes a que se refiere el último párrafo 
del artículo cuarto de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952.

Efectuados ya los trabajos de clasifica
ción de tierras y próximo a redactarse el 
proyecto de concentración parcelaria en 
el referido término municipal, resulta ne
cesario determinar los valores relativos 
de cada una de las clases de tierras esta
blecidas por la Comisión Local, con objeto 
de tenerlo presente cuando sea impres

cindible el llevar a cabo compensaciones 
por clases de tierras al fijar los nuevos 
lotes atribuibles a los distintos propie
tarios.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Tomando por base la productividad 
de las tierras, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo sexto del Decreto de 
22 de enero de 1954, se establece en la 
zona de Torrebeleña (Guadalajara) la si
guiente escala de coeficientes.

Clases de tierras Coeficientes

1.® Cereal 1.a ........................
2.° Cereal 2.a ........................
3.° Cereal 3.a .......................
4.® Cereal 4.a ........... .'...........
5° Céreal 5.a ............ :..........
C.° Cereal 6.a ........................

100.0
86.7
66.7
40.0
20.0 
6.7

2.® Los coeficientes establecidos en el 
artículo anterior sólo surtirán efectos en 
las compensaciones de tierras e indemni
zaciones que se produzcan con motivo dé 
las operaciones de concentración parce
laria

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

DioS guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Jefe del Servicio de Con
centración Parcelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Declarando exenta del pago de impuestos 

la tómbola que se cita.
Con fecha nueve del mes de septiem

bre en curso ha sido dictada por este 
Departamento Orden ministerial por la 
que se declara exenta del pago de im
puestos la tómbola que, autorizada por 
el excelentísimo y reverendísimo señor 
Arzobispo-Obispo de Barcelona, y de con
formidad con el Decreto de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse en aquella ciu
dad (Pueblo Nuevo) del 12 al 17 del pre-. 
sente mes y año..

Lo qe se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 14 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Femando Roldán*

Autorizando al señor Cura Párroco de 
la parroquia de Ayguafreda (Barcelona) 

para celebrar una rifa de carácter 
benéfico en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 15 de 
diciembre de 1954.
Por acuerdo de este Centro Directivo, 

fecha 13 del pasado mes de agosto, se 
autoriza . al señor Cura Párroco de la 
parroquia de Ayguafreda (Barcelona) pa
ra celebrar una rifa de carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 15 de diciembre 
de 1954, en la que se adjudicará como 
premio el siguiente: Un cóche «Biscuter 
Voisin-Autonacional», valorado en veinti
nueve mil setecientas cincuenta pesetas, 
para el poseedor dé la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el 
premio primero del referido sorteo.

La citada rifa constará de 56.000 pa
peletas. cada una de las cuales contendrá 
un n^méro. aue venderán al precio de 

bebiendo someterse los pro

cedimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes en la ma
teria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 13 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Femando Roldán.

Dirección General del Tesoro 
Público

Anuncio de las series y números de los 
títulos de Obligaciones del Tesoro al 
3 por 100 de la emisión de 1 de 
diciembre de 1953.
La Deuda del Tesoro al 3 por 100, libre 

de impuestos, y, a plazo de cinco años, 
autorizada por Decreto de 27 de noviem
bre de 1953, ha quedado representada 
por los siguientes títulos, emitidos por 
esta Dirección General en virtud de la 
Orden ministerial de la misma fecha:

Serie
Número 

de títulos
Nominal 

de la serie

 A 
B 
C 
D

258.630
100.000
20.000
14.000

258.630.000
500.000.000
500.000.000
700.000.000

392.630 1.958.630 000
Los títulos, fechados en 1 de diciembre 

de 1953, llevan numeración inicial v co
rrelativa dentro de cada serie, contienen 
los corresondientés cupones trimestrales 
de intereses, con. vencimiento común el 
día 1 de los meses de marzo. Junio, sen- 
tiembre y diciembre de cada año, y dis
frutarán la consideración de efectos pú
blicos.

Lo que se publica por el presente anun
cio en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 28 del Reglamento para la or
ganización y régimen de las Bolsas de 
Comercio, en orden a la inclusión d* va-, 
lores de este carácter en las cotizaciones 
oficiales.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Director general. P S.................
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D ir e c c ió n  G e n e r a l de la D eu d a  y C lases  P a s iv a s

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección G e
neral en la segunda quincena de jun io de 1954

Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: V, viudedad, ti, huertanos; D. dote; B. esposa; P. padre, y M. madre.

Nombre y apellidos de to» 
interesados Empleo del causante

Haher pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulado»

Pesetas

Pecha de que 
arranca el 

pago

t esorería en 
¡ue se comí- 

cilla el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN ISTERIO S

•Justo Gómez López ....... ...........
Evenció Alonso Ruiz *................
Antonio Nicoláu Cofrán ..........
Jos. Nodar Carbón .................
Manuel Garrido Jordán ...........
José López Ocaña y Bango ......
Luis Oca Sotés ...........................
Ricardo Génova Torruelia ,
Francisco Martínez Gil ..............
Manuel Moreno Martí .............
Antonio Jullá y Galán .............
Mamerto F r a n c i s c o  Crespo

Moure ......................................
José Royo Gamboa .................
Manuel Beato Arellano ....... .
Manuel Díaz Mesa ....................
Florentino Tranrón Farto
Manuel Torres Gutiérrez ..........
Francisco Pérez Abril ...............
Pascual Pérez de Sarrio y Gon

zález ........................................
Luis Serres Ibáñez ....................
liUis Roselló Cañada .................
Antonio Conejero Paredes
María I izarro Casas .................
Manuel Félix Lucas Torrado ...
Saúl Cachero Molina .................
María Cruz Fernández Ramudo.
Juan Felipe López ....................
Juan Manjón Plana .... ... | 
Salvador González Montero ...
Runerto Delgado Caro ..............
José Santos Pérez ....................
Milagros Benítez Seisas ..........
Manuel. López Sánchez .............
Fdunrdo de la Cruz Sampayo... 
Toribio Martínez de Arcos
Román Iglesias Amado .............
Martín Hormigos Ortiz .............
Vicente Catalá Vilar .................
Juan Migueliz Gogorcena ........
José Delgado Gutiérrez ...........
Angel Santiago Diéguez ..........
Manuel Lozano González ..........
Joaou^n Sánchez Carrasco 
José Amador Raimundo Maña

nes Paino ..............

Inspector de Policía .......
Comisar’ de Policía ......
Cartero urbano ...............
Idem id..............................
Portero Minst. Civiles ...
Médico Forense ..............
Funcionario Téc. Correos. 
Jefe Admón. Telégrafos...
Ayúdame Industrial ......
Comisario Policía ...........
Subalterno de Correos ...

Perito Agrícola ..............
Jefe Admón Prisiones ... 
Obrero „e la Maestranza. 
Ayudante Mayor O. P. ... 
Portero Mlnist. Civiles ...
Agente de Policía ..........
Cartero urbano ...............

Jefe Admón. Hacienda...
Cartero urbano ........:.....
Avudant Sup. Industrial. 
Aux. Mayor Obras Púb. 
Aux. Mayor Telégrafos...
Cartero urbano ..............
Funcionario Telégrafos ... 
Profesora E. Magisterio...
Celador Forestal ....... .
Cartero urbano ...............
Operarlo Maestranza ......
Jefe Admón. Prisiones ...
Carte. j urbano ...............
Auxil!. Mayor Correos...
Cartero urbano ...............
Repartidor Telégrafos ... 
Je*e Superior de Correos. 
Registrador Propiedad ... 
Jefe Negociado Correos...
Agente Judicial ...............
Cartero urbano ...............
Secretario de Justicia .... 
Portero Minlst. Civiles ...
ODerario M aestranza......
Idem id.................... .........

Perito Agrícola .............. .

10.920.00 .
22.866.65
10.920.00 . 
8.820.00 ¡

10.920.00 i
9.100.00 ;
4.200.00

19.898.66
22.866.65
25.480.00
8.820.00

22.866.65
15.680.00
4.620.00

17.248.00
4.573.32
2.200.00
1.400.00

15.680.00
10.920.00
22.866.65 i
14.560.00 !
9.408.00 
7.839,99
4.200.00

23.746.66 
9.146,65

10.920.00
2.412.50

14.560.00
2.100.00
7.840.00
6.533.32
1.200.00

22.868.65
38.826.66
5.040.00 

10.453.32
1.400.00
2.275.00

11.760.00
5.460.00
3.412.50

22.866,65

60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
50 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100...

80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
30 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100...

por 100... 
80 por 100... 
80 por 100..,

80 por 100... 
60 por 100... 
50 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100.., 
60 por 100... 
80 Dor 100... 
40 por 100... 
25 por 100... 
80 por 100...

80 por 100..,

18.200,00
28.583.32 
13.650Í00
14.700.00
13.650.00
18.200.00 
7.000,00

24.873.33
28583.32
31.850.00
14.700.00

28.583.32
19.600.00

21.560,00
11.433.33 
8.000.00
3.500.00

19.600.00
13.650.00
28.583.32
18.200.00 
15.680.00
13.066.66 *
7.000.00

35.933.33
11.433.32
13.650.00

18.200.00
3.500.00

15.680.00
16.333.32
3.000.00

28.583.32
48.533.33
8.400.00

13.066.66
3.500.00
9.100.00

14.700.00

28.583*32 *

15-12-53 
3- 5-54 

13- 5-54 
17- 4-54
7- 9-53
2- 8-53 
1- 9-53

23- 5-54
16- 3-54
11- 4-54 
6- 2-54

12- 5-54
3- 6-54

26- 7-50 
16- 5-54 
20- 5-54
8- 4-54

13- 9-53

3- 6-54
20- 8-53
21- 4-54 

1- 7-52 
1- /6-54

29-5-54 
11-5- 54
4- 5-54 

. 23- 3-54
3-12-53

27- 7-51
30-10-53 
11- 1-54
13- 5-54
14- 2-54 
14-10-53 
14- 6-54 
26- 2-54
8- 6-54
4- 6-54 

21- 5-54 
13- 8-53
3- 6-54

24- 3-54 
30- 5-53

16- 3-54

Madrid. 
Madrid. 
Gerona. 
Pontevedra. 
Granada. 
Oviedo. 
Alicante. 
Málaga. 
Sevilla. 
Madrid, 

i  Madrid.

Madrid.
Cuenca.
Cádiz.
Málaga.
Palencia.
Madrid.

, Madrid.

1 Alicante. 
Gerona. 
Málaga. 
Murcia. 
Badajoz. 
B adajoz. . 
Ciudad Real. 
La  Coruña. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Cádiz.
Ciudad Real. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

; Madrid, 
i  Madrid, 
i Madrid, 
í Toledo. . 
i  Murcia. 
Guipúzcoa.
S. T. Tener. 
Córdoba. 
Cádiz. 
Cartagena.

Palencia,

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Pascual Peso Venancia ...... r . . . . . .
Angela Calero Martín .............
Agustín Rodríguez de la Iglesia. 
Genadlo Calixto Larumbe y Pé-

r^z de Munianin ....................
Domingo Federico Maieas Buj. 
María Isabel Villamón Navar

rrete ..........................................
Antonio Roselló Ridaura ..........
Jesusa Pantiga Fernández ......
Catalina Tiedra Astudillo . . . . . . .
Elvira Frade Tojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Manuel Constenla Nodar . . . . . . . . . .
Marina Olegaria Barrios Escri

bano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Benedicta Elena Carrión Rueda.
Jaime Ehdo Sánchez ...............
Nqzaria Rodrigo Secall . . . . . . . . . . . . . .
María de los Angeles Flaguer

José Rod 'guez Ariza .................
Angela F  Tez Lloria ..................
José Ch oenea Cabrera ............
DerwrrsK'is Domínguez Guijo ... 
Casimiiu Navarro Llamas .......

Maestro n a c ion a l............
Maestra ............. . ..............
Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . ............

Idem . . . . . . . . ........................
Idem ............. * ..................

M a es tra .............................
Maestro ............................
Maestra ............................
Idem .............. . .................
Idem .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maestro . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maestra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Máestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maestra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maestra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14.466.65
17.266.65
10.849.99 .

18.666.65 '
18.666.65

1
12.168.00 1
20.533.32
9.828.00

14.872.00
9.126.00 ¡

18.666.65

16.224.00
20.533.32

>  6084,00 !
1.600.00 j

18.666.65 |
14.466.65 !
20.533.32 i
11.899.99 ,
20.533.33 , 
4.520,83 l

80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100...

80 por 100... 
80 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100.., 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100...

30 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por' 100... 
80 por 100... 
25 por 100.,.

18.083.32
21.583.32
18.083.32

23.333.32
23.333.32

15.210.00
25.666.66
16.380.00
18.590.00
15.210.00
23.333.32

20.280.00
25.666.66 
15.210,00
4.000.00

23.333.32 
18 083.32
25.666.66
19.833.32
25.666.66 
18.083*32

27- 3-54
2- 3-54 '  

21- 3-54

26- 5-54 
13- 5-54

7- 2-54 
18- 1-54 
20- 3-54 
18-12-53
5- 2-54 

10- 5-54

6- 2-54
8- 5-54
9- 2-54

28- 7-50

8- 5-54 
28- 3-54 
28- 1-54 
5- 5-54 

23- 3-54
3- 2-54

,  Logroño. 
Cáceres. 
Granada.

Vizcaya.
Valencia.

Huesca.
Valencia.
Oviedo.
2amora.
La Coruña. 
Pontevedra.

Cáreres. 
i Palencia 
Madrid. 
Santander.

Málaga.
Málaga.

, Valencia, 
i Albacete. 
Oáceres.

‘ Albacete.
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Nombre y apellidos de los 
Interesados  Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador
Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago
Tesorería en 

que se domi
cilia el pago

José Martínez B a rrio ..... .........
Rosa Xandrich Pich ..................
Luisa Iglesias González .......

Maestro nacional ............
Maestra.......... .....................
Idea. .......................... ........

5.424,99
18.606.65
18.666.65

30 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100..,

18.033.32
23.333.32
23.333.32

4- 5-54 
22- 4-54 
17- 2-54

Orense. 
Barcelona, 

i La Coruña.

PENSIONES CIVILES
Eulalia Pérez Portella (H> 
Natividad Díaz de Liaño y Ar
tigas (H.) .......................... ...........
Felisa B o r r a g a n  Aguirrezá-

bal (II.) ......................................
Matilde García Hernández (VJ 
Rosa Marcos Fernández (H.) ...
Pilar Niño y Mas (H.) ..............
María Saz Navarro (V.) ..........
María.Candela García (V.) 
Catalina Miguel Burgos (V.) ... 
Dolores Mora Martín (V.) 
Carmen Andrés Wagener (V.)... 
María Josefa Dopazp Carrillo de

Cisnéros (H.) ............... ,•...........
Caridad Calderón García (H.) 
A rácelo de Pedro Lozano (V.)
Llanos Aguirre (H.) ..................
Encarnación B l a n c o  Fernán-

dezdez (V.) ...............................
María Monares Llovera (V.) ...
Carmen Ogea Porta (H.) ..........
Rita Julia Sesmero Tejedor (V.)
López Valencia (H.) ..................
María Martínez Mialdea (V.) .,. 
Isabel Martín Sánchez (V.) ... 
Carlota Saavedra Vélez (V.) ... 
Felipa Vázquez Pérez (V.) 
María Dolores Fernández Diez

(V.) .............................................
Vicenta Moraleda Avila (V.) ... 
Concepción Gadea Oltra (V.)...
Amparo Edo Agustín (V.) .........
Jerónima Martínez Calonge (V.) 
Angeles Sanchidrián M a r t i n

<V.) .............................................
Faustina Lizcano Delgado (V.)
Jover Gallego <TI.) ......................
María Jesús M a r t í n  Grana

dos (7 .) .....................................
Victoriana . Fernández Marcóte

Carbonelí (H.) .........................
María Ferrer Llorca (V.) ..........
Curto Hoya (II.) ........................
Isabel Buján Bárcena (V ) ......
María Luisa I b á ñ e z  Berrue-

ta (V.) .........................................
María Paz Olavarria Usera (V.)
Carriedo Alonso (H.) ........... ......
Natalia López Aviles (M.) ......
María Rincón Marcos (M.) ......
Benita Machón Gayoso (V.) ... 
Encamación Méndez Fernán

dez (V.) .....................................
Marina Arriaza Prieto (H.) .......

: Domínguez Ortego (H.) ...........

Blanca Pizarro Plzarro (H.I ...
Martínez García (H.) ..............
Carmen Canora Sánchez (H.)... 
Consolación de la Rosa R u l z

* (V.) ......... ..................................
Matilde González Pastor (V.) ... 
María Marcela Valenzuela Ha

ba (V.) ........................................
María Alvarez y Coca (V.) ......
Esperanza Rondán Polerl (V.)

Comisario investigación...

Jefe de Hacienda ..........

Jefe de Hacienda ..........
Guardl de Seguridad ... 
Subalterno de Correos ...
Profesor numerario .......
Portero Mayor ..................

• Juez municipal ................
Jefe Obras Públicas ......
Capataz Telégrafos ........
Técnico Señales Maritím.

Cartero Mayor ..................
Operario Maestranza .....
Mayor Obras Públicas.....
Jefe Prisiones ............... .

Agente Judicial ...............
Ingeniero de Montes ......
Jefe de Prisiones ...........
Cabo de Seguridad .........
Jefe Ministerio Trabajo...
Jefe de Hacienda ..........
Empleado Casa Patrim.0 
Ingeniero de Caminos ... 
Jefe de Gobernación ......

Magistrado ........ ...............
Cartero ..............................
Secretario comarcal ........
Celador forestal .............
Inspect de Policía ......

Sargento de Seguridad ... 
Repartidor Telégrafos ... 
Jefe de Hacienda ..........

Cartero urbano .........r.....

Sobrestante Obras ..........
Jefe de Aduanas..............
Jefe de Correos ..............
Ayudante de M on tes.......

Ingeniero de M on tes.......
Ingeniero de M in a s.........
Portero ...............................
Agente de V igilancia......

Auxiliar de laboratorio ... 
Agente de V igilancia..... .

Operario de M in a s .........*
Agente Judicial ...... ........
Auxiliar de Música ......... *

Capataz F oresta l.......... ...
Secretario Cónsul Nación

Secretarlo de Juzgado ... 
Guardiá i de Prisiones .... 
Cartero .............................

3.750.00

1.333.33

2.000.00
1.000,00
1.333.33
2.500.00
1.959.99
4.164.99
2.400.00
3.033.33
2.400.00

1.666,66
492,97

2.000,00
2.100.00

2.464,58
8.341.66
1.333.33 
1.000,00
2.750.00 
2.000.00

892,50
23.520.00
6.635.41

13.387.50
3.266.50
1.500.00 
2.000,00
2.940.00

1.106.66 
1.000,00 
2.000.00

3.675.00

2.100.00
8.218.33 
3.600,00
7.962.50

7.145.83
5.460.00
3.033.33 
6.000.00
5.308.33
3.033.33

2.568.66
1.666.66 

666,66

443.68 - 
1.666.66 

666.66

2.275.00 
3.000.00

4.083.33
1.960.00
2.412.50

Transmisión

3.a parte .... J 4.000,00

Transmisión 
3.a parte .... i 3.000,00
3.a parte .... i 4.000,00

Transmisión 
15 por 100... 13.086,66 
15 por 100... 27.766,66 
4 a parte .... 9.600,00
4.a parte .... 12.133,33 
4.* parte .... 9.600,00

3.a parte .... 5.000,00
Transmisión 

Por sueldo... 7.000,00 
4> parte .... 8.400,00

4.a parte .... 9.858,33 
4.a parte .... 33.366,66

Transmisión
3.a parte .... 3.000,00
4.a parte .... 11.000,00 
Por sueldo... 7.000,Q0
3.a parte .... 2.677,50

Extraordinaria
4.a parte .... 26.541,66

4.a parte .... 53.550,00 
4.a parte .... 13.066.00 
15 por 100... 10.000,00 
Por sueldo... 7.000,00 
lo por 100.., 19.600,00

3.a parte .... 3.500.00
3.a parte .... 3.000.00
4.a parte .... 8.000,00

4.a parte .... 14.700,00

Transmisión 
4.a parte .... 24.873.33 
4.a parte .... 14.400,00 
4.a parte ... 31.850,00

4.a parte .... 28.583,32 
4.a parte .... 21.840,00 
4.a parte .... 12 133,33 

Extraordinaria 
4.a parte .... 21.233.33 
4.a parte .... 12.133,33

4.a parte .... 10.266.66 
3.a parte .... 5.000,00 
1/2 íntegra.. 1.333,33 
3.a parte .... 4.000,00 

Transmisión 
3> parte .... 5.000,00
3.a parte .... 2.000.00

i 4.a parte .... 9.100.00 
4a  parte .... 12.000.00

4.a parte .... 16.333.32 
15 por 100... 13.066,66 
4.a parte „ .. 13.650,00

16- 6-51

10- 9-53

8- 3-54 
7- 4-54 

10- 1-54 
30- 1-54
7- 3-54 

10- 1-54 
24- 1-54
8- 3-53 

27- 5-53

10- 3-53 
10- 3-54
9- 6-52

10- 7-53

15- 2-54 
24- 4-54
16- 3-54 
7- 1-54

19- 3-54 
7- 4-54 
2- 3-54 

14- 2-54
16- 3-54

22- 5-54
24- 4-54 

9- 8-49
22- 2-54 
6- 5-54

26- 1-39
11- 2-54 
2- 2-54

9- 5-54

21- 9-53
17- 3-54
23- 1-54 
19- 5-54

. 12- 1-54 
17- 2-53
21-12-53
25- 4-53 
14- 2-54 
28- 2-54

9* 3-54
24- 2-54
22-10-53

9- 6-51
4- 9-53
5- 1-53

2- 5-53
3- 3-53

25- 1-54 
1- 4-54

23- 9-53

Madrid.

Madrid.

Santander.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Murcia.
Burgos.
Ciudad Real.
Cádiz.

Ciudad Real, 
Cartagena. 
Valladolid. 
Albacete.

Barcelona,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Cuenca.
Madrid.
Valladolid.
Madrid.

Valladolid.
Toledo.
Alicante.
Teruel.
Madrid.

Barcelona.
Madrid.
Madrid.

Jaén.

Toledo.
Valencia.
Salamanca.
Madrid.

Madrid.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Barcelona.
Cuenca.
Madrid.

Huelva.
Madrid.

Badaloz.
1 Madrid.
1 Cádiz.

PENSIONES DEL M AGISTERIO

Waldina García dé la Barrers
López (V.) .................................

María Martínez Martínez (V.) 
Jesusa v María A 1 v a r e z La

na (H.) .....................................
Ludivina Domínguez Alonso ....
María Murías Torvino (V.) .....
Isabel Agustina v Juliana Mar

tín Blanco (H.) .....................
María T e r e s a  Terán Quinta

na (H ) ....................................
ZuUma v Marino Macla de lí 

Peña (H.) ................................

L
Maestro ..............................

Idem ............................. .

. Idem - ................................ .

V

1.333,33
3.802,50

470,00
1.000,00
2.535.00

2000.00 

2.000,00

.1 2.100,00

3.a parte ....1 4.000.00
4.a parte .... J 15 210.00

• »
Transmisión 

3® parte .... 3.000,00 
15 por 100... 16.900.00

Máxima ...... 7.000.00

M áxim a.....  7.200.00

4.a parte .... 8.400,00

2*9- 4-52 
22-11-53

19- 9-53 
19- 2-54 
14-10-52

5- 1-54

12- 2-54

5-11-49

Huesca.
Zaragoza.

Oviedo.
León.
Lugo.

Avila.

Burgos.

Madrid.
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Nombre y apellidos de los 
interesados  Empleo del causante

Haber pasivo
Porcentaje

Sueldo
regulador

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Pesetas Pesetas

María Alvarez Cuevas (V .) ......
Amelia Fernández Villamor (V .)
Ana Martell Gallardo (V .) ......
Eloísa Navarro Castillejo (V j ... 
Candelas Bretón Vallejo (V .)... 
Gerarda Díaz Sánchez (VJ ... 
Patrocinio C a s a s e c a  Sán-
...chez ( M J . ...............................
Consolación Pérez Palencia (H J 
Concepción del R ío Gómez (H J 
María del P ilar Pradas Guillén

(V J  ..........................................
Isabel. Milla Cableron (VJ ......
Dolores León Segovia (H .) ... 
Dolores Cabré Criville (V.) ...
Josefa Cruz Romón (VJ ......
Josefa García Castañón (VJ...-

Maestro ............................
Idem ..................................
Idem ............ .....................
Idem ........................... .
Idem ......... ........................
Idem ......... ........... ............

Idem ..................................
Idem ........ .........................
Idem .................................

Idem  ...v.............................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ................ .........
Idem  ..................................
Idem ........ ............... ..........

2.712.50
4.958.33 
2.000,00
1.333.33
4.520.83 
2.000,00

5.833.33
3.802.50 
2.100,00

1.666,66
2.100,00

525,00
5.395.83 
2.700,00 
6.416,66

15 por 100... 
4a  parte .... 
Máxima
3.a parte .... 
4a  parte .... 
Máxima .....

4a  parte ....
4.a parte .... 
4a parte ....

3a  parte .... 
4a parte .... 
3a  parte .... 
4a parte .... 
4> parte .... 
4a  parte ....

18.083,33
19.833.32
7.200.00
4.000.00

18.083.33
7.200.00

23.333.33
15.210.00
8.400.00

5.000.00
8.400.00
1.575.00

21.583.33
10.800.00 
25.666,66

27- 1-54
26- 3-54
28- 3-54 

5- 1-54
28- 4-54 
8- 5-54

4- 2-54 
7- 2-51

23- 2-54

5- 4-54 
1- 4-54 
4-11-53 
7- 4-54

27- 3-54
28-2-54

Málaga.
Málaga.
Málaga.
Valencia.
Logroño.
Toledo.

Zamora.
Cuenca.
Santander.

Castellón,
Sevilla.
Sevilla.
Barcelona.
Toledo.
Valencia*

PENSIONES DE G R AC IA

Martina Díaz García (V J  rr — 1 
Milagros Abgel Cuevas (VJ. ... 1

| Obrero Minas ] 
I Idem  id. ....... ......... 1

I 182,50 | 
1 182,50 1i 1 o 

p
Üí 

Ü1
o 

O 9- 2-54 | 
14- 9-53 1

Ciudad Real. 
Ciudad ReaL

M E S A D A S

Isabel Nicolás Noguera (V J  ... 
M a  Teresa Suárez Bolívar (VJ. 
Regina Menéndez Marín (V J  ...
Julia Ortega Plaza (V J  ..........
María Puerta Ferrol (V J  
María Concepción González de

Ubieta (V .) ............................
Josefa Vega Caballero (VJ  ,, , 
Apolonia Corona Gómez (V J  ... 
Margarita García García (V J ... 
Petra Castro Mayo (V J  ......

Jefe de Hacienda
Juez Comarcal .................
Secretario de Justicia ....
Peón cam in ero .................
Agente de Policía ..........

Médico Forense .............
Sobrestante O. Públicas...
Cartero Peatón ...............
Peón cam inero....... .........
Idem id. *............ ..............

3.640.00
7.583.30
6.308.31 

745,20
6.066,65

4.900.00 
5.333,33 
1.473,40 
1.064,55

638,75

4 meses tttt..
5 meses ......
3,5 meses ...
5 meses ......
5 meses ......

2 y media... 
5 meses 
5 meses
5 meses ......
5 meses ......

10.920.00
18.200.00 
18.200,00
1.788,50

14.560.00

23.520.00
12.800.00 
3.536,16
2.555.00
1.533.00

15- 6-54 
15- 6-54 
18- 6-54 
18- 6-54 
18- 6-54

22- 6-54 
24- 6-54 
28- 6-54 
28- 6-54 
28- 6-54

i Murcia.
! Granada. 
Oviedo. 
Cuenca. 
Granada.

Madrid.
Barcelona.
Santander.
Palencia.
León.

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones ....... ......
»  las Jubilaciones de Magisterio ...........
»  las Pensiones Civiles ...............................
»  las Pensiones de M ag isterio ............. .
»  las Pensiones de Gracia ........................
9 las Mesadas .............................................

T o t a l ..........................................

518.694,48
842.930,94
184,27120
63.305,80

365,00
36.753,49

1.146.326,91

Madrid, 10 de agosto de 1954.—El Director general, P. S. (ilegib le).

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Anunciando la subasta para la ejecución 

de las obras de term inación del nuevo 

edificio destinado a Gobierno C ivil de 

Pontevedra.

Aprobado por Decreto de 7 del corrien
te mes proyecto de obras de terminación 
del nuevo edificio destinado a Gobierno 
Civil de Pontevedra, por un importe de 
3.137*445,86 pesetas, cuya construcción ha 
de adjudicarse mediante concurso, con 
sujeción al proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y adminis
trativas aprobados al efecto, se hace 
blico por el presente anuncio a fin  de 
que a partir de la publicación del mismo 
y hasta el día 14 de octubre próximo, los 
Interesados en tal construcción puedan 
presentar proposiciones con los requisi
tos y modelos que a continuación se 
transcriben.

Los pliegos de condiciones con el pro
yecto y presupuesto estarán de manifies

to  hasta el día 13 del próximo octubre 
en la Secretaría Técnica de la Dirección 
General de Arquitectura y en la Secreta
ría General del Gobierno C ivil dé Pon
tevedra, y podrán ser examinados en las 
horas de diez a trece, todos los días la
borables, y las proposiciones habrán de 
presentarse en la Sección Central de es
te Departamento hasta las trece horas 
del día 14 de octubre próximo.

La  apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 de octubre próximo venidero, a 
las doce horas, en el Salón de Actos del 
M inisterio de la Gobernación, ante la 
Junta designada al efecto, que estará 
constituida, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Subsecretario o persona 
en quien delegue, por los Vocales siguien
tes: El Jefe de la Sección Central del 
Departamento; el Jefe de la Asesoría Ju
rídica del mismo o el Abogado del Esta
do adscrito a la misma en quien delegue; 
el Interventor Delegado de Hacienda en 
este Departamento; el Jefe de la Sección 
de Edificios de la DireccióA General de 
Arquitectura, y el Jefe de Negociado de 
Obras de la Sección Central, que actuará 
como Secretario.

Proposiciones. —  Las proposiciones se 
presentarán en papel sellado de 4,70 pe
setas, redactadas en la forma siguiente:

D o n    vecino de provincia de...,
con residencia ...... . enterado del anun
cio publicado en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del d í a  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación por concurso de las obras 
de terminación del Gobierno C ivil de 
Pontevedra, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad de ... 
(pesetas $ céntimos, escritos en letra cla
ra. Fecha y  firm a).

Dentro del sobre que contenga los do
cumentos, los solicitantes deberán pre
sentar los que justifiquen su personali
dad y poder, si precisaren, cuando repre
senten a otra persona o sociedad; el res
guardo de la Caja General de Depósitos 
en el que se acredite haber constituido 
una fianza provisional, por importe de 
52.061,69 pesetas, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública, debiendo en el 
último caso acompañar la póliza de ad
quisición de los valores; declaración JU* 
rada en la que, bajo su responsabilidad^ 
manifieste el solicitante no hallarse com
prendido en ninguna de las excepciones 
para poder contratar, que se indican en 
la condición tercera del presente pliego; 
igualmente, deberá acreditar quqe se ha
lla al corriente en el pago del retiro obre
ro, accidentes del trabajo y  contribución 
industrial o de utilidades.

Serán de cuenta del adjudicatario lo f  
gastos de concurso, anuncios e Impuestos.

Serán desechadas las proposiciones en 
que falte alguno de los documentos exi
gidos.

Madrid, 13 de septiembre de 1954.—El 
Subsecretario, Pedro F  Valladares.

3.149—A. O.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Trilun'ial de oposiciones a plazas di Maes
tros de Taller y Laboratorios de Química 

de Escuelas de Peritos Industriales
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal los As
pirantes a dichas plazas.
Se conv» <ca a los señores aspirantes que 

han sido admitidos a estas oposiciones, 
para* hacer ia presentación y la entrega 
de las Memorias y Programas de trabajos 
prácticos, el dia 17 de noviembre, a las 
siete de ia‘ tarde, en la Universidad Cen
tral, San Bernardo. 49. para realizar en 
los días sucesivos los ejercicios que com
ponen la oposición.

A partir del día 27 de octubre, y en el 
mismo lugar estará a disposición de los 
señores opositores el Cuestionario de los 
trabajos prácticos que propondrá el Tri
bunal en el primer ejercicio.

Madrid 5 de agosto de 1954.—El Presi
dente del Tribunal, Antonio Ipiens.

Tribunal de oposiciones a plazas de Maes
tros de Taller de «Forja», vacantes en 

las Escuelas de Peritos Industriales
Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse aúte el Tribunal los As
pirantes a dichas plazas
Se convoca a los señores aspirantes que 

concurren a estas oposiciones, que deberán 
hacer la presentación, así como la entre
ga de las Memorias y programa de traba
jos prácticos, el dia 14 de octubre, a las 
siete de la tarde, en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales (Castellana, 86), 
para realizar en los días Sucesivos los ejer
cicios que componen la oposición.

A pártlr del dia 23 dé septiembre ac
tual,., y. en el despacho de la Secretaría 
de la citada Escuela, estará a disposición 
de los señores opositores el Cuestionario 
de los trabajos prácticos que propondrá el 
tribunal en el primer ejercicio, así como 
lps dibujos correspondientes.
' Madrid, 10 de septiembre de 1,954.—Él 
'Presidente dél Tribunal, José Mentes.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA 

Servicio de la Madera
Transcribiendon relación de industriales 

de la provincia de Barcelona que han 
Solicitado renovación ó concesión de 
sus Certificados Profesionales, clases 
A B, cr y D. '

,En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
|qs Ministerios de Industria y de Agri
cultura, de fecha 21 de mayo de 1953 
(ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
pxéro. 150. de 30 del mismo mes) se pu
blica a siguiente relación de Industria
les de la provincia de '"Barcelona que han 
solicitado renovación o concesión de sus 
Certificados Profesionales, clases A, B, 
C y í), con la posibilidad de adquisición 
én principio acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disnosición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renova
ción b concesión del Certificado o la po
sibilidad de compra señalada, podrán jus
tificar ante el Servicio de la Madera, en 
*1 plazo de diez días naturales, a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia los motivos en que fun
damentasen su disconformidad.

Lo eme <=e hace público en este perló- 
diéó oficial oara conocimiento de los in
teresados

 ̂ r̂ p ^prjtipmhre de '954 -E 1
. ; ~ v  T̂<5a ^(o

Segunda relación de industriales de la provincia de Barcelona que tienen solicitada 
la renovación o concesión de Certificados Profesionales, de las clases A, B, C 
y D. y posibilidad de adquisición en principio asignada.

Núm
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m. s.

1.° Certificados clase A

289

374
393
433
437
451
4G0
620
621
663
679
717
759
916
926
906
962
991

1.151
1.195
1.373
1.379
1.419
1.454
1.566
1.594

Surroca, Viola, Tula, S. L, .........

Luis Galobar Serra .....................
Fidel Serdá Baróns .........................
José Pujol Casadesús ......................
Ramón Garriaa Masplán ..............
Joaquín Gilabert Costa .................
Antonio Páu Campderros ..............
Angel Soley Ribas ...........................
Rafael Fors Torréns ........... ............
Gabriel Roca Roura ........................
José Deu Mut ...................................
Juan Sibina Ragué .........................
Jaime Pont Coll ........................ ........
Juan Bardolet Masplá ...................
Pedro Simón Mart ...........................
Francisco Estruch Oliva ................
Ramón Caus Testagorda ..... .........
Juan Roig Esteve ..................... .......
Domingo Nicoláu Ventura ............
Jaime Sallelt Buisconat .................
Manuel Escalé Magret . . ' ...............
Juan Soldevilla Santacréu ............
José Carreras Castañer .................
Clemente Roauetas Fábregas ........
Angel Alvirall Terméns ..................
Jaime Grifé Junillent .....................

Barceloná —Rambla del Prat,
número 29 ...............................

Santa Eulalia de Ronsana ......
Tarrasa .................................. ....
Casa Comarrodona de la Nou
San Felíu de Codinas ..........
San Cugat.—Mirasol ........
Torrellas de Llobregat ..........
Granollers ..... ....... ........
Granollers ........................ .
San Cugat del Valles ...............
Torrellas de Llobregat ...........
San Celoni ................................
Aviño ...........................................
Vich .......................................
Torrellas de Llobregat ..............
Navás .......................................... .
Puigreig .......... ...........................
Molíns de Rey .................. .
Valgorguina ...........................
Caldas dél Montbuy ..... .
Balsareny .................... ........ .......
San Quirico de Besora ......... .
Llinás del V a llés.........................
Tena ............................................
Mera ............................................
Barcelona.—Paseo de San Ger

vasio. núm. 91 ..........

1.250
1.250 

500 
350

1.200 
1.000 

200 
100 
350 
250 
950 

1.000 
4.000 

, 850 
200 

1.800 
1.450 
1.150 

300 
100 
800 
850 
400 
250 
100 ,

1.100

2.° Certificados clase B

679

728
831

1.024'

1.269
1.345

1.350

1.429

1.573

1.756
2.779

2.816

2.832

3.056

3.058

3.175

3.359

3.397
3.468

3.494

3.433

3.488

3.536 
3.546 . 
3.654

3748

t 75^

Mercedes Ferrer Viñas, Vda. dé
So-an ellas .......................................

Juan Domenech Barrí ..... ..............
Francisco Colomé Trové' ................
Juan Pont Isanta ............................

Juan Farrés Palomeras ................
Juan Gabarro Fontacaba ..............

Ramón Ricos Rolg .........

Félix Net Perera ..... ........

José Famadas Fomelí ............

Sebastián Datzisa Matarrodona ... 
Francisco Casabesch Pasques

Francisco Valero Espinosa .............

Manuel Bartróns Fafie ...................

Pedro Palet C a la f ........................

Anastasio Victorl Andrevl ...........

Ramón Maspóns Miró ......... .

Femando Ríu Soláns ......................

Angel Fío Marti ............................ .
Jaime Vendrell Rosas .....................

Martín Armengáu Rafach ...........

Ramón Vemis Verges...... .........r ..

Pedro Rodell Miró

Rafael‘Glronés Illas í....................

José Rasamba Giralt ...................

Domingo Reguant. Massana .........

Ramón. Monné Duaygües .........

Vilada.—Carretera, núm. 15 ... 
Barcelona.—Galileo, núm. 109.
Granollers.—Carro, 181 ..........
Manresa.—Avda. del Caudillo,

número 110 .............................
Badalona.—Industria, 194 ......
Sabadeil.— Rambla del Caudi

llo 57 .................... ..................
Cardedéu. — Calle de San Ra

món, sin número ..................
San Esteban de Palautordera.

C. de Montseny, 27-29 .......
Argentosa.—Calle Angel Gul-

merá, núm. 17 ......................
M anresa—Calle Hospital, 42... 
Vich.—Calle Pía de Balañá,

número 8 ................... ..............
Sabadeil. — Calle Rector Cen

teno, núms. 43 y 45 ..........
Prats de Llusanes.—Calle Ma

yor núm 11 .........................
Carme. — Calle Generalísimo

Franco, núm. 16 ..................
Manresa.—Carretera de Vich,

número 162 ............. ................
Vallgorguina. — Carretera Vie

ja, núm 9 .............................
Puigreig.—Calle Calvo Sotelo,

número 10 ..............................
Carme.—Calle Carretera, 9 .... 
Cardona. —. Calle de San Mi

guel, núm 39 .........................
San Vicente de Castellet.—Ca

lle Doctor Trias, núm. 39 ... 
Arenvs de Munt. — Calle Rial

Vellslell núm 7 ..................
San Hipólito de Voltregá.—Pa

saje Pares, núm 18 .........
Badalona.—Calle Wifredo. 247. 
Suriá.—Calle D Quinqué. 20. 
Manresa.—Calle Remedio. 6in

número .......................... ........
Suriá —Carretera de Cardona.

sin numero ....... ............. .......
Vlllan íeva v Geltrú.—Carrete

ra He Sitees: núm 8 .........

1.500
500
360

1.000
4.000

400

2.000

600

400
1.000

300

600

100

1.300

1.600

350

400
750

£00

200

300

700
500
600

700

500

450
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